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tima o por su dolo, previa calificación de los �h�e�c�h�o�~� 
que hará la Comisión a que se refiere el arto 63. 

Art. 66.- Dentro del plazo de dos años, contadoS' 
desde la fecha del retiro del serviciO del empleado, 
é"te ° la entidad patronal podrán pedir la revisión 
del beneficio, siempre que la solicitud se funde en 
]8. agravacron, [ttenuación o desaparecimiento de 
h incapacidad del inválido. 

TITULO VI. _ DEL FONDO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y DE OULTURA DEL PERSONAL 

Y SUS F .AlMILlAS 
", 

Art. 67.- Habrá un Fondo de Asistencia Social 
j' de Cultura, que se constituirá con los siguientes 
recursos: 

Lo' Una subvenc'ión mensual de la Empresa 
equivalente al 5% dEll total de las erogaciones que 
e::-ectúe el persona"I, conforme a los números 1.0 
al 3.0 del arto 2tl de esta ley. 

2.0 Los sueldos y demás remuneraciones que no 
se �r�e�c�l�a�m�~�n� dentro del plazo de prescripción de 
dos años. 

3.0 La parte de sueldos y dell1ás remuneraciones 
que se descuenten a los empleados en los casos 
de licencias por enfermedad. 

4.0 Los subsidios extraordinarios y las �5�u�b�v�e�n�~� 

ciones que se puedan consultar anualmente en el 
presupuesto de las entidades patronales o en él 
presupuesto general de la Nación. 

5.0 Las donaciones, legados u otras asignaciones 
que se instituyan en favor de la Caja. 

6.0 Las cantidades que, según la ley, acrezcan o 
ingresen a este Fondo. 

7.0 El producto líquida de los remates de carga 
l'ezagada que no haya sido reclamada por los �i�n�~� 

teresados demtro del plazo de prescripción de dos 
años, contados desde la fecha de la subasta. 

8.0 Las sumas que pueden descontarse de las re­
muneraciones del personal por vía de sanción. 

9.0 Los frutos o intereú€S de los recursos y �a�r�b�i�~� 

trios anteriormente señalados. 
En los casos de los N.os 3.0 Y 8.0, con el descuen­

to·hecho al empleado, se efectuará el pago de su 
aporte al rondo de Retiro, la mitad del valor de 
la prima de su Seguro de Vida Obligatorio y el 
«porte al fondo de Bonificaciones por Invalidez, 
por el tiempo de duración del descuento. (Refer. 
nI arto 6.0 de la ü,y 3,379). 

Art. 68_ De los ingresos aIlUa:es del fondo de 
Asistencia Social y de Cultura se destinará una 
cantidad que se reguls,rá entre el 30% y el 40% 
del mismo, a constituir un fondo especial que se 
aplicará a los siguientes fines: 

al Propender a !a ¡:;apa:;i\ación técnica del per·· 
sonal ferroviario 

bl Difundir la enseñanza entre el personal, es­
pecialmente el obrero y sus familias. 

cl Crear y mantener institutos y establecimien­
tos de enseñanza para realizar los objetivos indi­
cados en las dos letras precedentes. 

dl Otorgar subsidios o becas para la educación 
de 10S hijos de los empleados en servicio y de ex 
empleados pensionadas o jubilados. 

el Implantar medios de extensión cultural para 
el personal y sus familias. 

fl Acordar subvenciones o subsidios extraordi­
narios a organismos gremiales ferroviarios de �c�a�~� 

rácter nacional y a sociedades culturales o depor­
tivas integrantes de algunos de esos organismos. 

Los .servidos índicados anteriormente serán sin 

¡ 

perjuicio de los que establezcan las entidades patrl! 
nales para los mismos fines. 

Un reglamento especial dictado por el. Presiden­
te de la República fijará las normas para la orga­
nización y funcionamiento de estos servicios. 

Art. 69.- El saldo de los ingresos anuaJe:s del. 
Fondo de Asistencia Social y de Cultura se �a�p�l�i�~�a�­

TÚ en conformidad a reglamentes especiales die­
tados per el Eo-esidente de la República, a los si­
guientes objetos: . 

1.0 Otorgar subsidios extraordinarios a los em-' 
p1ea<Cios adivos, :;JeJlsionados o jubiJadOEl, en casos 
de enfermedad o :'lccidEntes. 

2.0 SUf,lemeritar las pensiones de retiro o inva­
lidez más eXiguás, así como también las pensiones 
por causa de muerte del empleado, en favor de la 
esposa o viuda, o de los hIjO:; inválidos o menores 
de 18 años. 

3. o Otorgar una asignación al empleado que 
se case, o al nacimient.o de cada hijo legítim.o. 

4.0 Difundir y estimular el ahorro y la pl'e7i­
sión voluntaria mediante bonificaciones, subven­
ciones u otros medios adecuados. 

5. o Socorrer' a familias de empleados pensjo­
nadas o jUbilados que fallezcan, con una suma 
para gastqs de funerales. Este socorro se pagara 
sólo cuando no proceda la asignación mortuoria 
que establecen los arts. 15 Y 126. , 

6.0 Mantener un servicio informativo y con­
sultorio técnico para divulgar y extender entre el 
personal ferroviario y sus familias el conocimien­
to de los derechos y beneficios, así como los dene­
res y cargas, que con relación a ellos establezcan 
las leyes, especialmente las de carácter social y 
tributario. 

7. o Implantar otros servicios de asistencia o de 
beneficio social en favór de los empleados y sus 
familias. 

Art. 70.- El otorgamiento de los beneficios a 
que se refiere el artículo anterior quedará sujeto 
a las sigu;entes condiciones: 

al Las cantidades invertidas en cada servicio 
de Asistencia Social y de Cultura no podrán ex­
ceder en ningún caso del respectivo ítem del �p�r�e�~� 

supuesto anual que con el total de recursos dispo­
nibles 5e consulte cada año por el Consejo de Ad­
ministración de la Caja. 

bl Los subsid:ios, sup1'€men;o5, asignaciones, 
subvenciones y socorros se otorgarán sólo en fa­
vor de beneficiarios que lo requieran inilispensable­
mente. 

el Los beneficios a favor de los hijos se ex­
tenderán únicamente a los legitimos, legitimados 
o naturales menon:s de 18 años de edad. 

Artículo 7l.-La Caja de Preevis.iÓn del �'�P�e�~�'�­

sonal de los Ferrocarriles del Estado constituirá 
un Fondo de Emergencia, con el objeto de otor­
gar auxilios a los empleados activos, pensionados 
o jubilados y sus familias que sean víctimas de 
sismos, inundaciones, epidemias, .tornados u otros 
siniestros de fuerza mayor. 

Ingresar;ill a dicho Fondo los siguientes recul'-
50S: 

al Un .aporte igual al 5 oio de los rédit{)s anua­
leo del Fondo General de Retiros. 

b) Los excedentes que arrojen los �b�a�l�a�n�<�:�;�~� 
anuales del Fondo de Asistencia Social. 

Este aporte se suspenderá en los años que de­
termine el Consejo de Administración de la Caja. 

c) Las contribuciones que a raíz de cada si-

\ 
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niestro y hasta por el término de seis m~ses 
se impongan al personal ferroviario no damnifi­
cado, sin exceder el descuento del 15 oio de sus 
sueldos. La Empresa contribuirá con una can"Gidad 
igual. 

La oportunidad y duración de este descuento 
serán determinadas por el Consejo de la Caja, de 
acuerdo con el organismo máximo del persona.l 
ferroviario. , 

d) Las erogaciones o colectas que voluntaria.­
mente efeetúen los ferroviarios y el público. 

e) Los réditos de los fondOs acumulados. 
El Presidente de la República fijará, en las 

condiciones que señala el arto 150, el monto má­
ximo que en el futuro alcanzará el mencionado 
.·;;'ondo. 

TITULO VII. - DEL AHORRO VOLUNTARIO 

Al t. 12. - Los empleados y las entidades a 
que se reflere el numero 7. o uel articulO !!ol, po­
arán hacer en la Caja lmposlclOues vOluntanas ae 
ahorro. 

A cada imponente o institución se le abrirá una 
cuenta para estos aepósitos, los Que puaran retlrar 
a su voluntad en los p!a<:os o conulC.ones en qLe 
los hUlnere efectuaao. 

La Caja abonará sobre estas imposiciones inte­
reses a la tasa que serialará anualmente el Consejo 
de AdmilHstraclOn, slempre que hayan estado ae­
positados aurante 30 días a lo menos. 

\RB,Lcrencla al are 9.0 de la Ley 3,379). 
Art. 73.- Los fondos de ahorro no poarán do­

narse, compensarse, translgirse, ni aplicarse al pa­
go de deudas heredltarias o testamentanas a favor 
de terceros. Ademá.s. no pOdrán retenel!>€ o cm·· 
bargarse h?sta por la cantidad de cinco mil pesos. 

(Re!6yencia al arto 20 terc-er inciso de 
la Ley 3,379). 

Art. 74.- En caso de muerte del imponente, 
sus ahorros o depósitos voluntarios se trawmntI­
rán a los : ... 1ismos beneficlanos de su seguro de 
vida oblígatorio y adf'más serán aplicables las di¡;­
pOSiciones del art. 54 de esta Ley. 

Los depósitos, valores o saldos constituí dos en 
la Sección Ahorro Voluntario que no sean retira­
dos o reclamados durante tres años ro, contar ae! 
fallecimiento del imponente, prescribirán a iavor 
de los Fondos de Bonifica.ciones por Invalidez y 
de Asistencia Social y de Cultura, por mitad. Es­
ta prescripción no correrá respecto de los meno­
res de 18 años. 

TITULO VIII.- DE LA INV"ERlSION DE LOS 
FONDOS DE LA CAJA. - ADQUISICION DE 
PREDIOS URBANOS Y RURALES. - PROPIE­
DAD FAMILIAR. 

Art. 75.- El Fondo General de Retiros, las 
reservas y demás fondos de la Caja de Pre-¡isión 
del Personal de los Ferrocarriles del Estado, Sin 

perjUicio de las cantidades que en todo momen­
to requiera para sus distintos servicios, se mver­
tirán o colocarán en la siguiente forma: 

1. o En préstamos hipotecarios que la caja 
otorgue a sus 'imponentes para facilitarles la com­
pra de bienes raíces y la edificación, ampliación o 
reparación de casas-habitaciones, dentro del con­
cepto de propiedad familiar. 

2. o En la adquisición para sus imponentes tie 
propiedades raices destinadas a la formación d~ 
parcelas o granjas agrícolas y huertos o predio!' 
rurales, debiendo preferirse a los empleados que 
tengan su familia regularmente constituída. 

3. o Otorgar a imponentes con familia regular­
mente cGl1stituída, crédito controlados que se de&­
tinen precisamente a establecer o difundir en ella 
el trabajo o industria a domicilio, y el establéc;­
miento profesional o técnico del cónyuge o hiJo'~ 
del empleado. 

4.0 Otorgar préstamos hipotecarios con ganUl­
tia de un bien raíz propio del imponente o de 
su cónyuge que deba aplicarse a alguno de los fi­
nes que se determinan por reglamento. 

5. o En bienes raices urbanos o rurales de bll­
neficio directo o indirecto para los imponentes y 
&US familias. 

En casos calificados, la Caj; podrá adquirir te­
rrenos y construir por administración viviend;¡:,¡. 
individuales o en pOblaciones para transferrrias u 
arrendarlas a ;sus imponentes, incll.lJlO en ba.rri<le 
jardines. Entre las imponente:iO adquirientes esta­
rán comprendidos .los ex empleadOS pensionados. 

Si después de satisfechas las necesidades mdi­
cadas en los números anteriores quedare en caeja. 
ejercicio anual un remanente de fondos, se proce­
derá a su inversión o colocación en los SigUlentf:s. 
objetos: 

a) En otras obras o adquisioiones que se esta­
blezcan en beneficio directo o indirecto d",! pel­
sonal y sus familias, y cuya renta líqUlda no baje 
del 6 1[2 % anual. 

b) En bienes rafees urbanos de renta, no bajan-o 
do el promedio de la renta llquidadel 6 J,f, oiO 
anual, y debiendo ser ésta de~erminada y j'.,,,tifi­
cada conforme a disposiciones especiales. 

c) En préstamos otorgados a imponentes o a 
terceros, bajo primera hipoteca, con sujeción a 
las disposiciones de un reglamento especial, y '10 

pudiendo exceder el gravamen, de la tercera pax­
Le del valOr de tasación. Estos préstamos se otor­
garán a la misma tasa de interés que tenga esta­
blecida la Caja Nacional de Ahorros, con un !:i:il­

nimum de 3 0;0 anufll y a un plazo máxime de 
cinco años. 

d) En otros objetos con garantías de primera 
clase, que reditúen una renta anual mínlma oel 
6 J,f, oio. 

Estas cuatro últimas formas de inversión ~e­

rán reguladas por el Consejo, prefiriendo las qU€ 
demuestrenrendiT un interés más aJto y estar 
mej or gamn tizada.s . 

La Administración cuidará mantener en la Cft­
ja Nacional de Ahorros o en I.·a.ncos NacionaleS 
cltpósitos en dinero suficientes para satisfacer s\fs 
compromisos. 

Respecto de las propiedades raíces, cuyo valor 
de adquisición por los imponentes sea hasta dE 
cincuen: a mil pesos ($ 50,000), se fijará una ta­
sa de interés uno por ciento (1 oio) menor que la, 
que se establezca para las propiedades que e::ce­
aan de ese importe. 

Art. 76.- A,limponente que solicite adquirir 
un bien raíz, la Caja le hará un préstamo ha~ta 
por el valor total de la compra directa del pr~­
dio o del costo de edificación, más los gastos de 
la operación, garantizando el valor total del pr~­
tamo con primera hipoteca del mismo inmueble. 

o 
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Para los efectos del inciso precedente se esta­
bleoe:cán en el Reg]amento, porcen~ajes de amor­
tizacin en relacién COn el valor del préstamo. En 
c,so de que el adquirente deje de pertenecer al 
servicio o fallezca antes de pagar una cantidad 
por ]0 menos equivalente a dicho porcentaje ore­
fijado en el contrato de mutuo, se amortizará la 
diferencia deduciéndola del Fondo de Retim Ge 1 

deudor o de la garantía cOHi,tituída al efecto, y 
debiendo procederse sobre la base de una retasa­
ción del inmueble. 

No podrá otorgarse el présbmo de adquIsición 
,,,i el adquirente no está en condiciones de cuorir, 
c,esue la constitución de la dpuda, el correspon­
diente porcentaje de ,amortización. 

No obstante, respecto de las propiedades de va-
.lar de adquisición hasta de cincuenta mil pesos 
q; 50.000) no será aplicable la exigencia estable­
dda en el inciso precedente y el margen de ga­
r!Lntia se reducirá y fijará, en cada caso, previa 
calificación del Consejo. 

Art. 77.- En el evento de girarse alguna can­
tidad sobre el Fondo de Retiro del deudor confor­
me al artículo que ante'cede, ella quedará sujeGa a 
las siguientes condiciones: 

l.a Si e~ adquiren~e, estando en retiro; enaje­
:lare la propiedad, deberá reponer la suma girada 
doouciú,dola del pr,ecio de venta o enajenación 
para aumentar en' lo correspondiente su pensión 

,de retiro. 
2, a Cuando el adquirente fallezca estando en 

,~ervicio o en retiro, la propiedad se transmitirá a' 
los mismos beneficiarios de su seguro de vida 
obligatorio, y si los sucesores enajenasen el inmue 
bJe, deberán efectuar la reposición del c::¡so con el 
1m de mejorar las rentas o pensiones familIares. 

3.a Se constituirá segunda hipoteca sobre el in 
mueble para asegurar la reposición de las canti­
dades que procedan conforme á lils condiciones 
anteriores. 

Art. 78.- Si el imponente nohaoe uso del de­
recho que le otorgan l!llS dos artículos anteriores, 
podrá invertir todo o parte de su Fondo de He­
tiro en la compra o edificación de Lln bien raíz 
por intermed"o de la Caja de Previsión del Per­
st'naL de los Ferrocarriles del Estado, o de la Caja 
EÍe Colonización Agrícola, la Caja de la Habitaeión 
Popular u otra institución de crédito, todo con­
forme a los reglamentos que al efecto se dicte:p. y 
con sujeción a las siguientes normas: ' 

'Lo La ln'Vers,ión sólo tendrá por objeto: 
al Pagar el precio total de la propiedad com­

prada o de la cuota al contado exigida por la ins­
titución intermediaria; 

b) Pagar el valor total o la cuota inicial de 
una casa-habitación u obra de edificación que se 
construya conforme al proyecto aprobado por las 
instituciones que intervengan en la operación. 

2.0 Efectuado el giro, el deudor quedará obli­
'g¿>.L.O 'a reintegrar su cuot·a, de retiro ffil(d:u.;"1te cuo­
tas mensuales que determinarán los reglrument06 en 
forma de asegurar, en cuanto sea posible, que el 
valor del inmueble libre de deuda sea mayor que 
dicho giro más los intereses capitalizados que se 
le asignen. 

3.0 Al enajenarse el inmueble se pagará en 
primer término el saldo de precio insoluto, y en 
~undo lugar deberá reponerse el fondo de reti­
ro invertido en la operación, en la forma que de­
iennine el reglamento. 

4. o Las' propiedades así adquiridas queda:-án 
gravadas con primera hipoteca para garantizar 
el pago del precio insoluto y la reposición del 
fondo de retiro, en la forma establecida en los 
números 2. o y 3. o anteriores. . 

En las adquisiciones que se hagan conforme al 
presente articulo y los arts. 76 y 79, quedarán com 
prendidos en la pruuera hipot.eca los reernbols-oa 
que correspondlcm hacer a las "Cajas o IUEtitucio­
nes intermecJ.i:1rias por concepto de primas de se­
guros de incendio, contribuciom~s de haberes, pa­
vimentadn ycemás gravámenes tributarios. 

Art. 79.- Cuando la Caja de Previsión d.el 
Personal de los Fe:Tocarriles del EstRdo ccntraiga 
obligaciones qUe deban quedar garantizadas taja 
la primera hipoteca de la propiedad del imponen­
te a favor de la Caja de Cr,~dito HipotecaIlÍo 11 

otra institución, podrán garantizarse con hipote­
cas de grado post~rio!' la cancelación del. prés­
tarrno v la. xlsun;ici6n o -el re~nt'egTO que ind:can les 
tres altículos precedentes. . 

(Refnencias al ar~. 4.0 del Decreto 
Ley 758, de 26 de diciembre de 1925). 

Art. 80.- La" Propiedades qUe los Imponentes 
adquieran con préstamos de la Caja de Previ~ión 
d~l Personal de los Ferrocarriles del Estado, no 
serán embargables por terceros mientras Imya 
deuda hipotecaria pendiente a favor de dicha 
Cnja o de las entidades a que se refiere €l arto 78. 

Asimismo, no podrán ser gravadas ni enajena­
dr.s sin el cOnsentimiento del Consejo de dicha 
Caja de Previsión mientras exista deuda pendien­
te a favor de las referidas entidades, ú h9;\'a al­
guno o algunos de los beneficiarios del primer 
grupo del arto 45. En este último caso, ~i se au­
toriMse la enajenación se Tetendrá en la Caja de 
Previsión el saldo de precio con la calidad de in­
embargable hasta que se adquiera otro bien raíz 
por su intermedio o con la ayuda de alguna de 
lss instituciones a que se refiere el artículo 78 y 
&iempre que la adquisición sea calificad.a de ne­
cesaria por el Consejo. 

Para los efectos indicados en este articulo ~ 
en les que anteceden, se practicarán en los :re­
gistros del Conservador de Bienes Raíces, las in¡;­
cripciones del caso. 

(Ref. al art. 20, 4. o inciso Ley 3,379.). 
Art. 81..- Para lo,s casos de mora en el servi­

cio de la deuda hipotecaria se procederá como 
sigue: 

a) En los contratos se facultará a la Caja !Jara 
requerir del deudor la entrega inmediata del bien 
raíz después de cuatro meses de retardo en el pa­
go de los dividendos, siendo la resolución judicial 
que así lo ordene apelable sólo en el efecto devo­
lutivo. 

b) La liquidación final de la operación de prés­
tamo o de compra-venta no podrá retardarse por 
más de un año contado desde la fecha de 1~ mo­
la, salvo que la renta producida por el inmueble 
permita normalizar el servicio de la deuda. 
. c) Sin perjUiciO de lo dispuesto en las letras a) 

y b), las propiedades que se I adjudlquen judicial­
mente a' la Caja serán enajeoadas a la mayor 
brevedad, debiendo reconocerse a favor del deu­
dor el salde liquido del producto de la enajenación. 

Art. 82.- A obje:o de redueir en lo posible el 
costo de construcción de las casas-habitación, la 
Caja establecerá una Central de Compras de mate-
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riales, me!llaje y artefa,c:os sanitarios, ,de proceden­
cia nacional o extranjera. 

El funeionamiento de dicho organismo se su­
Jetará a las condiciones de lL.'l reglamento especial 
dictado por el Presidente de la República. 

TITULO IX.- DE LA ADMINLSTRJAiCION y 
DEL PERSONAL DE LA CAJA. 

Art. 83.- La Administradón de la Caja de 
Previsión del. Personal de los Ferorcarriles del Es­
tado será ejercida, bajo la supervigilancia del Go­
bierno, por un Consejo de Administración y por 
un Vicepresidente Ejecutivo que tendrán las atri­
buciones, déberes y responsabilidades que de~er­
Illlinen los l>e'gIa:rn~ntos e'e la Jey. 

El Consejo de Administración se compondrá 
ae doce miembros, que serán : . 

El Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
muniooción con el título de Presidente del Con­
sejo, y en su ausencia, el Subsecretario resl1ec~i­
vo o la persona que se designe como reempla't'an-
te. ' 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja, que 
presidirá el Consejo o el funcionario que él desik­
ne, en ausencia del Ministro respectivo. 

El Director General de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, en representación de ésta 
y de las demá.s Empresas Ferroviarias del Estado 
afiliadas a la Caja, ola persona que él designe 
cerno remplazante. 

Nueve Consejeros de elección que, propue"too 
libremente por el personal ferroviario, serán rle­
signados por el Presidente de la República: cin­
co entre los imponentes obreros, tres entre los im­
ponentes empleados, y un representante del per­
ronal ferroviario jubilado o en retiro. La elección 
se hará conforme a un reglamento especial, a base 
de que estos nueve Consejeros sean seleccionados 
sobre nóminas formadas por los imponentes. El 
Secretario del Consejo será designado por la mis­
ma Corporación. 

Los Consejeros de elección durarán dos afios en 
sus funciones, pudiendo renovarse su designación 
indefinidamente. Cada Consejero tendrá la remu­
neracióh por asistencia que el reglamento 'señale, 
la cual será compatible con su sueldo o pensión de 
jUbilación o de retiro. Igual remuneración percibirá 
el Secret.ario. 

Los Consejeros de la Caja disfrutarán de las ga­
rantías a que re refiere el arto 155 del Código del 
Trabajo y tendrán todas las facilidades requeri­
das para el mejor desempeño de sus funciones. 

No obstante, el cargo de Consejero será revoca­
ble a petición fund¡¡da de las organizaciones que 
hubieren propuesto su 'designación 

(Re!. al arto 16 de la Ley 3,379 y Decretos leyes 
ilúmeros 68 y 543, de 23 de junio y 5 de septiembre 
de 1932). 

Art. 84_ El V'licepresidente Ej€C'Utivo tendr::í la 
representaiCión judicial y extrajudicial de la Caja: 
celebrará los contratos y ejecutará todos los actos 
relativos al servicio que acuerde el Consejo. 

(Art. 17 de la Ley 3,379.). 
.,¡ 

Arto 85_ El Consejo de Administración de la 
Caja someterá anualmente a la aproba.ción de] 
Piresidente de .1a República la <planta :perrnanen-

te y suplemEntaria de los em;J}eados de la mis~ 
ma. aEí como la fijación de sus 'Sueldos. 

El .Vicepresidente Ejecutivo de la Caja lie¡¡\ 
nombrado por el Presidente de la República, y 
deberá ser imponente de la insti:tución. 

LOs demás empleados serán nombrados o :¡J(}~ 
drán SeT removidos por el Presidente de la Re­
pública a proposición del Vicepresidente Ejecu­
tivo. 

(Ref. al arto 18 de la Ley 3,379)'. 
Art. 86- Los empleados de la Oaja de Prevl~ 

sión del Personal de los Ferrocarriles del EstadO' 
tendrán las cargas y bH1.eficios que 9ara el per­
'sonal ferroviario establece la presente ley, y se 
equi))'ararán a él en cuanto al disfrute de au· 
mentos trienales, asignación familiar, licencias y 
feriado. gratifi2adones anuale~ y otros beneficios 
a,náJogós. ' 

Las condiciones de estos bEJJ.eflctos así como 
los deheres, obligaciones y re¡¡ponsabÚidades del 
personal de la Caja, .se precisa!l'án en los regla­
mentas de esta ley, en forma similar a los del 
personal de la Empresa de los Ferwcarriles del 
:E:stado. ' 

Los Ferrocarriles del Estado otorarán 8' perso. 
nal de la Caja, a.ctivo o jubilado, PllStJ libres 
raluitos y pases a mitad de precio en los mis~ 
mos cu:;)()s y condiciones que las Empresas esta· 
blezcan conforme a reglamentó, para los emp12a­
do~ y sus familias. 

Al personal de dicha Caja sólo le serán apli. 
cables las leyes sobre pre'Visión ferroviaria, con 
exclusión de -toda otra en ese ramo. 

Art. 87,- Dentro de una misma Se;>dón de la 
Caja de Previsión del Personal de los Ferroca· 
rriles del Estado, no podrán figura~' dos o máS 
empleados ligados por matrimonio, o parentesco 
de cOl1saguinidad hasta el cuarto grado inclusive 
o de afinidad en el segundo grado. 

Art. 88.- Ningún nombramiento podrá exten· 
derse a persona que nO haya dado cumplimiento 
a la Ley de Servicio MiUtar Obligatorio o que ha­
ya skio condenada por crimen o simple delito, 
Tampoco podrá ser nombrado ning:ii.n empleado 
re-pa.rado del ser'Vicio, sin que antes se haya re­
h8!bilitado ~r acU€1'do del Consejo. 

A.rt. 89.- Los E,ueldos del personal de la Caja, 
así como ,los demás gastos de admi:rustración de 
ella, se imputarán a los créditos de lOs capitales 
QUe administre la institución, de acuerdo con los 
presupuestos anuales forrnulad9-s por el Consejo 
para cada servicio. 

En igual forma, se imputarán lo~ galstos Que 
irrogue a la Caj.a. la aplicadón de las disposicio­
nes delart. 86. 

Ar~. 90.- Habrá un Contador General de la Ca­
ja, quien eS'taráespecialmente encargado de su' 
pervigilar y controlar, bajo su re¡¡ponsabilidad 
~ta, la recaudación de las entradas así como 
la inversión o colücación de fondos, qUe acuerd6' 
el Consejo. 

No podrá dar curso a órden.es de pago que ex. 
cedan de los respectivos ítem del presupuesto, 
'Y deberá observar al Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja y a cualquier otro funcionario los gastOS 
y pagos que 1110 seajust€n a la ley o a los regla. 
mentos. En caso de no formularSe estas obrer­
vaóones, los gastosaf1ectarán directamente la 
responsabilidad del Contador General . 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja podrl\ 
insistir por esctito en los gastos observadoo, y 
en tal caso, se dará curso a la,s órdenes da pago, 
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bajo la reponsabilidad del Vioepresidente Ejecu" 
tivo. 

Se dará cuenta al Consejo, 'en todo caso ya 
16 mayor brevedad, del resultado de las opera­
ciones acordadas o de los inconvenientes qUe se . 
preOO11taren para su debida ejecución. 

(Ref. al arto 26 del D. F. [.,., N.o 167, de 12 de 
mayo de 1931, orgánico de la ,Empresa <.le los 
FF. CC. del Estado). 

TITULO X.- DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 91.- La Oaja de Previsión 001 Personal de 
}os !F'errooarriles del Estado gozará de persona­
lidad jurídica. Podrán tener a.simismo persona­
lidad jurídica en virtUd de decreto del Presiden" 
te de la RepúbHca, los servicios que se establez­
can conforme al precepto del núm. 7.0 del art. 
19 dsbiendo procederse con dictamen favorable 
d~l Consejo de Administración de la Caja. 

Parra los efectos de Su fiscalización, dicha Ca­
ja quedará sometida a la Contraloría General ,¡le 

la República. 

(Ref. al arto 19 de la Ley 3,379, y a la Ley' N.O 
7,200) . 

Art. 92.- La Caja de Previsión del Personal de 
)os Ferrocarriles del Estado quedM"á exenta ti 
perpetuidad del 'Pago de derechos judiciales y de 
todo imwesto o contribución fi8cal o murnicipal. 

Estas e"enc1onesse refieren a todas las ope­
racicnes que la Caja efe.ctúe direc:tamente o por 
cuenta de sus imponentes aisí como tambiéri a 
\,os derechos. beneficios, ~ntas y pensiones que 
ros imponentes o beneficiarios .constituyan o per­
dban ?OI" intermedio de dicha lnstitu:;ión. 

Lo", inmuebles adquiridos o edificados por in. 
termedio de dicha Caja, sea mediante compra­
venta o préstamos hipotecarios, tendrán las mis­
mas rebaja.s, hasta el 40 por ciento del avalúo, 
que estable,ce en fa.vor de los adquirentes la ley 
número 5,036, de 22 de enero de 1932, sobre des­
cuento de las hipo becas e0::1 el pago del impuesto 
¡¡obre' bienes raíces. 

(Ref. al arto 19 de la Ley 3,379). 
Art. 93.- Las rentas, pensiones o indemnizacio­

nes que pague la Caja de Previsión serán com­
patibles entresJ. y con toda otra remuneración o 
suma qUe perciban los beneficiarios. No obstante, 
en el caso del iociso final del arto 45, los nietos 
que tenga.n derecho a otra pensión tem;x¡raria 
o vitalicia, deberán optar entre ella y la que ~ 
produzca en virtUd de esta ley. ",' 

La muerte civil de un beneficiario no 10 iJD.ca­
pacita para percibir las pensiones, indemnizacio­
nes o beneficios que establece la ley. 

La pensión de un loco o demente se entrega.rá 
a Su curador, y a falta de éste, a la administra­
ción· del estlliblecirniento en donde el insano es­
tuviere asilado. 

Art. 94. - Prescribirán Jas rentas, pensiones o· 
mdemnizadones de qUe tra:ta esta ley, .no cobra­
das dentro del plazo de doo años, contados des­
de que se hubieren deveogado, y su 'Valor ingre­
.sará por mitad a los Fondos establecidos se-
glÚn los artículoS 59 y 67. . 

Decretada una pensión de retiro, o indemni­
zación o pensión ~r a.ccidente del m-abajo, ca­
ducará todo derecho para solilCitar su reconside­
ración una vez transcurridos dos años de..<tie la 
feche. del decreto qUe las otorgue. 

Art. 95.- Los Fondos 00 Retiro y de Cesantía, 

y les derechos, >tieguros, prima.s, l'€otas, pensio­
nes o' lndemnizacione·s que se cons~ituyaIi u 
otorguen con arreglo a lns preceptos de esta ley, 
no podrán cederse, compensarse, transigilrse, re­
tenerse o em:bargarse, ni induirse en masa.s par­
tibles, o juicioos de compromisos, ni aplicarse al 
pago de deudas heredita;rias o testamentaria!> a 
favor de terceros. Tampoco 'podrán renunciarse, 
salvo la excepción que señala el art. 52. 

Es nula toda estipulación contraria a estas dij¡­
pos·teiones. 

(Ref. al 'art. 300 del Código del Trabajo). 
Art. 96.- Los fondos, seguros, rentas e indem­

nizaciones que' consulta esta ley cederán exclusi­
vamente a favor de los beneficiarlos die ellos, y 
no se consiOOrarán como haber de la oociedad con­
yugal, salvo lo diSpuesto en el arto 74. 

Los b~enes rnkes adquiridos conforme a las 
disposiciones del Titulo "VIII de este CapÍtulo, al 
bllecer al adquirente rpasail"án.a su cónyuge Y 
demás derecho-habienbes según las reglas del 
Párrafo 3.0 del Titulo IV del mismo, y en el or­
den de preferencia y proporción que ahí se se­
Ílalan. Estas dÚlyosiciones sólo se aplicarán 
mientras existan obligadones ilipotecaria.s pen­
dientes con la Caija. 

Art. 97.- Los empleados de ambos sexos, ma­
yores de 21 años de edad, con la calidad de i~­
ponentes o asegurados obligatorios serán cons¡­
derados como Ubres a,dministradores de sus 'bie­
nes para todo lo relacionado con sus derechos Y 
obligaciones en la institució~.. . 

En igual forma se conSIderaran las mUjeres 
casadas pensionadas. 

La calidad de hijo ilegítimo deberá oompro­
barse por la eorres:pondiente !ns,?ri~ión, exten­
dida o :rectifi.cada antes del fallecmuento del pa­
dre o madre del imp<mente o asegu~. Y.la 
calidad de hermana ilegítima, mediante ID!;Vnp­
clones de fecha anterior 'a la muerte del lmp~­
nente o asegurada, en la,s cuales conste que aque­
lla y éste son hijos de padre Y. madre con:m.:es: 

Los menores de 25 anos penslOnadoo nocesI~ 
rán la intervención de su padre o madre leghl­
mos u otJros represtmtantes legales. MlJ€'ntras se 
constituYe la tutela o curadurf!\ del menor .0. se 
bramHa la remoción del gu~.rdador: .1!1ba VISita­
dora sodal de la Caja tendr~ la 'tmclOn Y repre­
sentación de él ha,sta por se;s meses, plazo que 
podrra ser ampliado por el Juez de Menores, res-
'Pectivo. 

Art. 98.- Las liquidaciones de fondos de retiro 
y de cesaotía se harán por la Caja tan pronto re­
ciba la comunicación oficial en que conste el re­
tiro del empleado de la Empresa. 

Hará plena fé para el efec'to de estas liqui­
daciones la causal del !retiro del empleado con­
'signada en el decreto o resolución de la E~­
sa que ponga término al corntrato. de trfllbaJo, no 
pudiendO la causal ser af~t~~a S1I!lO por senteo­
cia posterior dictada. en JUlC10 en que se haya. 
hecho 'Parte la Enlpres.a. 

El fondo de Il"etiro integro y el saldo liquido 
del fondo de cesantía pasarán inmediatamente 
al servicio de Rentas y Pension'es' de la Caja, 
para su ·transformación y entrega a los henefi­
ciarios. 

1Art. 99. - Hasta el 40 010 del saldo li­
quido ael fondo de cesantía, sin perjuicio de lo 
diSlPuesto en el arl. 36, Y los fondos de retilro 
que en todo o parte no deban apli.c:a.rse a. generar 
rentM y peIIlsiones de retiro o montepío, se de.s-
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tinarán o'bligadamente por la Caija a los siguien-
res pa.gDs: ' 

a) Deudas vencidas del imponente en la Caja 
de Previ:sión del Personal de los Ferrocarril€S del 
Estado. 

lb) Deudas 'V€ocidas del im';>Onente a faNor de 
Cooperativas, de preferencia fe-9"oviarias, que 
hayan sido contraidas dentro de los límites que 
.la ley y reglamentos establecen. 

Podrán modificaU'se las forma,s de pago IlJ,'1te­
riormente indicadas siempre que Se constituya 
garantía suficiente y aceptada por la parte acree­
dora. 

,IJas deudas provenient'es de reintegro8 del fon­
do do retiro inv€rtLdo en un inmueble, que el 
-deudOr tuviere pendiente al dejar de pertenecef 
al ferrocarril, podrán ser consLderadas como deu­
das vencidas comprendidas en la letra al, en ·(~S 
001008 y en la 'proporción qUe el Consejo dcte,'­
mlne de a'cuerdo con los reglamentos de es+'3, ley. 

'Los sa1dos resultante¡¡de los fondos indkadc's 
~n ,,1 'urimer inciso auedarán a la orden c:cl im­
P8n~n:'e. en calidad 'de depósito, 

Arl. '100.- La Caja queda autorizada pan 2!l­

ticipa.r h9sta por 'el tén:1ino de seis 1.1lJ'Ser pen­
siones provisionales de retiro o de mont-epío 
mientras ~c defina, e1 derEchO de los beneficia­
rios y lOe haga. el cálGulo d·e la~ rentas o pensio" 
nes definitiva.s. P:Ha este efe·cJo ~e exigirá a lo 
menos la preE2nt3 "ión CR certificadols de estada 
civil y se procede,á, ton informe del servicio ju­
rídko de 1\1, institución, 

Art. 10l.- Dentro del 'Plazo de un año, conta­
do desde la fecha del retiro del servido, el ex 
empleado debecrá reCflibar, cuando proceda; la 
transformadón en re'Iltas o pensiones a que se 
refiere el Párrafo 1.0 del Titulo IV de esre C3." 

pitulo. 

Si el ex empl€9do no solicitare dicha transfor­
mación, el CApital pasará en fOl'Illa de lI'entas o 
pensiones a favor de lSU familia ·confürrne a las. 
reglas del Párrafo 3,0 del mismo Título. 

Art. 102. --lEn caso de que el empleado fallez­
ca con motivo de un aocidente del trabajo, de­
jando heneficiarios de algunoo de los grupos in­
dicados en d artículo 45, la liquida.ción del -capi­
tal acumulado según los artículos 42 al 44, se 
hará oon sUjecién a las normas que establezcan 
los reglamentos de esta ley en orden a mejorar 
las pensiones que otorgan las ar:ículoo 287 al 290 
del Código del Trabajo, C'onexionoodolas con las 
pension€8 qUe resurten confonne al Párrafo 3.0 
de dicho Título IV. 

Art. 103.- Fijase el plazo de prescdpción espe­
dal de tres añOs para los saldos de los f=dos 
de retiro y de cesar.J.tia que deba percibir el ex 
empleado en capital -con arreglo a las dispa;Lcio­
nes de ema ley, y que dentro de ese plazo no ha­
yan sido ooIbrados ni reclamados por el ex em­
pleado, o SUs derechos-hrubientes, legales o tes­
uam€lll1arios. Este plazo se contará de6de la fe­
cha de la última lmpo.sic1ón, que figure en la 
cuenta. 

!La Caja comenzará a haoer efectivas estas dis­
~tciones seis meses d~pués de promulg'ada, la 
pre.rente ley . 

Arl. 104.- En los casoo contemplados en los 
articulos 52, 94 Y lOO, u.na vez declarada la pres­
cripción por el Consejo de Administración de la 
Caja el capital, cuotas, rentas, pensiones, in­
d~¡za<:iones o remanentes ingresarán por mi-

t· 1 

too a los fondos a que 'se IrefieI'l€U los artículos 
59 y 67, 

Art. 105.- Cuando ~ea procedente en las. situa­
ciones de los artículos 1.0 y 2.0 de esta :rey, la Em­
?Tesa exigirá al meritante la entrega de la li­
brea del Seguro Obligatorio COill las impOSiciones 
legales al día, 

Al no decretársele nombramiento una vez ter­
minado el período de prueba, se. le restituirá &u 
libreta con má.s las estampil"as correspondien'tes 
al tiempo trabajado en la Empresa, de cargo a 
su Fondo de Retiro. Si ob~uvieI'e nombramiento 
definitivo, se asignará a su cuenta de retiro las 
impDsicionoes legales con sus intereses capitaliza­
dos, que existen a su favor en la Caja de Seguro 
Ob1i:gatorio, en la ¡:arte reservada para S€:guIOII 
de invalidez y de vejez. 

En Jos (aEOs que sean prolJecl€ntes, y desde que 
el empleado obtenga su nombramiento definiti­
vo, se incor?Qrarán a su Fondo de Retiro lo~ si­
guientes reCUI'EOS,: 

'al Las reservas de los seguros de vida 'Y' 106 
capita:es constitutivos de l'Bnt~s o pensiones que 
se generen en la Caja Naci-onal de Empleados 
Públicos y PelJ'iodistas u otras organizaciones de 
pr€visián obliga t()Tia. 

b) Las can'idades que resulten a favOr del em­
pleado, s.egún las leyes orgánicas de la Caja de 
wevisión de Empleados Particulares, la Oaja de 
Retiros y de Previsión SociaJ de los Emplead06 
Municipales de la República y demás instituciones 
de previsión que rengan ..,istemas ~ entregar di­
neros en capital a sus imponentes obligatorios. 

Para rr/:J~ ef .... Jtos an:erio-rmeil1te señalados \ ~ 
hará a la Caja de Previsién del Personal de J.o¡¡ 
FerrocalJ'riles del Estado los corre::>pondientes tra3-
pasos de fondos, 

Art. 106.- Para los efectos de la presente ley 
se ,consi.d·erará que forman parte dp.l sueldo-ha..'Ie 
o del jornal-base del empleado lo.S aumentos 
trienales de que disfrute. 

Art. 107.- Las entidades patrona.l~ sujetas a. 
las dispOSiciones de esta ley adoptarán las medi­
das necesaria" para que la documentación en 
que haya de basarse el cómputo del tiempo ser­
vido y de las rentas se lleve ol'doenadamente y en 
forma integra, exacta y expedita. . 

La Caja de Previsión del Personal de los Fe­
rrocarrilCi> del Es,'ado formará de inmediato la es­
tactisüca del tmbajo ferroviario, así como de las 
condiciones de vida y ,constituC'Íón de la familia 
del personal de dichos Ferrocarriles, sea en ser­
vicio o en pasividad, 

La¿¡ enti.d.ades »atronales suminirlrarán a la 
Caja. todos los datos e' informaciones que a éstos 
efectos se requieran, 

CAPITULO III 

RE GIMEN TRANSITORIO DEL PERSONAL EN 
ACTUAL SERVICIO DE lA EMPRESA DE LOS 

FERROC:ARRILES DEL iF>STADO 

TI'I'ULQ 1.- IPERJSONAL COMPRENDIIX> 

Art. 108.- En las dispo¡si.ciones de este Capítu­
lo quedará 'Comprendido sólo el personal en ac­
iual servicio en la Empresa de los F'eTTOCrurriles 
del Estado, ingresado a ella, con anterioridad a 
la fecha de la promUlgación de esta ley. 

Cada vez que en el presente Capitulo .se use la 
palabra "empleado", re entenderán inclUidOs 108 
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empletuio! de r¡:>lan ta, a ccetráta y a jmnal y los 
obreros, trabai;iadores y aprendices en actual ser­
'Viejo en dicha Empresa, sin perjuicio de las 11-
rnítaciones que en ~ada Título del mismo ca.pf~u1o 
se COIllsignan. 

Art. 109. -El empleado que hubiere dejado de 
uert'ffileCeT a la Empresa antes de la promulga­
ción de este. ley y obtuviere 'Su r€incorporación a 
e:hla ·con más de 25 años de edad, quedará some­
tido il.1eludiblemente a los r€gímenes obligatorios 
de retiro, seguro de vida y mont-epío implantados 
en e] CapítUlo n. 

Si el r·einCDTpOrado tuviere más de la edad ex­
presada, podrá op~ar entre acogerse a dichos re­
gímenes o al que ~e ·establece en el 'Presente Ca­
pítulo, aprovechando en este último caso el tiem­
'PO servido oon anteriQYidad. 

TITULO n.- INDEMNIZACIONES POR AOCI­
DENTES DElL TR.ABAJO 

Art. 110.-- Las indemnizaciones por accidentes 
que sufran los empleado13 en el trabajo ferrovia­
rio se det€TIIlinarMl en conformidad a las dispo­
siciones del Tftulo n, del Primer capítulo. 

El precepto del arto 102 Se aplicM"á a los em­
pleados en actual servicio que falle:.>,can a causa 
de a;ccidentes del trabajo, disponiéndose al efec­
to del car¡:>ital qUe se haya acumulado con arre­
glo a los artículos 129 y 130. 

La eX';)resión acciden:e del trabajo comprenderá 
las enfermedades profesionales imputablm a la 
Empresa. 

TITULO In. - I~"DEMNIZAGIONES POR DE­
SAHUCIO EN RElLACIO~ CON LOS Al'írOIS DE 

SERVICIOS (SEGURO DE CESANTIA) 

Art. 111.- El per.ronal en actual servicio de la 
Empre,a de los F'errocanriles del Estado tendrá de­
recho a las in<iernnizacion€13 por desahucio en re­
lación con el tiempo servido que consUltan el a1'­
tflSulo 17 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 167, 
de 12 de mayo de 1931, y la Ley 5,730, de 7 de 
octubre de 1935, con las ,si.guienbes modifica,c!o­
nes: 

a) El empleado que deje de perlenecer a la 
Empresa .por ren1.m.cia. voluntaria recibirá una 
indemnización igual al 50 POI' ciento, al 75 por 
ciento o al 100 por dento del último sueldo o 
jornal mensual pOr reda año servido respecto de 
los sueldos o remunenloCl.ones cuyo valor corres­
pand<a al de los grados 1.0 a 3.0, 4.0 Y 5.0 
o 6.0 a 12.0, respectivamente, incluyéndose en 
esta (llti.rna cSA:egoTi.a loo sueldos y remuneracio­
nes de va'lor inferior ai del girado 12.0. 

lb) No Ihabrá lag?ll· a la indemnización cuando 
k\ ",,epaTO.oió.n deJ. empleado se deba a. alguna de 
la" üa,u"oales estahlecidas en el Ql1tículo 16 de es­
ta ley. 

(') La OOIlllIP'IltadÓlll de s~icios que inddca el 
Rrt~ulo 2."0 de la Ley N.o 5.7W no tendrá lu­
gax si el emp1eado hubiere sido separado del ",er­
"rolO o eliminado de la reptalt,iciÓln a que perte­
llliEcia por alguna de las causales refeÍidas. 

TrUULO IV.- PONDOS DE REI'IROS 

Art. 112. - Para los empleados en actual. Sf!!r­
,-¡do m formación, liquidación y entrega de 6ill1 
fondooindividua1es de retiro ocntinuarán :rtg:.én­
dose por le, Ley N.o 3.8"/9, oon las slgulem.ties mo­
dlfieadoIllee : 

11. O. - CUai!quiera que sea la OOtL'laI de retint 
Cel servicio de-l imponente, tendrá derecl10 & re­
cJ¡hiT eltotarr de su il'ondo. 

2 . .0. - iEn caso de fa,11eoimiento del :Imponen, 
te, su fondo de retiro int-egro se aplicará a lo6 
fines que señala el IPWrafo 3.0 del TíJtulo ]V 
del C'rupftulO TI. 

,Art, 113. - Se en,tenderá refundidos en 'llI!lO 

saJo los ifOOOClS que por COIli0ePto de iRa¡ber ., 
Acumulación se conHenen en le.s actuales cuen­
tas de retiro.s, a.ún cuando se hUlbieren invertido 
en opemc.ionelS de adquis1ción de un bren ra.fz. 

TITULO V.- JlmILACIONES 

Párrafo 1.0. - Delpen¡!WaI ingresado antes del 
'10 de mayo de 1918 

Art. 114. - Se manti€Q1e pam el personal ae 
los Ferrocarriles del ES>tado ingresado antes del 
l() de may-o de 1918, el sis·tema de jubUac10nee 
implanf'ad.o a 'base del 1'30 avo de la remunera­
ción, por cada año de servicios computables, me· 
dilll.nte los LeyesN.c:s ~,997, de 2 de enero de 
1-'0(;24;5,730, de7 de octubre de U)35; N. o 6,045, d" 19 
febrl:cr.o de H3'7; N.o 16:509, de 20 de enero (i¿ 194(1, Y 
delIllás leyes complementa11J¡as en actual vigor, 
0Qn ~a.s stgu·i.enVes ampliaciones: 
.~) N'o se concederá la jUbilación si la separa.­

ClOn del emploeado se debe a a.lguna de las cau­
sajes a que se re~iere el articulo 16 de esto. ley. 

.'b) [,a, co:uputación de servicios Pl'€l5tados el} 

a¡g~na ·de 'las reparticiones a que se refiere el 
a.rtJCQtlo 4.0 del Tlexto Legal aprobado ,por De. 
creto Supremo N.o2,25e, de 26 de diciembre de 
1931, y el artículo 2.0 de la Ley N.o 5,730, no ten­
drá .1lll?alI" si el emp~eado hUlbiere sido seperado 
o el~mmado de la repartición a que perteneclll 
ipOT alguna de las cau.sales indleadas en el lI"efe­
rido art~culo 16. 

. c) Queda. sin efecto, a !partir de la promulga_ 
C;Ó!l de :est~ ley, la di:spooición 'COOltenida en el 
~gundo ld10llS0 del arHculo 29 de 'la Ley N.o 3,379. 
ce ,10 ~e mayo de 1918, y en el segoundo incÍsu 
c.el M'tlOulo 1.0 del Texto Legal mencionado en 
la letra ~nterio:r. 

I'árrato %.0. - Del personal ingresado desde el 
10 de mayo de 1918 

~. 115. - ~egJ.rá para el personal ingresaao 
a 100 F1t>lT(:OOl'l'lles del Estado desde ellO de ma­
yo de 11918, y con anterioridad a. la fecha de v'¡­
genc1a de esta 1ey, el derecho de jubilación esta­
bl€Cjd~ por la Ley N. <;:> 5,730, y además se hace 
extenSIVO 6. él.' el sistema de juhilación imp;an­
tado !XlI' las demás 'leyes a que se refiere el 
p~o. ~ente y en lla misma forma que 
0.111 se rndw.ca. 

Las muje·res empleadas u cb:reras podrán 8011-
ciltar Su jubiJación desde Q'ue completen 15 año" 
de Eervicios efectivos e.n los Ferrocarriles del 
Estado. 

Pá.rraio 3oA), - Disposiciones comunes 

Art. 116. - La pensión de jubilación será Íll­
crunpat~ble oon lainde.mnizaclón por desahucio, 
en todo caso. 

Art. 117. - CUando un empleado que hubiere 
quooado cesante en ],a Empresa, :falleciere mien­

·tras tramitaba su ~ubi1a.clón se ;re.conocerá a SUB 
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atudas la indemnización que estabUece el articulo 
la5 de e¡,"1.a ley. 

Art. 118. - 'Las j<l.lJbiJ¡a¡cianes serán revisllil:>1e 
en oaSOIS de errores en la computaciÓlIl del tiem­
po servido o de la renta. Cuando haya diferen­
cias de pensiÓlIl en contra de la iEmpresa, la rec­
tificación ~á desde la fecha en que ella se 
decrete. 

!La revisión podrá. efectuarse <ún100menlle den­
tro de dos años, a contar desde la fOOha del de­
creto de juJl:AIJlación. 

TITULO V'I.- BONIFICACION POR 
lNVAlLIDEZ 

1Art. 119. - Se 8ipll¡oa.rá¡n al ,persona,l en actual 
~io las dl5posloiones del cr'itulo V del Oa,pí. 
tulo !IiI de esta ley, con estas modificaciones; 

1.0. - lBs bol1ificaciones sólo procederán 
cuando el empleado haya obtenido una rpens~ón 
por jubilaoión o por accidente del tra~jo, u otrr. 
pei11slón 'Vita.Jicia, sea en 'la ¡propia Cllija, sea en 
otra mstituc1ón de previsión, o en une, compa­
tí.1a o mutual de .seguros, o cuando .solicite libre­
mente la transformación de Itodo su fondo de 
retiro y del 50 o!o de sU indemnl.mc1ón por a1ioe 
l!ewidos, en una renta vitalicia. 

2.0.- La pensión de jUbiLación por enferme. 
dad .será bonificada en la forma este,iblecida en 
el N.O 1.0 del articulo 62, exigiéndose elevar di­
cha pensión sólo al '50 010 del sue1do o al monto. 
''qUe los fondos de retiro 'Y de desahucio 10 per­
mitan hasta ese porcentaje. Los demás anunen­
Ws se iha.Tán de oargo lal Fondo de Boruficaoiones, 

TITULO IX .. - ADQUISICION DE PROPLE[)A­
DES RAIOES 

Art. 124. - Las opoerac;ones de oomrpl'6 o a.(I. 

ouisiciones de bienes raJees urbanas o rtIII'aletl. 
así ocmo la edificación de casas-habImclÓIl, que 
el personal en actual I!erwclo efectúe 6 parlU 
d~' ~a promulgl!lCión de esta ley, se sujetarán a. l~ 
c:iópostción del Título Vlli del segundo Orupítulo. 
, Respecto del perronal en MtUEll !!€rvicio qU& 
haya adquirido propiedarl se le disminuid, !la 
parte del dividendo por i'tlintegro de fondo de 
ret.iro, siempre que lo :permita el I\'alor de reta.-. 
sación del inmueble y oon suJeciÓlll a 185 nor­
mas del articulo 76. 

Si las rpen"iones fa.mtllaxes no guardaren rela· 
ción ccn las necesidades de los beneficiarios, el 
Consejo podrá aplicar, para. aumenlm'las,lhasta 
(:1 50 010 del producto liquido de la enajenación: 
del bien raíz del imponente. 

TITULO X.- INDEMNIZACION 'POR 
CAUSA DE MUERTE 

Art. 125. - Recon6cese a. farvO!' de 1& :t'amtl1<a. 
doe todo empleado que fall€7JCa estando en act!· 
vidEld y ¡bajo },as condiciones que indica el M-
tlculo siguiente, una indemnízlliCión' iguaJ. a '1m 
:mes del último sueldo o s.alario-b¡use e.slg!nllido al. 
oempleo que desempefuLba, por cada. año de­
I*rTicios en la Empresa. 

Para determinar e; m-:mto de le. indellltlum­
ci6n total, se computarán, ooemás,los smv1cloa 
{¡ue el interesado hubiere .. prestado en otrOs Fe· 
r:rccarriles o Empresas industriales dea Estooo, 
o en reparticiones fiscales, semi,fiscales o munl. 
cipa:es, siendO' de ca,r:ga de cada Em'presa o 
l'1fpartición la .parte de la indemnización qU8 ()O. TI'I'ULO 'VII- ASLS'lEN'CIA SOCIAL 

y CULTURAL . , II'J'€~ponda al ,tiempo servido lE:ill cada una de ellas. 

Art. IZO. - [,os emploodos activos, pensiona. 
• dos y futuros jubiladOS de ¡la. Empresa 'Y sus fa· 
mUl3s, a.sl como las entld8ldes a que se refiere 
el N.o 7.0 del articulo 19, tendrán opción a los 
beneficios que se consultan en el Titulo ,VI del 
segundo Ql..piltulo de esta. ley. 

Art. 121. - La sUlbv'enclón a que se refiere e1 
N.o 1.0 del Art. 67 equivaldrá., !I'especto del per­
lICmal en actual servicio, al 10 010 del total de las 
erogaciones e!ectuadas, conforme a los N.os 1.0 
&1 3.0 del a.rt:culo '5.0 de la, Ley N.o 3,3171:1. 

Art. 122 - Durante el ~rmino' de diez afios, 
~ IEmpresa de los Ferrocarriles del Estado rupor­
taIl"á. al rFondo de Asistencia Social de la Ollija, 
~a ca.nltidlad de quinientas mil pesos ( $ 500,000) 
8IIluales .pa.xa. oontribuir a la S'Ubslstencia y edu. 
cación de los hijosJ.egitimos, J,egit.lmados o na­
rtu:ral~ de los empleados a contrata y a jornal, 
y de l~s jUbiladOs o empleados cesantes ta;leci­
rlos con anterioridad a le, vigenc1a de la presen­
te ley, así como para auxiliar a las ~udas- d~ 
dLohos ex empleaidos. Para otorgar estas pensio-. 
nes se ap1dJcarán las normas del articulo '0. 

TITULO _ :VIIIIiI. - AHlORJRIO VlOLUIN'I1AiRIO 

Art. m. - Se apltcarán al ¡peTSOnal en aotUfl.l 
l'IErrVicio las disposiciones del Título VII del Ca­
pítulo 1!I, BObre los de.p6sitC's voluntarios de alho­
rro que existan o se c=tituyan desde 180 d1M 
a oonw de la. .fecha de promUlgación de este. crey._ 

" 

Al com·putarse el tiempo servido se aplicaráti 
[as nol"Illtls indicada.., en 'la 1etra c) del ll4'.tIeuJ.o 
Hll, Y en el .segundo ,inciso del arotÍC'lllo 133. 

Art. 126.- De la indemnización acumulada eb 
la Cl\lja comorme a.l art~ulo precedente, Ae apl1. 
cará el 60 010 al Hn que .señala el artículo 129. 
iElsta porción será suplementada por la entidad 
¡pe. tremal en un 50 010 cuando se ,trate de emplea­
dos, ClUyO sueldo re'a hasta de mil ¡pesos ($ 1,000) 
mensuales, 'Y IIlO 'bajará. del m.fnimum de dlell 
mil pes.oo ,($ 10,(00), respec'to de ¡os em¡plead08 
que al fa:J[ecer tengan a lo menos diez &f!.os d. 
servicios en la 'Em.presEl.. 

El 40 010 restante se entreg'ará a los derecho­
ha,bientes il'eferildos en· el a.rticuio 15 de esta Jey, 
y €'Il la forma y con<Uciones que en el ml&na 
Ill'ticulo Be señalan. 

TITULO xr.- &EGIURO DE VIDA OBLIGATO­
RIO Y RENTAS O PENSIONES FAM'ILIA:RES 

(MONTEPIO) 

Art. 127.- Todo el personal en actual servicio, 
con la, calidad de imponente fomoso de la- C,a,}a, 
tendrá un Seguro de 'Vida Obi,1ge.oorlo en la fOO'­
ma y ccnd1cion.es que se esta,oleoen por el Titulo 
nI del Ca'pitulo ['l. 

Esks seguros regIrán IliUtomáticam€'IltJe deme 
la f~ha de la promulgación de esta ley. 

\El :personal que en dtcha 'oportunidad no l!1e3 

imponentefornoso quedará. asegurrado obllgada­
mente desde que adqtúera. esa. caJ$dBd. 
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La.s prámatS de estos .seguros tendrán el l'eca:r· 
g0 de glestiÓUl que determine el Conse,jo, 

Art. 128.- Las pensiones de juñiladén, de ac­
cidente o de retiro bon1f,1oadas que se decreten 
o const1wyan a par11lr de la pil'OIIlulgación de 
esta ley. quedar{m sujetas al gravámen de pagal 
el valor total de la.<; prlm!t5 del seg1.liO de vidá 
obligatorio del empleado jubilado, accidentado o 
en retiro, según el caso. 

Art. 129- Para la constitución, de la.s rentas 
y pensiones tfrumilia'l"es de los empleados que f~ 
llle2lcan· estlilIDdo al servicio de la :Eknpresa, ~ 
aplicarán obligaxiamente los sJ,g'Il.1entes recWBOe: 

a)' El ~du.cto liquido de su Seguro de Vida 
Obligatorlo; 

lb) El 60 010 de la indemnWacl.ón por causa. de 
muerte y los sup:ementos de la IIlll.sma, en su 
eRgO' 

c) 'El Baldo de su fando de retiro. 
Arto 130.- Para la constitución de las rentas 

y ',peIlBiones familiares de los emplea,del! que fa. 
),ezoan estando en retiro o con jUbUac,lón ° pen. 
tPón por ooc1de!llte decretado a .partir de le. pro­
mulgación de esta ley, se dispondrá obligada. 
mente de 'los siguientes recursos: 

a) El ,liquido de su Seguro de Vdda Obligato­
rio; 

b) El 00 010 de la indenmiz~ción por desahu. 
('io a. que el empleado ten~ derecho. y para. lo 
curu se efectua:rá en su ~unidad la reten. 
r.ión corroopo.ndiente. 

c) La parte no devengaea. del valOr de [as 
plimas pagada.<; antidpadrun.ente 'coruOll'IIle a 10 
dispuesto en el axt.'lCulo 40. 

d) lE:!. l'eInanente <le la cuenta del jU'bi:looo 
!onnada., ~ el artÍC'UlO 21 de la Ley iN.o 3,3179. 

·Art. 131.- Regirán 'para el ';)ersonal indicado 
en el rurt~ulo :127 las dLsposiciones que en seg'Ui­
da .se indicalIl : 

,1.0. - IJa.s de los articules 40 y 41, sobre :re. 
tiro de:!. semeio por acc1dente del trabajo; 

2.0.- Las de los :a.rticulos 44 y siguientes del 
Párrafo 3. o ,!l0bre renllas ype¡nsiones familia­
res; 

3.0.- Las del a,r,ticUl0 5,7, sobre contraseguros!' 

'TIl'I1ULO XII. - DISPOSICIONES VARIAS 

~. 132.- Regirán para. el pe.rsonaI beneft­
('.liarlos y m!\lterias a que se refiere el pre.sente 
Capitulo las dl8pos1010nesapllca.bles del Titulo 
X del capítUlo Ir de este. ley. 

Art. 13!.- Pairll< la computación del tiem­
!p(i servido en .lOs casos a que se refiere esta 
ley, se determinará el total de df8,8 trabajadoo. 
según planillas .de sueldos o salarios, y se agre­
gairá. el tiempo asignado como premio, y. el de 
las licencias o permisOs por accidentes ° enfer­
medad, así COIIllO tamibdén, el oo'I"res.pondiente 8 
dflM !estivos y feri&do. La determinación del 
~ll\Ímero de afios se ha;r,á dividiendo el total de 
<lías computados por 300. y el de meses, dividien· 
<:lo el resid,UQ de días !pO!' 30. 

La renta anual de un empleado a jornal u 
obrero se determinará multiplicando por 360 el 
]J!'Omedio d€'J. sa.lario ínte'gro perdbido <hu'ante 
el año anterior a aquel en que deje de pertene­
cer al servicio. 

En la determinación del valor de las pen.s.io­
cr'es de .retiro o de Jubilación y de 11M indemni­
zaciones por tiempo servido, se considerara.n 
siempre las fracciones de meses y dflll3. 

.Pare los anteriores ·~fectos se consu}tamn por 
'!'eglamento procedimientos o prácticas de ca.rác· 
te;r unHonne para el personal ferro'viario o asi­
milado, dehiendo oírse a éstos, respecto a la 
Com~sión Técnica que señala el artículo' (11. 

Art. 134; _ Cesará a,lAsolutamen;ee~ derecho 
eue jUbilación .para el personal que ingre.Ee al 
f'i~rvicio de la Empresa, a partir de la promUl­
gación de 'esta ley, salvo la opción que estaiblece 
el articulo 100. 

Art. 135. - El empleado u obrero de la Em­
.po ·esa de ',:IO'S IF1errocarrH>es del 1!lstado que lhU'hi~re 
qliooado accidentado o muerto !pOI' efecto del 
terremoto de 24 de eill&O de 1939, se considerará 
como accidentado en e~ tr,ahajo, y él persOnal· 
mente o su cónyuge sobrevi'Viente y demáS deu­
dos a que se re.fieren lo.s artíCUlOs 288 y 289 del 
Código del Trabajo, tendrán derecho a las in· 
demnizaciones y pensiones vitalicias o tempom.­
l11as qUe se esta:blecen J>Or el Titulo TI del Oar.>í,. 
tulo J: de csta ley. 

'El 00 01
0 del gasto será de cargo a la Empre­

Ea de lOs Fcrrácarriles del Estado, y el otro 50 ojo 
se lmputa;rá al Fondo de Auxilios a que se re­
fiere el artícU10 71. 

CAPITULO IV 

REGIMEN TRANSITORIO 'I}¡E RENTAS Y 
PENSIONES FAMILIARES (MONTEPIO) PARA 

EL PERSONAL .JUBILADO ANTES DE LA 
PROMULGACION DE ESTA LEY 

Arto 136.- Los empleados a contrato y a Jor­
nal de la Empresa de los FerrOCaTriles del Esta.­
de que \hayan jUbiladcs antes de lapromu1ga... 
clón de esta ley, popl'án acoger·se al Bis~ema de 
rentas y pensiones famillares que se consiJgne. 
en ei1 presente Capitulo. 

Se fija el plaro de seis meses contlados <re esa 
Ifwha para ejercer el derreho en referencia. 

Art. 137.- Se establecerá en la Caja de Pre­
visión del Personal de los -Ferrocarriles del lEs· 
tedo un ,seguro de ,vida pa,ra constituir un crup!­
tal a tt'aillsformar en rentas o pensiones a fSiVOr 
de la viuda y demás beneficiarios comprendidos. 

Una vez formalizado 1Iel seguro, tendrá. carácter 
(lbli~tm:lo y la prima coITespond~ente se tngQri 
mediante descuentos en la pensión de jubilación 
del asegurado, en caso de que no sea. surfic1eÍlte 
al efecto el 5 010 establecido por el articulo 21 de 
la Ley N.o 3,379. 

AH;. 11.38.- El monto' .del seguro se es'ta!b~e­

ct-m a solicitud del intJe:re~a.do. sin examen mé­
dico hasta. por dos años de su pensión. MedlRn­
k callificación favorable del riesgo, podrá ele­
varse el se'gaTo a una cantidad tgua,l a tres años 
de ,pensión, siempre que se cumplan las condfcio­
nes indicadas elIl el axtioolo 24. 

ArItl. 139_ !E:n los casos del arículo anterior, 
~l ru;e¡gu:rado pagarn. la ,tercera parbe del vailor di) 
la prima. El monto glabal de las obras dos ter­
ceras partes se financiará como si,gue: el Fisco 
!pug,ará dicho monto disminuido en un 10 ojo 
por cada '.ño que transcurra desde 1943, y 'la 
Empresa de los Ferroc:arriles del Estado asumi­
rá el pago de la pOlTción en que se liberará gra­
cualmente al Fisco, hasta asumir el pago de 00-
do el remanente. La cuota fiscal será de CRIl"'g'O Q 

la retriooción que se fija por al artículo 33 del 
D.F.L. N.o .1m, de 12 de mayo de 1931, orgánj· 
IX, de dicha ~:resa, modiftca.do por ~ arlículo 

./ 
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6.0 de ~a Ley N.o 7,140,.a.e 25 de diciembre dt> 
1941. 

Art. 140.- Los b2uef1ciari<l.s de las rrentas o 
¡p.ensiones dentl'C de este ca;pítulo serán determi.­
l;ado,s ,en oonformidMi oon Ias reglas dlel aJ'tícu-
;<1) 45. , 

Art. H1. - El Consejo determinará, cuando 
10 estime opoJ'tuno, el monto de las ¡primas que 
.¡:'eb3J'án pagar ,la entidad patronM' y el conjUill­
to de asegur3Jc1os pam financiar el segum, pre­
~ios los informes médkOs yactuaria:es q'Ile pro­
cedan. 

Art. 142.- En 10 d<8más, regrrán para estos se­
~uros las disposiciones de los artículos 27. 29 Y 30, 
así como también las dispostciones aplicables del Pá 
rrafo III del Título IV y del Título X del Capí­
tulo II. 

C,\PITULO FINAL 

~Art. 143.- Se faculta al ';Jersonal ferroviario 
jubilado o con pensión d'e retiro para adquirrr o 
'edificar propiedades rakeR dentro de las nOrma.;) 
flplicables del Titu:o VII dcl Capítulo TI. pudien 
co d-estina,rs,e a esas operaciones el fondo a que 
S'3 refiere el :::rL,culo 21 de 1'& Ley N. o 3,379, sin 
,perjUicio de su Empleo pr'ef.erente en el pago de 
}",<; prJmas del seguro bisioodel montepío. El 
:pago de dividendo.>; se efectuará de caI1g0 a las 
pEnsiones de retiro <> de j'ubilación obligadamente, 

Art, 144.- El personal que nO \;8nga la ca­
blad de emp:eMio o ooreTo ferroviario la Ern­
p,'esa de'berá llislgn&l'le én plan illas un' sueldo o 
j.n<rTIa.l que .s~l'VCt de base ELl cHmpHmiento de 
. :" s leyes sociales y lr1butarias. 

El ,pe,rsonal as,alarü¡,do ¡pe'!' c~:mcesionarios, con­
tratistas o srubcontratistas que ejwute tra.trujos 
u obras de c9.rácter permanente paira la Empres.a 
() el, p::lblico, quedará asimilaodoal ,person.:ll fe­
Ti'OV1Cno para todos los efwtos de la presente 
!ey, en;;endiénd?se qile las erogaciones paMona­
"es .seran efectuadas 'por el cClJJcoo...sionario oon_ 
t::a.tlSta o subcontratista solid.3,riarnente, 'y de­
bIendo operarse en los estados o planillas de 
ipc,gol'3 el descuento que corl'espondapor aportes 
p.a tronales y de lesasalaria!dos. 

El personal aUXiliar de lOs sel'Vd.cios ferroviarios 
de carácter permaJIlente, que reciba sus emolu~ 
mentas del PÚblico, quedará sometido obligada­
mer.1e des::l.e el día de la .PromuIgación de esta ley 
al il'égimen de retiros que ella establece,' y en 
cuanto al personal que en ,esa fecha esté afiliado 
aja Caja de Seguro ObligaWirio, le será aplica­
ble lO diSPUesto <en el artículo 1105. Podrá, ade­
más, someterse a otros regímenes 9bligatorios y 
voluntarios de la Caja, siempre que lo solicite por 
escrito y 1loC000000añe erogaciorJes del 'caso, y los be­
nefkios adecuados que para él establezca la Caja 
se sujetarán a 13S disposiCiones de un Reglamen­
to especial apl'obado por el Presidente de la RIe­
pública a Proposición del Consejo. 

Las er.üdades a que se refiere el N.o 7.0 del ar­
tículo. 19, ,podrán adquirir para fines societarios 
casas o predios rurales, pa,gando una cuota al con~ 
tMio conforme a reglamento sieID?re que tenga 
persor.alidad jurídica y la adquisiCión sea ga,xall­
tillada con la responsabilidad subsidiaría de un 
detel'Illinado número de socios. 

'l;"ara los efectos atnteríorme1l1te señalados, será 
!l!Plicaible lO dispuesto en el último lr.elso del ar­
tículo 133. 

Art. 145. - Las dispQ8iciones de la presente ley 
se a;plicarán, desde luego, a la seccián Ch.ilena 
del Ferro~arril de ,Arica a La Paz y el FerrooaITil 
de Iquique Q Pintados, así cerno a SU persOlnal fIQ­

tual y :ru~UrO, en lO que a cada uno respecta. 
El Presidente de la raEllpÚ'blioa designará una Co 

misión para, que estudie y concrete, dentro del 
.plazo de un año ,la forma y condiciOT..es en que 
será posible eltten1er dichas disposiciones a las 
demás Empresas ferroviarias de propiedad fiscal 
o en que el E<;tMio tenga derechos; al pernonal de 
los ferrocarriles fiscales en COI'-6truooi&n o en ex­
plotación provisional. a la Sección Marítima de 
10s Perrocarriles del Estado y a les servicios u er­
ga,nÍ.EomOs complementarios o ailli:ilial'es de las Em­
pres,as ferroviarias fiscales. 

Art. 146.-A partir de la fecha de ,promulgacián 
de IEsta ley y tratá:ndDlSe de deudores fuera del 
servicio, el reintegre del fendo de retiro mvert1-
do en operadcnes hi'PGtecarias, de acuerdo con las 
dispos'dollles del artíCUlO 14 de la ley 3,379, de 10 
de mayo de 1918; de la ley N.O 3,864, de 14 de JU­
nio de ,1922; del Decreto-Ley N.O 7'58, de 16 de di­
ciembr;e de 1925; y de la ley N.o 5,51.2, de 30 de 
noviembre de 1934, se efectuará, restituyendo a ¡a 
C'3ija de Prervisión del Persor.'al de los Ferrocarri­
les del EstadO, sólo la parte de dicha rnversión 
de que el adqurrente resultó no ser dueño, según 
las d'sposiciones del artículo [15 de dicha ley N.o. 
3,379, que reglaba!n la liqUidación y entrega del 
fondo de retiro de los imponentes. En estos casos, 
el reintegro se efectuará con el interés simp1e del 
8 poT deLto a:nual. I'Suales normas se observarán 
respecto de les derecho-habien'es del deudor . 

TratándOSe de un deudor en actmal servIcio, al 
enagenar el i'nmueble~ d-eberá repor:er ,en su cuen_ 
ta dE> retiro las cantidades giradas sO!1re ellas pa­
Ta dichas operaciones, más los oorrespondientes 
intereses capitSllillados a la tasa que se establezca. 
paTa ir:cremento del Fondo General de Retiros. 

Art. 147.-El total de riesgos sobre ~ mjsma 
pers.ona. ,por concoepto de seguros de vida en la Ca­
ja de Pr€rvisión del lPerson,al Ferrovioario, no po­

'" drá -excedeT de dento veinte mil pes'o", ($ 120.000), a 
menos que la Caja pueda rea.se¡rurar el exoedente. 

¡Art. 148.~a 'Caja de IPrevisión del Bersonal de 
de los FerrOCarriles del Estado, estalblecerá. lOS 
siguientes servicios de carácter mutual: 

a) Segures contl'a riesgos de inC€ndio. referen­
tes a inmuebles hipotecadOS ,a farvor de la ir..sti­
tuciÓn. 

b) Seguros sobre menajes que formen parte in­
tegrante de los hogares de ferroviarios. 

c) Seguros de fhnza paJ"a gaTaIltlZar el buen 
desempeño de'l empleo de 'los ferrOViariOs en Iftr­
vicio activo. 

d) Seguros para la construcdán de mausoleo pa" 
ra familia y para fU'n~rales de miembros de la 
misma. 

e) cualquiera otra 'forma de seguro a base de 
mutual'dSld ferroviaria. 

Los excedentes de cada servicio se prorratearán 
anualmente en ferma de bonificaciones entre los 
as: gumdos, consignándos'e <En cuent.l'3 indiviG'uale.s 
de ahorros en las condiciones que determine el re­
glamento. 

Respecto de .Jos seguros a que se refier·e la le­
rtra a), las bor'.Jificaciones sobre pólizas mayeres 
de $ 40.000. ·estM'án grlWadas con unacOlIlJtribu­
ción que se detJermmará.. seg'IÍn una escala gra­
dual entre el 5 POr ciento y el 00 por ciento de 
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'las mismas, Y que ingresará al IFondo de Auxilios 
creádo por el artículo 71. 

A los saldos ahO'l'rados conforme a lOs ·anterio­
res preceptos les seTán aplicahles la disposiciones 
del articulo 74. 

Serán Ibentlfidarios de estos seguros, en lo con­
Clffi'nieilte a cada uno, los empleados actiVOS, pen­
sion8idos, jubilados o en retiro, los derecho-ha­
Ib~éllites (~ los mbmos, las Coq::;E'!.,~:tiva3 Ferrovia­
rias, y las o:rganizacic:nes a que ~e reiiecrle el N. t) 
7.0 de'! arto 19. 

La Caja podrá contratar seguros generales con 
¡¡'as Empresas de los Ferrocarriles del EstadO' so­
metidas al régimen O'bligatO'rio de esta ley. 

Art. H9.-Las entidades patronales afe~tas a esta 
Iley cro-.BIUltarán anualmente en sus presupuestos 
de gastos ordinarios, ,las cantidades que necesiten 
para cubrir oportunamente lOS aportes y desem­
bolsos que ella les exige. c()!nstituirán, además, en 
la Caja de Prev:sión, un Fondo de Reserva, según 
las normas de un RegIamer:rt:o especial y a partir 
desde el :1.0 de eIlJ€ro ~de 1950, coo el fin de aten­
der al pago de los albanos y suplementos que co­
rrespor..da asignar a las pensiones de retiros, 
cOíITforme a lO dispuesto en los artículos 35 y 'Yl. 
El Consejo <18 la Caja, con aprobación del Presi­
dente de la República, podrá establecer los Fon­
dos de Resel"Va que se' estime nece'sarios para aa 
estabtdad de lOS servicios de la 1rJtitucián. 

Los descuentos sobre sueldos, jornales, gratifi­
caciones y demás remuneraciones del perSOnal, 
así como schre las penSiCl1ES ce que tra.ta esta ley, se 
efectuarán pOIr :as oficinas pagadoras (le las Em­
presas, debiendo anotaTse en las respectiVas pla­
nilias y documentaciÓlll de pago. 

:Las Empresas entregarán a la Cruja de Previ­
sión del P€rEoJ1al de lo.s Ferrocarriles del Es'ado 
dichos descuentos, aSÍ como tamhién las subven­
ciones o aportes que a ellas correspOllldan, sin per 
juiciO de los' enteros y reembolsos a' que pueda 
haber lugar, según la liquidación de cada ejerci­
cio anual. 

Las Empresas enwegarán' a la caja de Previ­
si.ón del 'Ps1:sonal ,la {lOCumentHción y los dEscuen­
tos y apOiI"'tes deDtro de lOs primeros qUince dias 
del mes siguiente al de cada paso mensual, enten­
diélndose que pOr los dineros o 'VaJores entregados 
()On retardo 18.s Empres'c'E' de'berán 'paQ'9~ a la Ca­
jla de ¡Previsión el int'€'l'és anual que se fije por re­
glamento, con un mímimum de 9 pOr cier:rto. 

Además, que,cl.urán obligadas a da:r a· d1cha Caja 
las facilidades ne,cesarias para el cOil1trol de los 
aportes Ji' para el debido cumplimie.nto de la pre­
sel'fteley. 

Art. 150.-' 'POr disposiciÓln del Consejo de Ad­
ministración de la Caja, se hará la rev'sión <técni­
ca de financitamder_to de los diversos s,ervicios de 
h instituciór:, a jo m'enos quinquena1mente. de­
biendo adoptarse las medidas necesarias para res 
tableC€r o aS€gurar el equilibrio. entre los ingresos 
y €:gresos de cada uno de los servidos. 

Art. l'51.-No se dará curso a ni:ngún proyecto 
de ley que afecte al régimen técr...ico o financiero 
de la Caja de Previsión del Personal de Jos Fe­
rrocarriles del Estado, Sin informe favorable del 
Consejo de Administración de ella adoptado a lO 
menos por los dos tercios de sus miembros. 

Tampoco se dará curso a proyectos de ley que 
irroguen nuevos gravámenes a las Empresas de 
los !F1errocaJ;'Tiles del Estado, en materia de .1ubila­
cionee, seguros o previsión, si r..o :indican deter-

minadamente los recu:rsos a los cuales el gasto de­
ba ser imputado. 

Art. 152.-En un reglamento especial dictaao 
por el Presidente de la República., oyendo a lOS 
gerentes y asoctados de las OOoperativas Ferro­
viarias sometidas al texto legal aprobado por el 
!Decreto Supremo N.O 595, de 14 de nO'viembre de 
'lS3"z, se determinarán la forma y coud:iciW.J€S en 
qu-e los empleados y trabajadores de dichas Coo­
!J'tCl"11,tlVas, quoorin comprendidos en los regfmb~ 
nes de impuner..tes y asegurados obligato'l'los, accI­
Gentes del traoajo, bonificaciones por inlval'Ídez e 
indemlndcacior..es por desahucio y CaUSa de muer­
te, qUe se estaiblecen :por la ley N.O 3,379, Y la pre_ 
sente, así como en el sistema de jubilaciones que 
cC)Dsultan la leyes números 3,997, 5,730 Y dernAs 
¿iSPfJFieJ,ones complementa:;-~aR. Les fo.ndos de re­
tirOIS y seg'llrOS de vida, cen sus COiIT€s:poucIiente,s re­
servas, que 'e'] ipersonal de estas Cooperativas ten 
gan en la Caja de PreViisión de Empleados Par­
ticulares, así como la parte reservada a pensiO­
nes de invalidez y vejez de las imPoSiciones hechas 
€In la Caja de SegUro ObllgatOrlo, se traspasarán 
dentro del plazo de tres meses, a partir de la fe­
cha de promu1gación de esta ley, a la Caja de Pre 
visión del lPIe!1'SQ11al de los Ferrocarriles del Esta­
do, a nomilm~ de sUS respectivos a;signatarios. Los 
s~'rvicics de las Ooo.perativas Ferroviarias podrán 
h!H}SrRe €xtensicV'<l>; a laG '2X errlpleados u obrer~ 
que pel1ciban pensiones de jubiJoa;ción o de retiro 
y al cónyuge sührevi'Vtentl8 y demás beneficiariolS que 
señala el a,rtículo ~ de esta ley, siempre que el 
pago Be ef0ctúe mediante desc'U~'!1to,s sobre SThS 

pensiOT!es familiares. 
La Oaja de !Previsón del Pel'sOlIlal de los Ferro­

crrrriles del Estado podrá otorgar préstamos a las 
Coopers,tivas Ferl"'orviarias, en común para esta­
ble~er ur..a Centrrrl de Compras de artLculos de 
conSlUmo. dentro del mecanismo establecido por 
el refe.rido teX&:) legal, siempre que su f1dministra­
ción y contl'ol depenrJ.an de ,la Dirección de la 
Empresa de los :Ferrocarriles del' Estado. 

Art. 153.-Deróganse las leYes IlIÚmeros 3,379, 
31907 Y' 517::¡:(} dre 110: del mwo eI.e .191.8., 2 de 
enero de lQ,24 y 7 de oetubr~ de 1935 y demás le­
yes compl'emeT!tari:as, aibsolútamente respecto del 
personal que ingrr'€se al E-E'Tvicio de les Ferrocarri­
les del Estado a partir de la fecha de la promul. 

gac'tÓn de la presente ley y sólo en cUanto fueren 
contrarias a ésta, respecto del persor..al ingresado 
antes de es,a fe~ha. Derógase, aSllnismO, toda otra 
,:ey contrc:ria '" las disptS~icíones de la. pu-esente. 

Art. 154.- El ¡Pre,id€nte de la Repúbli.ca dictará 
los reglamrentos necesarios rJara la aplicaciór" de 
esta ley. 

Art. 155.-fua prel\enw ley regirá desde su pu-
Iblicación en el "Diario Oficial". • 

Sa:!l:tiago, diciembre 1'5 de 1942. 
Vasco Valdebenlito G,arcÍa, Diputado por Val­

paraíso y Qulllota.-Luis Videla Salinas, Jefe Co­
mité Partido Socialista. 

N.o 47.-MOCION DEL S~OR ACHARAN 

HONORABLE OAMARA: 

A p'SSflr de la dilata,(Ja. costa d,e nues~,ro J.itoral 
marítimo y de la necesidad que ha.y de O'T'ganizrur 
científicamente la pesoa, dp- '!:al modo Que ~e a,pro­
veche la abundaT-c1a de pescado de nuestros ma­
re>" como tambIén las aptitudes naturales de los 
ha,b'itant.es de la costa que se dedican a estas 12.-
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bores, existe solamente una lEsouela Industrlal de 
Pesca. en el país, que es la que funciona en San 
Vicente, ¡proVinCia de Cancepción, T Que por cier­
to no satisface en forma aJguna 186 ex1ge.Dcias de 
esta nueva industria, pues sU capa¡cidad no alcan­
za. a 200 alumnos. 

La pesca resolvería a. través del paJa el proble­
ma. de l'a alime.11Jta.clón popular, una vez que 1011 
estlllbleclmientos que se f\lllden Jea proporcionen 
a los jóvenes una educación científica. qUe les 
permita aproveeha.r ilas riquezas iT.a.gotaMes que el 
mar les ofrece. 

La creación de la Escuela lndustrial de !PesCa 
en COIl"ral "IIIií0nki:lJuiJ'á de manera efectiva a ¡pre­
parar falanges de jóvenes que ha;brfu.'1 de explotar 
esta industria dt! la pe&Ca. y a estJe Objeto respon­
de la moción que me permito someter a vuestra 
consideración, en los siguientes térm.1nOS: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0:.... Autorizase al Presidente de la Re­

pública para rnvertir hasta la suma de dos millo­
llES de pe~O\S ($ 2.000,(00) en 1(3, construcción y do­
tación de la Es<;uela Industrial de Pesca en el 
Puerto de COrral. 

Artículo 2 .. 0'- El gasto que -demande la aplica­
ció!n de la presente ley Be imputará 'a la ley N.o 
7,160 de 24 de enero de 1942, sob:e impuesto ex­
tTaordi:n~rio a la exportación del oobl'e. 

Articulo 3.o---Es,ta ley regirá des.cle la fecha de 
SU pUblicación en el "Dirario Oficial". 

Santiago 15 de diciemlme de 1942. 
(Fdo.). - Oarbs Acharán Aree, Diputado ¡por 

Valdivila.. 

N.o 48.-MOCION DEL S~OR URZUA. 

HONORABLE CAMARA: 
La carestía de la vida, en constante aumento, 

repercute con caracteres cada dio. más dolorosos 
en los hogares' de medios eoonómlmos restrin­
gidos, y un deber primordial del SUP;emo GQbier­
no lo obliga a 1)l'ocurar que los al't:.cu108 alimen­
ticios de pr:mera neceSidad se mantengan al al­
cance del pueblo, para. que éste los pueda adqui­
rir dentro de los medios económicos de que dis­
pone. 

De todos los artículos de primera neces1dad es, 
sin duda. alguna, el pan el de mayor importancia, 
al cual todos los gob:ernos del mundo le dedican 
a.tención constante y preferente y especialmen­
Ite en las épocas de crisis como la"que afecta. a 
toda la. humanidad en el. momento en que vivi­
mos. 

Mucho se ha escrito en la prensa sobre este 
problema; innumerables han sido las reuniones 
de técnicos de repart-ciones privadas'y del Esta­
do que han abordado el prOblema. del pan; el Co­
misariato ha intervenido en varia¿; ocasiones }' 
salan;ente se ha visto un sólo resultado: alza y 
más ~1za del precio del. pan. 
Cu~ndo se pretendió abaratar el pan c~n la 

medida sm;ptsta de bajar el precio del trigo, 
en los preCISOS momentos en que se iníciába una 
gran alza en las costos de producción, se obtuvo 
romo resultado una reducción apreciable en las 
sementeras de trigo y nos han dejado la dolorosa 
experiencia de tener que 'mpoTtarlo de la Repú­
blica Argentina en grandes cantidades y ,tener 
además que autoriza.!' oficialmente alzas en los 
precios como jamás las tuvo Qntes, 

No obstante el precio oficial f:Jado, éste no ha 
sido respetado eH. el mercado y las cotizaciones se 
han efectuado a. precios superiores en diez y máa 
puntos y no se ha encontrado, b.asta el momento. 
el medio para evitar este mal. 

Una de 1as causas que más ha. influido, segura­
mente, en el :ncremento de este mal ha sido, 
sin duda alguna, el caos en que se ha deaarrolla. 
do el comercio del trigo y de la. harina., Y en el 
cual la acción de los grandes capita.listas y espe­
culadores ha desempeñado un rol p~ponderante 
y decisivo. 

Los productores, en su gran mayoria, han tra.~ 
bajado urgidos por la faJ.ta de crédito, ]/ cuando 
han logrado obtenerlo ha sido insuficiente, caro 
eu muchas ocasiones y siempre con modalidades 
inadaptables al proceso completo de la. indw;­
tria. 

La. otra causa que también ha influido const­
derablemente en el encarecim:ento del articulo 
ha. sido la excesiva influencia. de los intermediarios 
ya sean estos agentes o corredores. 

Es sabido que los molinos operan en sus com· 
pras de trigo po.r medio de sus corredores y en 
las ventas de sus harinas por intermedio de SWl 
agentes, y en uno y otro caso la comisión que se 
paga. es subida y resulta mucho mayor ahora. que 
el artículo (trigo y harina) ha tenido alzas con­
siderables en el mercado, y todas ellas repercu­
ten. obligada y necesa:iamente en el consumidor, 
a quien l'ega el artículo con todos los recargos 
que ha sufr:do en el proceso de elaboración ., 
producción. , . 

El proceso del crédito al productor es matena 
de otro proyecto .,que pende de la consideración 
del Honorable Cong:esó, por cuyo motivo en el 
p:'e5€nte solam.ente nos preocupa ordenar el co­
merlCio del trigo y de la. harina, ¡pr~urando que 
sean los propios productores los que aporten di­
rectamente a ,la industria molinera la materta 
prima que necesita el completo y total desarrolló 
de la industria molinera, excluyendo totalmente la 
intervención tanto de personas como de capitaJee 
ajenos a ella.. 

En la actualidad la. industria molinera consu~ 
me 7.000.000 de quinta~es de trigo que, cotizán­
dolos solamente al precio of101a.l de $ 125 el quin­
tal, suman la cantidad de $ 915.000.000. 

Estos siete millones de quintales de trigO prin­
cipian por gravarse con un derecho de. molienda 
de $ 2 por quintal, o sean, $ 14.000.000. 

Si suponemos, como es lo lógico, que la indus­
tria mo:inera no dispone de los $ 915.000.0OÓ que 
necesita para asegurar integralmente su desarro­
llo anual, tendremos que aceptar que parte de 
es:e capital debe ser requeridO de las instituciones 
banca:-ias y que sus intereses gravan el costo de 
1a industria. 

Calculando que estos $ 915.000.000 los ocupe la 
industria nada más que dunmte seis meses y que 
los obtenga ~e los bancos comerciales al 8 010 
anual. tendrern.os gravada la industria en 
$ 36.600.000 por este concepto. 

Si de lOs ~ 015.000.000 eue suma el costo 
del trigo q¡;e se ocupa en la' molienda, caacu1am06 
que $ 600.000.000 solamente se transen por in­
termedio de c'Irrfdcres, los que cobran 1 010 al 
comp~ador e ig ua: suma al vendedor, tendremOl5 
un nuevo grav'1men para la industria. molinera 
de $ 12.000.000. 

.. 
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Estudiadoo someramente los principales gra­

vámenes que soporta el comercio del trigo, pase­
mos a estudiar ~os de la harina y panificación. 

Suponiendo que los siete millones de quintales 
de trigo produzcan nada más que once millones 

'de qwntales de harina. y que éstos 00 vendan a 
$ 92 el quintal, tendremos que el precio total de 
la harina ,.importa la cantidad 'de $ 1. 012.000.000, 
capital que necesitan invertir los pa..'1.aderos para 
el desarrollo de su industria.. 

Como la industria panadera se desarrolla den­
tro de un período más corto que el de la indus­
tria molinera, es de suponer que con la cuarta par 
te !:le este capital la industria de la pani!lcación 
satisfaga sus necesidades, y si le asignamos el 
m.1smo interés del 8 010 al año tendremos un gra­
vamen en la panificación de la harina de 
$ 20.240.000. • 

Todo industrial molinero sobrecarga el precio 
del quin al de harina que vende el. panadero en 
una cantidad no inferior a $ 2 por qUintal, para 
cubrir los riesgos de las ventas a plazo que son la 
mayor~a, lo que importa un gravamen más de 
$ 22.000.000. 

Calculemos que de los $ 1.012.000.000 a que as­
ciende el valor total de la harina se venda por 
corredores y agentes nada más que $ 600.000.000 
Y aceptamos la misma comisión que para. el trigo, 
tenemos un nuevo gravamen de $ 12:000.000. 

Resumiendo los diferentes gravámenes que se 
producen obligadamente dentro del actual siste­
ma del comercio del trigo y de la harina, tene. 
mos: 

Por derecho de molienda ........ $ 14.000.000 
Por inte..-eses de capital en la. 

compra de trigo .... .... .... 36.600.000 
'Por comisión de corredores en 

la' compraventa de tr:go .... .. 12.000.000 
Por intereses de capital en la. com-

pra de harina. .... .... .... .... 20.240.000 
Sobreprecio de la harina motivado 

por las ventas a plazo y para cu-
brir los riesgOlS de llis operaciones , 22.000.000 

Por comisión pagada a. corredores y 
agentes en:ras ventas de harina.. 12.000.000 

SUMA • .' .................. $ 116.840.000 

Si dj¡yjdimos lOB ciento dieciséis millones ocho­
cientos cuarenta mil :pesos de sobrecargo, que so­
portan los once millones de quintales de harina., 
tenemos que el quintal de harina se recarga en 
una cantidad superior a $ 10, sin beneficiar al pro 
ductor, al indUstrial, ni al consumidor y solamen­
te a los intermediarios y capitalistas. 

Con el procedimiento indicado en este proyecto 
se puede' efectuar una mejo,r distribución del tri­
~ destinado a la molienda, habida consideración 
a las zonas productoras de trigo y a los centrol! 
,molineros y consumidores de har:na, evitando de 
esta manera recargos innecesarios de fletes. 

Para. remed:ar todos los males que he anotado, es 
que vengo en someter a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o- Sólo el Estado, por intermedio 
-del organismo que determine el Presidente de la 
República podrá comprar y vender, trigo y ha-

rina dentro del territorio nacional, salvo lu ... 
guientes excepciones: 

a) El trigo de semilla que necesiten comprar 
los agricultores, y 

b) La harina y trigo que los almacenes de ven­
ta al pormenor vendan directamente al consu­
m:dor. 

Artículo 2.0- Sólo los molinos cuyas firmás 
sean de primem clase y debidamente autorizados 
por decreto supremo como "Almacenes Warrants", 
pOdrán recibir y almacenar en sus bod~gas la 
cantidad de trigo equivalente a su capacldad de 
IUOl:enda. 

Artículo 3.0- No podrán los molinos, que re. 
ciban trigo en sus bodegas, cobrar cantidad algu­
na de dinero por concepto de almacenaje, carga 
o descarga, prestación de saces o cualquiera otra 
causa. 

Artículo 4.0- El dueño de molino en cuyo po­
der esté almacenado el trigo tendrá derecho pre­
ferente para adquirir10, en el momento que lo de­
see. 

Artículo 5. o- Los molinos que recibieren la 
autorizac:ón contemplada en el articulo 2.0, ten­
drán las mismas prerrogativas y obligaciones es­
tablecidas en la ley N. o 3.896, de 15 de noviem­
bre de 1922, pubrcada en el "Diario Oficial" e] 

día 22 del mismo mes y año, en todo lo que no se 
contraponga con la presente ley. 

Artículo 6.0- El certificado de depósito expedi­
do por el molino depositario de la mercadería, se­
rá descontado por el Banco Central de Chile. 
por su valor total, preVio endoso a su favor y con 
el único pago de una comislDn de 112 010 del mon­
to total de la operación. 

Artículo 7*0- Para los efectos de lo cilspuesto 
en el artículo anterior, el Banco Central de Chile 
'Podrá di¡;;lponer dJ~~ dineropl'()IVIeniente dlel encaje 
de ,los bancos o, en su defecto, emitir billetes d~ 
curso legal garantizados además por la mercade.­
ría cuyo valor se descuenta, deb:endo el Banco 
retirar de la circulación el monto del descuento 
tan pronto como la mercaderf:a sea. vendida. 

Artículo 8. o- El Pres;dente de la República 
fija~á todos 10,s afies dentro iC.e ~a !l' . .a qruincena. 
del mes de marzo, el precio de venta que tendr' 
al año siguiente el trigo y la harina, debiendo 
éstos ser escalonados durante los primeros nuev • . 
meses dcl año. 

Artículo 9.0- Las düerenclas en d;nero que re­
sulten entre la compraventa de trigo y harina, 
una vez deducidos los gastos que demande la eje­
cución de la presente ley, formarán un fondo es­
pecial destinado a fomentar la. producción agro­
pecuaria, en la forma que determine el Presidente 
de la República. Podrá igualmente el Presidente 
de la República aplicar el todo o parte de dichOlS 
fondos en la exprop:ación de molinos anticuados 
e innecesarios. 

Artículo 10._ En caso de incendio, inundacio­
nes u otras causas que produjeran disminución 
apreciable en la cosecha de una zona o localidad 
determinada, podrá el Presidente de la RepÚblica 
disponer de parte de los fondos ex'stentes para 
indemnizar a los propietariOS afectados. 

Artículo 11.0-.- ,Las infr3!CCiones a la PI'esente 
ley serán penadas con multas, iguales al monto de 
'lap ,tranSl3!ccion€s que se efectuaren en :su contra­
vención, las que serán aplicadas adm'nistrativa­
mente por Dec~eto Supremo y de las que só'o po­
drá reclamarse ante la justicia ordinaria, dentro 

" 
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de los treinta días siguientes ~ su aplicación, pre­
vio depós~u> total del monto de la multa en laTe. 
sorería Fiscal. 

Artículo 12. o- SI el condenado a una multa ll<J 

la pagare o depositare su valor dentro de los trein 
ta días siguientes a la fecha de la publicación del 
decreto en el "Diario Ofic:aJ", el organismo en­
cargwo del cumplimiento de esta ley podrá re­
qr.'erir su cClbr-o judicial por intermedio de su re­
p;-esentante legal, acogiéndose al procedim:ento es 
tab:ecido en el Libro nI del Código de Proced1· 
miento Civil. 

Artículo 13.0- El monto total de las multas se 
destinará a incrementar los fondos a que se alude 
en el articulo 2.0. . 

Artículo 14.0- El Presidente de la Replib1:ca, 
dentro de los noventa días sIguientes a la pro. 
mu'gación de esta ley, dictará el reglamento res­
pectivo, para su aplicación, al que se considerarll 
parte integrante de ella. 

Artículo 15.0- Deróganse, en t<ldo ]0 que sean 
contrarios a la presente ley, el decreto ley N.tl 
486 de 22 de agosto de 1925, que creó el Banco 
Central de Chile y la ley N.o 4.912, de 29 de mar­
zo de 1932. 

Artículo 16.0- La presente ley regLrá desde su 
publicación en el "Diario OncJal"'. 

Santíago, 15 de diciembre de 1942. 
(Fdo. ): Jorge Urzúa U. 

N.o 49.- INFORME DE LA COMISION DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Economía y Comer:::ro 
ha estudiado y pasa a informaros el Mensaje 
calificado como de "simple urgencia", sobre 
distribución de los fondos provenientes del im 
puesto extraordinario sobre la renta de los es 
tablecimientos que producen cobre en barras, 
creado por la ley N. o 7,160. 

Durante el debate y despacho de está inicia .. 
Uva legal, contó vuestra Comisión con la cola­
boración del señor Ministro de Hacienda, qui~n 
concurrió a sus sesiones. 

La distribución que indica el proyecto rige 
a contar desde el 1. o de enero de 1943, puef: 
como es sabido, los recursos que este impuesto 
extraordinario produzca hasta el 31 de diciem­
bre del. año en curso han sido destinados por 
el artículo 17 de la ley N. o 7,200, llamada de 
Emergencia, a cancelar el déficit presupues­
tario. 

Coincidió ampliamente vuestra Comisión con 
el criterio que_ a nombre del Gobierno, eXp1J­
so en su seno el señor Ministro de Haciendil 
en el sentido de dar elasticidad y libertad pn­
ra que anualmente se puedan acordar planos 
de obras a realizarse, sin dictar una ley qUII 

en forma rígida e imperativa indique la clase 
de obra, su ubicación y su plazo de realiz¡;­
ción. 

Esta similitud de criterio entre lo elpuesto 
por el señor Ministro de Estado y vuestra Co­
tiene a bien recomendaros da al Gobierno una 
misión fué tan completa que el proyecto que 

libertad de inversión aún mayor que la que eI5-

te mismo solicitaba en su Mensaje original. 
Los fondes que produzca el impuesto extra­

ordinario al cobre han de ser el arma econó­
mica y financiera con que el Gobierno afronte 
los difíciles períodos que han de sobrevenir 
como consecuencia de la agudización del con­
flicto bélico, primero; y, posteriormente, por 
la paz. 

Estos heches han de acarrear perturbaciones 
tan hondas en la economía mundial que nues­
tras actividades productoras sufrirán trastor­
nes cuya gravedad es imposible predecir en 
todo su alcance. En todo caso, puede asegu­
rarse que actividades e industrias hoy flore­
cientes y prósperas, verán .desaparecidos sus 
mercados, encontrarán graves dificultades para 
su aprovisionamiento de materias primas y de 
berán rivalizar con nuevos competidores naci­
des dE' la orientación que hacía sus fines nor­
ma.les de tiempo de paz darán los países en Iu" 
cha a su actual industria bélica. 

1:<:n t.odas estas industrias, necesariamente, se 
producirá cesantía y est¡;¡ es, sin duda, el prin­
cipal y más urgente problema que deberá abor 
llar el Gobierno. 

Con un criterio que vuestra Comisión ·com .. 
partió ampliamente, los act.uales gobernantes 
no quieren reeditar las tristes escenas de crisi1l 
anteri0Tes en que masas de obreros cesantes y 
sus familias eran transportados de una pro­
vincia a otra en blísca de las posibilidades de 
darles nuevo trab2.jo y mantenidos en el en­
tretanto por la ayuda fiscal. Se desea ahora 
que el Gobierno tenga la posibilidad de esti­
mular nuevas industrias y de realizar obras 
públic;::.s en aquellas provincias o regiones que 
:,ean directamente azotadas por la crisis. 

Para esto ha sido necesario que el plan de 
inversiones deje al Gobierno toda la libertad 
CIue é~tc precise. 

Este mismo hecho de una segura cesantía 
futura h<'.brá de aconsejar, posiblemente, la 
reaJiz8.ción de determinadas obras que requie­
ran el empleo de un mayor número de mano 
de obra. sobre otras que sólo la utilizan en 
cantidades jnferiores. También necesitaba el 
Gobierno de la debida libertad para r~so1ver 
acerca de esto. 

Igualmente, ella le permitirá finalizar nume 
rosas obras iniciadas e inconclusas, que repre-. 
sent<:m la inversión de muchos millones de pe­
"OS m,e en la actualidad nada rinden, que ca­
da día Que pasa pierden valor por la acción 
destructora del tiempo y cuya terminación en­
C,irece mientras más ella demore. Aunque en 
algunos casos estas obras no sean estrictamen 
te indispensables y posiblemente en un plan 
debidamente estudiado ni siquiera habrían si­
do consultadas, deben ellas terminarse, no 
sólo por las razones anotadas, sino además pOI' 

que ello significa poner en actividad decenlU! 
de milloGeE' de pesos con inversiones muy in­
feriores. 
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Para nadie se oculta que tal como ha ocurri­
lio en anteriores y semejantes ocasiones la 
crisis de la post-guerra habrá de afectar más 
gravemente que a ninguna otra, a la zona nor­
te del país. 

Sus industrias, basadas en la explotación de 
sus riquezas naturales, están ligadas y depen­
den estrechamente del mercado exterior. 

El mantener la actividad de la zona nort" 
a despecho de una posible crisis salitrera y 
cuprífera significa, sin lugar a dudas, defen­
der un importante mercado consumid'Jr para 
las zonas de producción agrícola del centro :i 
¡mr. 

Estos razonamientos justifican sobradamen­
te la ligera preferencia que para esta zona del 
país se tiene en el proyecto; preferencia que, 
por lo demás, es tan insignificante que sólo 
puede advertirse en el hecho de haber reser­
vado una cuota fija de un 10 por ciento del 
producto total del impuesto para fomento de 
la minería, porcentaje que, evidentemente, se 
invertirá en dicha zona. ' 

El señor Ministro de Hacienda advirtió eIl 
el curso del debate que no era lógico presumir 
Que un eventual cambio de nuestra actual 
posición internacional que en el futuro tenga tal­
vez trastornos de orden económico y la crisis 
que seguramente afectará al pats. 

Esto por la simple razón de que dichos acon­
tecimientos no serán el fruto de medidas espe­
ciales para favorecer o perjudicar a los paises 
que han mantenido frente al conflicto posicio­
nes diversas, sino el ,. resultado del gran deseq ll'i 
librio que habrá de traer el reajuste de la paz, 
la reincorporación a las labores productiv:" 
de mill~Jlles de hombres que hoy luchan en lo' 
rrentes y la transformación de la industria 
bélica. . 

Por conSiguiente, cualquiera que sea la 
posición internacional que en el j"xturo tenga ~l 
país, el Gobierno deberá estar premunido dE! 
un arma eficaz que la permita defender a 
sus clases productoras y asalariadas de la gra" 
ve crisis futura. . 

Según los cálculos expuestos ante vUeStp 
Comisión· por el señor Ministro de Hacienda 
el impuesto rendirá, durante el año 1943, U:~.' 
suma de alnidedor de 14 a 15 millones de é'" 
lares, los que, dado el tipo a que serán con­
vertidos, representan una cifra de 400 a 420 
millones de pesos chilenos. 

Expresó el señor Ministro de Hacienda que 
estimaba aventurado hacer cálculos para' los 
años siguientes, dada la cambiante situación 
mundial. La realización de planes orgánicos 
que signifiquen un progreso efectivo del país 
necesitaría que el tributo rindiera las cifras· 
calculadas para 1943 por lo menos durante unos 
tres años. 

Esta inseguridad acerca del tiempo durante 
el cual se podrá contar con un alto rendimiento 
del impuesto hacen aconsejable que, por lo 
menos, en los primeros años de su percepción 

. se invierta su producto de preferencia en obras 
de fomento de la producción y reproductivas 
que puedan proporcionar nuevas fuentes da 
entradas, si un día se ve el país privado de las 
rentas de este impuesto extraordinario a la 
producción de cobre. 

Trató vuestra Comisión de unificar el cri­
terio ya expuesto de dejar· al Gobierno la ma­
yor libertad posible, en cuanto a resolver la 
calidad, plazo y ubicación de las obras que se 
realicen, con el justo anhelo de todas las pro­
vincias de verse equitativamente favorecidas. 

De este deseo nació la redacción actual del 
artículo 2.0 del proyecto. En él sólo se con­
signan tres cuotas fijas: 25 por ciento para 
caminos, distribuídos en porcentajes· por pro­
vincias, de acuerdo con estudios minuciosos y 
completos realizados por los organismos téc­
nicos, considerando la extensión de cada pro­
vincia, su población, el kilometraje de sus ac­
tuales caminos en servicio y el monto de lo 
que se ha invertido con cargo a las divel's? 
teyes que autorizan fondos para la construc­
ción de caminos: 12 por ciento para la cons­
trucción de habitaciones obreras, sumas que 
se entregarán a la Caja de la Habitación P 
pular y que fueron consultadas en la ley so­
bre reestructuración de sus servicios, y 10 pOl 
ciento para fomento de la minería, porcentaje 
que, como se explicó anteriormente, está de' 
tinado a proporcionar una especial ayuda a t: 
zona norte y que se distribuirá en 25 por e'" 
to que se entregará por iguales partes a lf)" 
[nstitutos de Fomento Minero de Tarapacá . 
Antofagasta y el saldo a la Caja de Crédito 
Minero. 

El 53 por ciento que resta, será invertido en 
diversas obras públicas, de acuerdo con el plan 
que anualmente fijará el Presidente de la Re­
pública, sin otra limitación que la de respetar 
los porcentajes de inversión Que se han fijado 
para cada provincia. 

Como acaba de decirse, los porcentajes de 
distribución entre cada provincia del 25 por 
ciento asignado a caminos, se estudiaron por 
organismos técnicos, tomando como base los 
datos más completos posibles respecto a ne­
cesidades de cada una de ellas. 

Este porcentaje provincial de ca,minos di­
fiere del .acordado para la distribución del 
53 por ciento que corresponde a las diversas 
obras públicas. 

YuesL'a C0misión sace que es imposible su­
gerir una distribución entre las provincias, de 
la entidad que este proyecto significa, sin que 
psta preposición esté sujeta a censuras, sobre 
todo por 'P2J't2 de aquellos C!lle miran el inte-

. l-;~; re&iona1 sobre otras consideraciones de ca­
ráct~r general. Cree haber realizado en este 
:""lX:\:to una jPsta distribucjnn. libre de apasio_ 
r:ados regionalismos y descentralizadora en gra 
do suma. 

Una distribución en porcentajes iguales de 
un ciento por ciento entre las 25 provincias que 
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eomponen el territorio nacional, dará exacta­
mente una inversión de un 4 010 para cada Una 
de ellas. Se partió de este porcentaje, rebaján­
dolo en algunos casos y alzándolo en otros. se­
gún se considerará las menores o mayores ne'" 
cesldades y el actual desarrollo de cada una de 
las provincias. 

Respedo del artíc~o 10 del proyecto (7. o 
del l1ensaje) , acordó vuestra Comisión hacer 
constar, para la histona ffdedigna del estable­
cimiento de la ley, que la facultad que él da al 
Presidente de la República para encuadrar en 
los planes, dentro de las cuotas globales, y a 
medk • ..:c que las circunstancias lo aconsejan los 
gastos ;:"J~orizados en las leyes que en él se 
eI1umec':mimporta autcriz:irlo para resolver li­
brem¿nt:> respecto de estas inversiones, sin te­
ner ({l'" ajustarse a los plazos de realización o 
de entrega de los fondos que en ellas se con­
si¡¡:nan. 

La s,"prE'sión de la frase final del artículo 
11 «l.,.., riel Mnesaje) obedece al hecho de que 
en::! fué consignada en el proyecto primitivo 
cuando se pensó someterlo a la consideración 
del Congreso Nacional hace ya varios meses. 
Habia, así, la posibilidad de que el proyecto se 
convirtil'ra en ley dentro del año 1942, en el 
cual, como se sabe, los recursos del impuesto 
están destinados a cubrir' el déficit presupues.­
tario. Dada la fecha actual, esta posibilidad lJ.a 
desaparecido y la frase era, en consecuencia, 
innecesaria. 

Por todas estas consideraciones y con la re­
d;¡.cción que emana de los acuerdos anterior'" 
mente expresados, vuestra Comisión tiene el 
honor de someteros el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0--La Tesorería General de. la 
República entregará directamente a la Caja 
Autónoma de Amortización el producto del 
impuesto extraordinario, creado por el artículo 
1.0 de 1, Ley N.o 7,160, a contar desde elLo 
de enero de 1943. 

rAl Caja depositará las cantidades correspon­
dientes en una cuenta especial, contra la cual 
sólo se podrá girar por Decreto Supremo para 
~l cumplimiento de la presente ley, y en las 
pl'oporciones que ella señala para los objetos 
determinados de que trata el artículo 2. o 

Arlfcúlo :!.o--Los fondos a que. se refiere el 
articulo anterior se distribuirán, anualmente 
en las siguientes proporciones: ' 

,,) Para la com¡trucción y habilitación de ca-
minos. 25%: 

1'» Para habitaciones populares, 12% 
e) Para fomento de la minería, 10%, y 
d) Para el desarrolÍo de un plan general de 

cbras públicas en el país, 53%. 
Articulo 3.0-- La cuota corresDondiente a la 

~t)1')strucción y habilitación de caminos se dis­
tribuirá en las distintas provincias de la Re,­
llública en las proporciones siguientes: 1) Ta­
l'apacá, 4,5%; 2) Antofagasta, 6%; 3) Ab.ca-

• 
ma, 4,5%; 4) Coquimóo, 4%; 5) Aconcaaua. 
~,5%; 6) Valparaíso, 5%; 7) Santiago. 7%; 
8) O'Higgins, 2,5%; 9) Colchagua, 2,5%; 10) 
Curicó, 2,5%; lU Talea, 2,5%; 12) Linares, 
4%; 13) Maule, 4%; 14) Ñuble, 4%; 15) Con­
cepción, '4%; 16) Arauco, 4%; 17) Bío Bio 4%; 
18) Malleco, 4%; 19) Cautín, 6%; 20) O~omo, 
3.5%; 21) Valdivia, 4%; 22) Llanquihue, 3,5%; 
23) Chiloé, 3,5 %; 24) AYSb1, 3,5 %, y 25) Ma­
gaBanes 4.5%. 

Artictilo 4.0-- La cuota correspondiente a las 
habitaciones populares será entregada a la Ca­
ja de la Habitación Popular,la que distribuirá 
105 fondos de acuerdo con un plan que deberá 
ser sometido a la aprobación del Presidente de 
)2 República. 

Artículo 5.0- La cuota correspondiente al fo 
mento de la minería se distribuirá en la si­
guiente proporción: 25%, por partes iguales, al 
Instituto de Fomento Industrial y Minero de 
Tarapacá y al Instituto de Fomento Industrial 
y Minero de Antofag?sta; y el saldo, a la Caja 
d(' Crédito Minero. ' 

Estos fondos deberán invertirse de acuerdo 
con un plan que presenten los Institutos y l¡:l 
Caja, y que deberá ser aprobado por el Presi­
dente de la República. 

Artículo 6.0-- La cuota de 53 % a que se re­
fiere la letra d) del artículo 2. o se distribuirá 
entre las distintas provincias de la República 
en las oIopo!'ciones siguientes: 1) Tarapacá, 
5%; 2) Antofagasta. 50/.:; 3) Atacama, 5%; 4) 
Coquimbo. 4%; 5) Aconcagua, 3%; 6) Valpa­
raíso, 5%: 7) Santiago, 7%: 8) O'Higgins, 5%; 
9) Colchagua, 3 %; 10) Curicó, 3 %; 11) Talca, 
4:0/.;: 12) Linares, 3%; 13) Maule, 3%; 14) Ru­
bIe, 4%; 15) Concepción, 5%; 16) Arauco, 3%; 
17) Bio Bío, 4%: 18) Malleco, 3%; 19) Cautín. 
4%; 20) Osomo, 4%; 21) Valdivia, 4%; 22) 
I.l;mquil1uE', 40/,; 23) Chiloé 3%; 24) Aysen, 
3%. y 25) Magallanes, 4%. ' 

Artículo 7.o-El Presidente de la Repúblíca, 
Dor Decreto Supremo que será firmado por 10lJ 
Ministros de Economía y Comercio, Hacienda. 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, fijará 
cada añ0 el plan de inversiones, dentro de las 
'-Ilotas glohales señaladas por los articwos 2.0, 
3. o y 6.0, con indicacion de las obras concre­
tas que habrán de, realizarse, continuarse o ter­
minarse en el periodo anual. 

Dicho plan s610 podrá modificarse en el cur­
so del período, cuando lo aconsejen circuns­
tancias extraordinarias que serán calificadas 
en decreto fundado, con las firmas antedichas 
y que se publicará en el Diario Oficial. 

Artículo 8.()--RI1 e~ plan se dará preferencia 
por su orden: 

a) A las obras destinadas a absorber la Cf'­

santía que se produjera por la repercusiones de 
la situación internaci(1TIal; 

b) A las obras iniciadas e inconclusas, y 
(') A las obras que demanden el mayor nú­

mETO de trabajadores :.f obreros. 
Artículo 9.o-Los de:~retos de giro para la 

f 
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reslización de los gastos que correspondan se 
-expedirán por el Ministerio respectivo y debe­
rán ser firmados también PQr el Ministro de 
Hacienda. 

Artículo 10. -E'acúltase Al P:'esidente de la 
República para encuadrar en los planes a que 
se refieren los artículos 7. o y 8, o, para su rea­
lización dentro de las cuotas globales y a me-

,dida que las circunstancias lo aconsejen, los 
gastos autorizados por las siguientes leyes: 

Ley ~ . .o 7,193, sobre subvención a la" Uni­
versidad Católica; 

Ley N. o 7,244. sobre edificios educácionales 
en Antofagasta: 

Ley N. o 7,24?, sobre Escuela de Artesanos en 
Rancagua; 

Lt:y N 8 7,2fiO, sobre Instituto de Ciegos y 
Sordomudos; 

Ley N. o 7,28], sohre servicios eléctricos dEl 
San Carlos; 

Ley N. o 7,297: sobre subvención a' las Uni­
versidadcó' de Chile, Católica y Católica de V'lll 
paraíso; 

Ley N.o 7,363, sobre obras conmemorativa, 
del Centennrio de La Serena: 

Ley N.o 7,365, sobre Servicios Eléctricos de 
Quirihue; 

Ley N. e 7,366, sobre obras conmemorativas 
del Centenario de Curicó; 

Ley N.o 7,369, sobre Liceo de Hombres de 
Linares. 

Ley N. o 7,370, sobre Establecimientos Edu­
cacionales de Río Bueno, La Unión y Valdivia; 

Ley*'N.o 7,371, sobre edificios educacionales 
de Osorno y Estadio de Ancud; 

Ley N. o 7,372, sobre Escuelas de Artesanos 
d~ Talcahuano, Tomé, Lota y Coronel; 

Ley N, o 7,373, sobre Escuelas de Artesanos 
de Iquique; 

Ley N.o 7,374, sobre Escuela de Artesanos de 
Anitol; . 

Ley N. o 7,375,. sobre Escuela de Artesanos 
de Calama: . 

Ley N.o 7,37e, sobre Hospital de Los Andes; 
Ley N.o 7,377, sobre Hospitales .de Arica y 

'TaItál: 
Ley N.e 7,378, sabre Hospital de Ancud y 

Achao; 
Ley N ,o 7,379, sobre Hospital de Quillota; 
Ley N.o 7,380, sobre Hospital de Melipilla; 
Ley N.o 7,381, sobre Estadio de Puerto 

lo.!ontt. Ji . 

Ley N.o 7,382, sobre Escuela Normal Rural 
de CopiallÓ. 

Artjculo 11.- La presente ley regirá desde 
su publicación en el Diarib Oficial". 

Sala de la Comisión, a 4 de diciembre de 1942. 
Acordado en sesión de fecha 3 de diciembre, 

con asistencia de los señores Opitz (Presiden-
11'!), Aldunate, Chiorrini, Delgado, Matus y Pin 
tn. 

Se designó Diputado informante al honora­
ble señor Opitz. 

(Fdo. ): Carlos A. Cruz, Secretario de la Co­
misión. 

N.o 50.- INFORME DE LA COHlSION DI: 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado el 

proyecto aprobado por la Comisión de Gobier­
no Interior, y originado en un Mensaje del Eje­
cutivo, por el cual se autoriza a la Municipa- . 
lidad de Calama para contratar uno o varios 

.empréstitos o préstamos directos, que produzcan 
en total hasta la cantidad de 12 millones de 
pesos, a fin de destinarlos a la ejecución de di­
versas obras de adelanto local. 

El artículo 6.0 establece con el exclusivo ob­
jeto de hacer el servicio de los empréstitos o 
préstamos directos que autorice el proyecto, una 
contribución adicional de dos por mil anual so­
bre los bienes raíces de la Comuna de Calama, 
de un avalúo superior' a $ 50.000, contribución 
que comenzará a regir desde la promulgación 
de la presente ley y hasta la total cancelación de 
tales empréstitos o préstamos directos. 

El artículo 3. o indica las obras que se van a 
construir, todas ellas de evidente necesidad pa­
ra la ciudad. 

El mecanismo aprobado por la Comisión de 
Gobierno ha sido bieI} estudiado y en él están 
contempladas todas las medidas que en otras 
ocasiones ha introducido la Comisión de Ha-
cienda para proyectos semejantes. ..,. 

Asimismo, las explicaciones de la parte fi­
nanciera y de los recursos de que hará uso la 
municipalidad de Calama para el servicio de los 
empréstitos o préstamos están. claramente ex­
presados en el informe de la citada Comisión 
(Boletín de Tabla N. o 5,030), razón por la cual 
considera innecesario la Comisión de Hacienda 
repetirlos en este informe. 

En . consecuencia, la Comisión de Hacienda 
estima que el proyecto debe aprobarse con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 8.0 

Elevar de 80 a 85 por ciento el porcentaje en 
que deben colocarse los bonos. 

Articulo 11 

Redactar la parte final, en los siguientes tér­
términos: 

.. , .. en cuanto pudieren oponerse a la con­
tratación dé los empréstitos en bonos o présta­
mos directos illdicados en dicho artículo". 

Sala de la Comisión, a 10 de diciembre de 
1942.- Acordado en sesión de fecha 3 de di­
ciembre, con asistencia de los señores Edwards 
(Presidente), Chiorrini, Del Canto, González von 
marées, Guerra y Ruiz. 

Se designó Diputado informante al honora­
ble señor. Guerra. 

(Fdo.): Aniceta, Fabres Y., Secretario de 
Comisiones. . 

• 

''': 
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1\·.0 51.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa el Mensa­
je enviado por el Ejecutivo, calificado de sim­
ple urgencia por la Corporación, pcr el cual se 
establecen normas púra el servicio de los em, 
pré"tito~ que contraten las Municipalidades por 
med5.c de la emisión de bonos. 

El r;':oyecto en informe .ha tenido el siguien­
te cri-gen, según lo manifestó en la Comisión el 
SubsecJ'etilrio del Ministerio del Interior, señor 
Se~ra...'1O. 

La \iunicipalidad de Santiago desea cons­
truir, .para satisfacer las necesidades de la ciu­
dad, ,m matadero modelo. 

Se pensé para realizar esta construcción con­
tratar un empréstito en bonos los cuales se­
nan tomados por el público. Aun más, mani­
festé el señor Subsecretario, que una institu­
ción bancaria estaría disnu'?sta a tomarlos 
siempre Que se le diera s,;ficiente garantía. 

El señor 2.\IIinistro del Interior, entonces ela­
boró un proyecto que puso en conocimiento del 
s'eñor Ministro de Haciencla para su aproba­
ción. 

El sefíor Ministre de Hacienda manifestó en 
est,~ ocasión que éste en: el momento má:; 
cr !!1VL"niente de estudiar un proyecto de carác­
is¡~ gl'lleral, a fin de dar a· los empréstitos m1.l­
r.icil'ales con base de emisión de bonos, las con 
(lj·.:iones de seriedad y gar~mtía con el objeto de 
Eo'úlar los inconvenientes que ahora se produ-
{!en. 

E' proyecto primitivo fué entonces ampliado 
en la f:;rma en ql~e }o insintlÓ el ~eño!' l\1:inis­
tro de Hacienda y enviado al Congreso. Esta 
ha s.idc la gestación del provedo. 

Cmno la Cámara sabe, es difícil en la actua­
li.dad para lRs Municipalidades colocar en con. 
(liCICnes séltisfaetorias los honos correspondien­
tes a empréstitos autorizados por leyes espe­
ciales rjestinados él obtener fondos, a fin 0(5 
ej'ó'eu1 al· obras y trabajos cte adela'lto local. 

HEfiriéndose a este aspecto del problema di­
c'" lo sigu;ente el Mensaje del Ejecutivo: "En 
('fedo; d.ichas Corporacion'ó's no pueden realizar 
sus propósitos debido a las dificultades de co­
J('cación de sus bonos y, salvo que acepten con­
siderables depreciaciones en <;u valor, las le­
yes respect.ivas queden si!' aplicación, ante la 
1.11llJO.sibilidad de realiza!' las operaciones nece­
~s,lrias para hacer efectivos los empréstito¡;. Es 
,,',.í como en la actualidad se cotizan en el mer­
cadc bonos municlpa1es en un 45 a 50 a por 
ciente de su v310r nominal". 

y esta situación se hace aún más insalvablfl 
en aq'.1ellos casos en que la propia ley que h::J 
c·c~t0ri;<:ado la contrabción del empréstito ha 
e;,tablccido que en caso de que él se contratE< 
en bonos, éstos no podrán ser colocados a un 
precio ínferior al 85 por ciento de .su valor no-

minal, como es el caso corriente de los proyec­
tos úldmnmente despachados por la Comisión 
Qe Hacienda. 

El Mensaje hace notar que los inversionistalt 
p'Cll'üeulélres prefieren adquirir bonos que ten­
gan la. garantía del Estado o cuyo servicio 00 
amortÍ,:aciün esté debidamente asegurado pOI 

impue~',tos especiales o por instituciones que lelt 
merezcan confianza absoluta. 

A dar seguridad y garantía a los bonos mu­
nicipale" tiende el mecanismo que propone el 
Mensaje en informe. 

P;,.ra oste efecto el proyecto establece que· 
las" emisiones de bonos que efectúen las Muni­
c'Í¡xlHdades se hagan por intermedio de la Te­
SOl'EorÍ8 Gener~ de la República, repartición 
é~t<l que entreg<1rá los respeCtivos títulos, para 
qUe sean eolocado~·, a la Caja Autónoma de 
All10rtlzaClón de la Deuda Públlca. 

Además el proyecto entra él reglar otras s1~ 
tuaciones, todas encaminadas a dar a los bonos, 
ll111nidlCalidades las condiciones de garantía y 
¡.eriedad que persigue el proyecto. 

Su articulado da una idea elara del meca~ 
nismo que se ha adoptado para conseguir el 
fin propuesto. 

Por las consideraciones· expuestas, la Comi~ 
s5ón de Hacienda pide a la Cámara que tenga 
a bien aprobarlo en l~s siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0-- Desde la fecha de vigencIa 
de la presente ley, el servlclv de amortIzación 
e intere~;?s de Jos empréstitc,s mediante emi­
sión de bonos '1tle contraten las Municipalida­
de", en conformidad a las dispo~iciones del a1-
ti(,~1'0 P7 de S1.: ley de organizaci&n y afribu~ 
ciolles, será efectuado por la Caja Autónoma 
de A¡wJ::-tización de la Deuda Pllblica, con loS" 
fundos cel impuesto ordinario sobre los biene~ 
raíces establecido en el articulo 21. de la Ley 
N <) 4,174, complementado para la Municipa-· 
lidad de Santiago por el artículo 1. o de la Ley 
N. o 4,527, y aivstándose a las normas que ;ri~ 
gen pc~ra k 3tención del servicio de la Deuda 
Inten.la. 

~'\dícn¡.o 2.0- La presente ley se aplicará, 
E!"imismo. a los empréstitos municipales abas. 
de emisión de bonos que hayan sido autoriza~ 
do () se autoricen por leyes especiales con pos­
terioridad a la vigencia de esta ley. 

Articulo 3,0- Las emisiones de bonos que 
efectúe'l las Municipalidades se harán por in .. 
ter!!1edio de la Tesorería General de la Re­
pública, repartición ésta qu~ ~ntregará 100 
res;Jcctivo9 títulos, para su colocación, a la Ca­
.iéi Aut6noma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

Artículo 4.0- El monto de los empréstitos 
que 3e contraigan de acuerdo con el artículo 
97 de la ley sobre organización y atribucio­
nef de las Municipalidades, así como también 
el tipo de interés que éstos devenguen y la 
amortización que corresponda, serán fijados. en 

• 
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cada [,3S0, por el Presidente de la República, 
previo mforme dEl la Comisión, de Crédito Pú­
blico. 

Artículo 5.0- Previa autorización del Presi­
cente de la República ,las instituciones banca­
ri:'\s, dte ahorros, de previsión social y todas 
<,.quellas semifiscales o fiscales de administra­
ción autónoma, podrán invertir sus fondos en 
beDos municipales, sin sujeción a las limita~io­
nes que para está clase de. operaciones se esta­
blezcall en sus leyes o reglamentos orgánil!os. 

Art!culo 6.o--Para los efectos de lo dispues­
to en el artículo 1.0, el Tesorero Comunal res­
pectivo deducirá y retirará de los fondos pro­
venjf'ntes del impuesto a que se refiere' ese 
l11.ism.o artículo las cantidades necesarias pa­
ra la atención del servicio de los e'TIpréstito::i 
h:u;ta completar el valor total correspondiente, 

. sumas qw~ remitirá, a medida que las percib" 
y por intermedio de la Tesorería General de la 
República, a la Caja Autónoma de Amortiza-
l?ión, 

Artículo 7.0- En caso que los fondos refe·­
ricios en él artículo 1. o no fueren suficiente" 
para la atención del servicio de los emprestl­
te:; (l no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, el Tesorero Comunal completará la can­
tidad necesaria con cargo a cualquiera otr& 
partida de las rentas or¡:linarias de la Munici­
paliJad, efectuando directamente y por si solo 
la retención, retiro y libramiento de las res· 
pectivas sumas, las que enviará a la Caja Au-· 
tónoma d" Amortización en la forma indica­
da en el artículo anterior. 

Si el Tesorero ejercitare esta facultad en 1'11' 

zón de no haber obtenido oportunamente el 
total o parte del producto del impuesto mnni­
cipal ordÍ!lario sobre los bienes raíces, rebaJa­
rá de la deducción autorizada en el artículo 
;mtNior 18. cantidad que haya librado de las 
rentas ordinarias de la Municipalidad Dara 
ct!mpletar el servicio de los empréstitos. 

Artículo 8.0-- Los recursos provenientes de 
los empréstitos a que se refiere la prese:qte ley 
serán depositados por la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública en la Caja 

-' N2(:iunal de Ahorros en una cuenta corriente 
esreciol, a nombre de las respectivas Munici­
palio<ldes, y sólo podrán ser invertidos en los 
fine" nara los cuales, con anterioridad al infor­
me de la Comisi~n de Crédito Público sobre la 
eMjsión de los bonos, haya sido acordado el 
empréstito por cada Corporación. 

No obstante, si c(}n posterioridad al informe 
r1~ lB Comisión de Cr6dito Público el pllmda 
inversión del empréstito fuere modificado a 
propuesta del Alcalde. con acuerdo de los tres 
cuartos de los Regidores en (;jercido y con la 
Fprobación . de la Asamblea Provincial compe­
te!lte, Jos fondos depositados podrán ser in­
vertidos conforme al nuevo plan-

Los cheques que se giren de acuerdo con el 
presente artículo deberán llevar las firmas del 
Alcalde respectivo o de su subrogante legal y 
del Tesorero Comunal que corresponda o dfill 

funf'Íonario fiscal, semifiscal o municipal qua 
P?Xd este efecto designe el Presidente de la 
República, por decreto que sucribirán los Ml~ 
nistros del Interior y de Hacienda. Respectq 
de las Municipalidades de Santiago y Valpa­
l'aíso, los cheques deberán ser firmados por el 
AlCalde titular y por el Tesorero Municipal. 
En caso de ausencil1 del primero de los últi­
mamente nombrados, firmará el funcionario 
<lue d~signe el Presidente de la República en 
la forma establecida anteriormente para . las 
demás Municipalidades. 

Articulo 9.0- En caso· de que leyes especia~ 
les fIien un financiamiento determinado para. 
el ~el-vicio de los empréstitos .que ellas autori­
c:m, el Tescrero respectivo ejercitará la facul­
tml que le otorga el artículo 6. o en cuanto a 
los fondos contemplados en dicho financiamien­
to. Si éstos fueren insuficientes para la aten­
ció"l del servicio del empréstito o no se obtu~ 

• vieren con la debida oportunidad, el Tesorero 
ha,:·\ uso de la facultad contenida en el ar­
t ¡culo 7. o y" en este caso, efectuará las rebajas 
q'.le procedan en los fondos especiales destina­
dGS al financiamiento. 

Articulo lO.o.-Esta ley regirá desde la fe­
r:!l2. al' su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. - Autorízase a la Mu­
)lidpalidad de Santiago para exceder hasta en' 
cuan.nta millones de pesos el límite total de 
deudas establecido en el inciso 2. o del artículo 
n de la Ley de Organización y Ai.ribuciones de 
las Municipalidades. Esta autorización regirá 
be.sta el 30 de Junio de 1943". 

Sola de la Comisión, a 11 de diciembre de 
de 1942. 

Acordado en sesión de fecha 3 de diciembre 
con asistencia de los señores Edwards (Presi­
deritej, Chiorrini, Del Canto, González von Ma­
~'éc:::, Guerra y Ruiz. 

Se designó diputado informante al honora­
ble señor Chiorrini. 

(Fdo.): Aniceio Fabres Y., Secretario de 
Comisiones. 

N.o 52.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIRNDA. 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisi6!l de Hacienda informa el Men_ 

saje enviado por el Ejecutivo, calificado' de 
simple J.n·genc:a por la Corporación, que esta­
blece q'.le el blanco de zinc de la Partida 1112 
del Aranc,el Aduanero puede contener hasta un 
99,0 o!o de óxido de zinc. 

El é'.lC8nce de la modificación arancelaria que 
se propone ('s el siguiente: 

La industria de la pintura en el país necesita 
utilizar óxido de zinc y no ha podido obtener 
dicha materia con una pureza inferior a un 
98 010, que es la que se usa, ya que el que ac­
tualmente se fabrica en los Estados Unidos tie­
ne un porcentaje mayor que el indicado, y paga 
de acuerdo con la Partida 947 (óxido de zinc 
puro) un derecho de internación mucho mayor 
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que el blanco de zinc de la Partida 1122 que es 
de una pureza inferior, lo que viene a perjudi­
car grandemente a la industria de la pintura. 

A fin de no acarrear perturbaciones a esta in .. 
dustria y con el objeto de evitar el alza de las 
plnturas, que están consideradas como artículo 
de primera necesidad por el Comisariato Gene­
ral de Suosistencias y Precios por decreto nú­
mHO 292, je 3 de Abril del año 1940, y mien­
tras duren las actuales circunstancias motivadas 
por la guerra, estima el Ejecutivo que es nece­
sario modificar la glosa de la Partida arance­
laria N.o 1112, a objeto de que el óxido de zinc 
hasta con un 99,5 010 pueda aforarse por esta 
Partida, con un derecho de $ 0,075 oro, evitan. 
do así que SE" pague un derecho mayor del que 
se pagaría si se aforara este producto de acuer­
d(; con la Partida 947. 
, }i;xpresa el Mensaje que la modificación que 
ze propone no va a disminuir la renta aduane. 
ra de la Partida 947, pues la importación de óxi­
do de zinc puro es pequeña, ya que su uso es­
tá limitado a farmacias, perfumerías y labora­
torios analíticos. 

Durante los años 1940 y 1941, agrega el Men­
saje para justificar 10 anterior, se importaron 
en total 8,290 KN. de óxido de zinc puro, de 
acuerdo con la Partida 947, pagándose un total 

• de derechos de $ 12.435.75 de 6 d.; en cambio, 
se Internaron en conformidad con la Partida 
1112, 544.030 KB. de óxido de zinc impuro, pa­
gándose un total de derechos de $ 40,930.85 
de 6 d. 

Por las consideraciones anteriores, la Comisión 
de Hacienda estima justificado el proyecto y, en 
consecuencIa, pide a. la Cámara que tenga a 
bien aprobarlo en los mismos términos en Que 
ha sido remitido. 

El proyecto es el si~ente: 

PROYECTO DE LEY: , 
"Artículo 1.0-- El blanco de zinc de la PartI­

da N.o 1112 de la Ley Arancelaria puede con­
tener hasta 99,5 010 de óxido de zinc. 

Articulo %.0-- Esta ley regirá por el plazo de 
un afto, contado desde el l. o de Septiembre de 
1942". 

Sala de 1¡¡t Comisión. a 3 de diciembre de 1942. 
-Acordado en sesión de igual fecha con asis. 
tencia de Jos señores Edwards (Presidente), 
Chiorrini, Del Canto, González von Marées, Gue­
rra y Ruiz. 

Se designó Diputado informante al honorable 
señor Chiorrini. 

(Fdc.;; Anicefo Fabres Y., Secretario de 
Comisic:ces . 

N.O 53.-INFORME DE LA COMISION DEBA­
CIENDA.-

HO}~O:::.'BLE CAMARA: 

LE'. Cc·:,l.,ión ce Hacienda lnfonna nuevamente 
~r~ del financiamiento del proyecto, aproba­
do pe' 11. Comisión de Industrias. que crea una 
Elita.ción ¿e Mitillcultura en Quellón y tvlopta 

otras medidas en favor de la ostrlmIltUlra y de 
los mal'i.".cos en general. 

Cree )COn~n.tEl"1ll¡e laqomisión de lfb,crenda 
en esta ocasión hacer una historia. sobre el par­
ticular. a fin de que la H. Cáma.ra tenga a 'la 
vista las alternativa:s que ha sufrido el finan-
ciamiento de este 'Proyecto. . 

Como se ha dejado dioho, fué aprobado por la 
COlÍüsión de Industrias el 3 de septiembre del 
presente año. 

Esta Comisión imputó el g!l3to que demanda 
el proyecto, que asciende a $ 2.763.900 anual€!, 
a las entradas provenientes de la recaudación 
de los derechos que gravan el desembarque de 
langGstas, ostras y choros <Cuenta B-13), de} 
presupuesto vigente. 

La Comisión de Hacienda, al conocer su finan­
ciamiento, estimó que el indicado por la Comi­
sión de Industrias no 'j)Odía SiOeptarse en consi­
deración a que las entradas de la CUenta B-13 
Ya ,estaban consultadas para el ejercicio del Pre­
su;:mesto de este año, y lo substituyó por el si­
guiente: 

"Artículo 5.0.- Est¡¡¡blécese un imP'!resto del 3 
por ciento a la transferencia del peSCado y mQ~ 
risco en conserva, el que se pagará en la for­
ma que señala el artículo 2.0 de la Le7 N.O 5,786 
de 2 de enero de 1936. 

Los gastos indicados en el articulo 4.0. se fi­
nanciarán con cargo a las entra<ias provenientes 
de la Ley N.o 7,160, de 24 de enero de 1942, a 
conta!' desde el 1.0 de enero de 1943 . 

En el Presupuesto de la Administración Públi­
ca para el año próximo se consultará el perso­
nal contemplado en los artfculos1.o, 2.0 y 3.0 
de la pre'sente ley". 

Ahora bien. al discutir la Cáma.ra esta inicia­
tiva legal en resión de 25 de noviembre últlmC) 
el señor González' Madariaga a<iujo diversltS COn­
sideraciones en las cuales hizo presente que 10l!l 
derechos de desembarque establecidos por ros 
decretos 1584, de a'bril de 1934; y 577, de mamo 
de 1941, que dan origen., en 'Parte, a la. Cuenta 
B-13, han sido impugnados por algunos particu­
lares que niegan o desconocen la ~ega.udad de 
esos decretos y han instaurado las juicios ro­
rrespondientes, creando asi una situación difíclI 
para el Estado. 

Y s:\ fin de da.r fuerza legal a. esos decretos ea­
amó que la mejor manera de h~rlo era desti­
nar esos derechos al financiamiento de este pro­
yecto y, al cfedo, presentó a la CámaIra la si­
guiente indicación: 

"Artículo 5.0.- El gasto que demrunde la apll 
cación de la presente ley, se imputará. a las en­
tradas prov'enientes de los derechos que gravan 
el desembarque de langostas, ostras y choros 
que fueron fij!lidos por los decretos rlúmeros 1,5S( 
de 30 de abril de 1934, y 577 de 14 de marzo de 
1941. de acuerdo con el D. F. L. N.O 34 de 12 de' 
marzo de 1931. -

En el 'Presupuesto de la Administración Públi­
ca 'para el año próximo, se consultará el perso­
nal .contemplado €(l los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de 
esta ley". ", 

Como ve la Honorable Cámara, el proyecto h:'l 
pa.sado nuevamente a la Comisión de Hacienda 
no para enmendar un financiamiento deficiente, 
sino para corregir una situación de otro, orden 
insinuada por el honor!llble sefior González Ma­
dariaga. 

El artk'..!lo 47 del Decreto No. 1,584, de 30 do 
abril de 1934, que reglamenta el D. F. L. N.O' 
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M, de 12 de marzo de 1931, robre la industria 
pesque!ra y sus derivados, establece ros siguien­
·tes derechos de desembarque de lUlariscos desti­
nados al oonsumo: 
Ostras por cada 80 kil<;>s o fracción .... $ 8.-

Choros, por cada 80 kIlos o fracción " 4-1-

Langostas, por cada kilo .... .... .... 1.-

Este articulo 47 fué derogado por el Decreto 
número 577, de 14 de marzo de 1941. que esta" 
bleció los siguientes derechos: 

POR KILO 

Langostas ................. . 
Ostras.... .............. ... . 

$ 3.-
1.-
0.10 Chor'os ......................... . 

Estos decretos arrancan de la autorización coño 
ferida por el artículo 33. del citado D. F L N o 
34, que dice: . . . 

"Articulo 33.- El Presidente de la República 
podrá, por exigirlo el interés nacional fijar un 
derecho de desembarque .11. los productÓs de pes­

ca, de ac~~z:d0 cone~ Reglamento resPectivo". 
La Oomlslon de HaCIenda no ha estimado con­

veniente el procedimiento insinuado por el señor 
González M·:l!dariaga. de. dar fuerza legal a esos 
d~retos, pues considera qUe no puede constitu­
CIOna.lmente el Congreso prooeder en esta fO'l'1l1a. 
8i dIe:-a efecto retro:l!ctivo a disposicione's que 
están Im~gnadas y robre las cU:l!les existen jui­
cios pell(~lentes entrarla a fallarlos POr medio de 
leyes, 10 q!1,e, como se ha dicho, es absolutamen­
te inconstItucional. 

Ha a.ceptado si, 'Para dM' más re,cursos a esta 
ley, colocar en ella los derechos que para .[as 
langosta;s, choros y ostras estBlb1eee el. Decreto 
N.O 577, de 14 de marzo de 1941, derechos que 
eamenzarán a' cobrarSe desde la pUblicación de 
esta ley. • 

En esta forma no vé inconveniente en que 
ees aceptada la indicación del honorable Dipu­
ta-do señor González Madariaga. 

En conseouencia, pr~pone que el artLculo 5.0 

w redacte en las sigmente forma: 
"Artículo 5.0.- El gasto que dem3JDde la. pre­

sente ley se financiar~ con los siguientes de· 
rechos de desembarque de lOs ma.rlscos: 

POR KILO 

lLangosta.s .... .... .... .... . . , , $ 3,-

ostras.. ..... .... .... .... 1.-

Ohor08 .•..... .... .... •... 0.10 

Establécese un impuesto del 3 por ciento a. la 
transferencia. del pescado y marIsco en conserva, 
el que se pagar~ en la forma qUe señala el ar­

. tículo 2.0 de la Ley N.O 5,7$6, de 2 de enero de 

1936. 
Los gastos indicados en el artfcm10 4.0 'se fi­

nanciarán" con cargo a las entradas provenientes 
de la Ley iN.o '7,160, de 24 de enero de 1942, lit 

,contar desde elLo de enero de 1943 'Y en el 
'POrcentaje que corresponderá a la Ptrovincia de 
ChUcé para obras públicas. 

En el Presupuesto. de la Administración Pú­

blica para el año próximo se consultará el perso­
nal contemplado en los articulos 1.0, 2.0 y 3.0 de 
la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 11 de diciembre de 1942. 

Acordado en sesión de fecha 3 de diciembre 
con asis:eocia de los señores Edwards (presiden~ , 

te), Chiorrini. Del Canto, González van Mareéis, 

<luerra 7 Rú. 

Se designó Diputado informante al lJor.l.ara.bJ,e 
señO!!' Gonzá1ez van M'a:reés. 

Aniceto Fabres Y., Secretario de Con:tl&ioDes. 

N.O 54.- COMUNICACION DEL SENOR BEC­

TOR MUNOZ AYLING 

"Santiago, 3 de diciembre de 1942. 

Tengo el honor de avisar a V. E., en .conforml­
dad con el articulo 20 del Reglamento Interior de 

la Corporación, que me ausentaré del pais por UD 

plazo inferior a 30 cUas, para trasladarme a la Re­

pública Argentina. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) - BOOtor MuñOll 

Ayling". 

N.o 55.- OFICIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

"N.O 192.- Valparaiso, 10 de diciembre 1942. 

Impuesto este Conseja de que se encuentra en 
estudio ante esa H. Cámara un proyecto de refor­
mas de diversas disposiciones del Código de .Proce­
dimiento Civil, recientemente enviado por el Eje_ 
cutivo, ha. considerado oportuno enviar una copia 
de la comunicación enviada tiempo atrás por este 

Consejo, al Consejo General de la Orden, y que 
fué fruto del estudio hecho por una comisión es­
pecial formada por miembros de este Colegio y 

Profesores de Derecho Procesal, de las Escuelas de 
Derecho de este puerto. 

Dicha Comisión estudió en numerosas seSlO­
r.es el proyecto de Nuevo Código de Procedimiento 
Civil, en la parte referente a las reglas aplicadas 

a todo procedimiento y a los recursos legales, '! 

las modificaciones propuestas por esa ComisiOD, 
que representan el fruto de los estudios de profe­
sores de Derecho Penal y de profesionales en ejer~ 
cicio, concuerdan con las ideas del Ejecutivo en 
orden a que, sin necesidad de dictar un nuevo Co.. 
digo y mediante reformas sencillas del actual, pue­
de llegarse a obtener mayor rapidez y expedición 
en la tramitación de los juicios. 

Agradeceremos al señor Secretario hacer llegQJ 
esta comunicación y copia adjunta, a la H. Com1~ 
sión de Legislación, o a la sección en que se en­
cuentre en trámite el referido proyecto reciente­
mente enviado por el Ejecutivo, a fin de que SIl 

sirvan tener presente las ideas alli expuestas. 

Saluda a Ud. muy atentamente.- (Fdo.)- Joaa 

Andueza, vicepresidente.- Fernando Gándara, se­
cretario". 

N.o 56.- COMUNICACION DEL SE1ii'OR REC-

TOR DE LA UNIVERSIDAD DE CBILa 

"N.O 1009.- Santiago, 3 de diciembre de 1942 . 

Señor Presidente: 
El Consejo Universitario tomó conocimiento, en 

sesión de 3 de diciembre, del oficio de 24 de no­
viembre, en que V. E. transcribe a la CorporaciOn 
el acuerdo tomado por la H. Cámara de Diputados, 
en sesión de igual fecha, por medio del cual re~ 
conoce, con motivo del l.er Centenario ,de la Uru­
versidad, la labor' cultural desarrollada por esa 
Casa de Estudios durante sus primeros cien afios 

. de vida académica. 
Con este motivo, el H. Consejo acordó manifestQJ 

a la H. Cámara, por intermedio de V. E., sus agra~ 
decimientos por el homenaje de cordial simpatía 
de que fué objeto en el mencionado Ouerpo Le­

gislativo. 
Al transcribir a V. E. el anterior acuerdo del 
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Consejo, me es grato reiterarle las expresiones _ dll 
mi consideración y aprecio.- (Fdo.)- J. Rernan. 
dez". 

N.o 57.- COMUNICACION DEL DffiECTOR DEI. 
DIARIO "EL SUR" 

"Concepción, 11 de diciembre de 1942. 
Sei'íor Pedro Castelblanco.- Presidente de la 

Cámara de Diputados.- Santiago. 
Señor Presidente: 
Muy honroso ha sido para este diario el acuerdu 

de la H. Cámara c¡ue Ud. dignam€tl.Ge preside, de 
rendir un homenaje a "El Sur", con motivo de su 
60 aniversario. 

Este homenaje, que es un superior reconocimien. 
to del más alto Poder Público a la labor de una 
empresa . p~riodística, es un motivo para nosotros 
de la más honda satisfacción y orgullo y compro· 
mete al diario a perseverar en su orientación de 
orden social y político, en forma de hacerse en lo 
posible merecedor a tan elevado estímulo. 

Presento, por su digno intermedio, !lo la H. (JQ. 
mara, la expresión de los más profundos agrade. 
cimientos de "El Sur" y particularmente los de 
esta Dirección. 

Con sentimientos de la más distinguida consi. 
deración, 10 saluda atentamente.- (Fdo.)- Luis 
Silva Fuentes, Director de "El Sur". 

N.o 58.- NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS 

"N.O 2049.- S_antiago, 4 de diciembre de 1942. 
Señor Presidente: 
El decreto N.O 1315,224, de 20 de septiembre prO· 

ximo pasado, dictado en virtud de la ley N.O 7,200, 
de 18 de julio de 1942, ha fijado la composición 
de los Consejos de las instituciones, servicios y em. 
presas fiscales y semifiscales. El aludido decreto 
ha. mantenido la misma composición del Consejo 
oel Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá que consultaba su ley orgánica N.O 5,546 
esto es, 6 consejer:Js: uno nombrado por el Sena­
do; uno por la. Cámara de Diputados; uno a pro­
puesta en terna de las Cámaras de Comercio de la 
provincia; uno a propuesta en terna de las Aso­
ciaciones Mineras de la provincia; uno a propues­
ta en terna del Instituto de Ingenieros de Minas 
de Ohile; y uno de libre elección del Presidenteo 
de la República.· 

Hasta hace poco, era consejero del Instituto, en 
representación de la H. Cámara de DiputadOS, el 
señor He\-nán Miranda Perou, quien renunció al 
ca.rgo por encontrarse actualmente radicado en 
Santiago. En esta situación, y a fin de alejar cual. 
quiera perturbaCión en la marcha del Instituto, el 
infrascrito se permite rogar a V. S. se sirva re­
cabar de la H. Cámara la designación de la per~ 
sona que habrá de representarla en el Consejo da 
dicho Instituto, en reemplazo del señor Hernán 
Miranda Perou. 

Saluda atentamente a V. S.- (Fdo.)- Ramón 
l"eza B." 

N.o 59.- Cuatro presentaciones, con las cuales 
las personas que se indican solicitan los siguientes 
beneficios: 

Doña Adela Bustos Suárez, pensión; 
Doña Florentina López viuda de Pineda, pensión; 
Doña Teresa Millán Cuevas, pensión; 
Don Pedro Martinez Cartes, pensión. 
N.o 60.- Cinco telegramas: 
Con los tres primeros, díversos sindicatos obre­

ros solicitan rompimiento de relaciones con el Eje 

Con el cuarto, el Sindicato Industrial de Obre· 
ros de la Cía. Industrial de Tquique solicita despa­
cho del proyecto que diStribuye el impuesto al ca. 

. breo 
Con el quinto, el Consejo Provincial de la CTCE. 

de Magallanes denuncia arbitrariedades del con· 
cesionario de la mina Loreta. 

v . -TABLA DE LA SESION 
ORDEN DEL DIA 

1.- Presupuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción p~:tra el año 1943. 

'PROYECTOS CON URGENCIA 

2.- Reformas al Código 'de Procedimiento Civil 
3.- Modificación de l~ Partida 1112 del Arancel 

Aduanero. 
4. - Planta y sueldos del personal de la Estació!:l 

de Ostricultura de Ancud. 
5. - Distribución del impuesto extraordinario 11 

la producción de cobre. 
6.- Prórroga de liberación de los derechos da 

internación del carbón. 
7.- Normas para el servicio de empréstitos con. 

traídos por las Municipalidades. 
8.- Prórroga del plazo de liberación de los de­

rechos de internación del ganado ovejuno. 
9. - Jubilación y desahucio en favor del perso­

nal de la Superintendencia de la Casa de 
Moneda y Especies Valoradas. 

10.- Autorización a las Municipalidades de Val­
paraíso y Viña del Mar, para adquirir los 
bienes e instalaciones de la Cia. de Desa­
gües de Valparaíso. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVACIO­
NES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPlJBLICA • 

11. - Jubilación de ex empleados civiles del Es­
tado. 

12.- Inclusión en los beneficios de la ley 6,068, de 
los profesores que hayan prestado servicios 
en establecimientos municipales de ense­
ñanz~ .. 

13. - Abono de tres años de servicios a los egre­
sados de las Escuelas Normales. 

14.- Cambio de nombre de algunas calles de la 
ciudad de Santiago 

PROYECTO DEVUELTO POR EL H. SENADO 

15.- Modificación de la Ley de AlcoholM. 

TABLA GENERAL 
16.- Establece sanciones no previstas en el C. del 

Trabajo. 
17. - Incorpora al personal de empleados y obre. 

ros del Ferrocarril Transandino en el régi­
men de Previsión Social de los Ferrocarri· 
les del Estado. 

18. - Autorización a las Municipalidades del pa.llol 
para donar terrenos al Fisco para construc­
ciones escolares. 

19.- Creación del Colegio Médico. 
20.- Autorización al Banco Central pa.ra otorgar 

préstamos a las cooperativas por medio de 
descuentos de vales. 

21.- Modificación de diversos arts. del C. del 
Trabajo, en lo relativo a indemnizaciones 
por accidentes. 

22. - Expropiación de terrenos en Valparalso pa­
ra la' Armada Nacional. 
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VI ,-TEXTO DEL DEBATE 

1.- PRORROGA A LA COl\,lSION MIXTA DE 
PRl!;SLJPUJ:;S'10S l!;L l"LAZO PARA EMI­
TIR SU INFORME 

El señor CASTE;¡.BLANCO (President,,,).­
La Comis~ón Mixt~' de Presupuesto" ha pe­
dido que S€ le prorrogue el plazo para emi­
tir su informe hasta el dia 21 de! actual. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la prórroga soHcJtada. 

El señor ATIENZA.- ¡No hay inconvenien:" 
te! 

El S€ñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Acordado. 

2.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Su Excelencia el Presidente de la Repúbl'ca 
ha hecho presente la urgencia para un pro­
yoecto de üiy de que se ha dado cU'enta en 
la sesión de ~y y que consulta una autori­
zación al Banco, Central para acordar un 
préstamo por c:en millones de ¡yesos a la 
Oaja de Crédito Agrario. 

S: ~;:: parece a la nOi":..v::-fl ble Cámara, se 
acordará la simple urg'cncia para este pw­
yecto. 

Acordado. 

3.- ELECCION DE CONSEJERO DEL INSTI­
TUTO DE FOMENTO MINERO E IN­
DusTRIAL DE TARAPACA. 

El señor CASTELBLANCO (Pres:dente) .-­
En conformidad a un acu<érdo de la Honora­
ble Cámara, corresponde eleg r un represen­
tante de la Corporación ante el Consejo del 
InlStitUtO de Fcmento Minero e Industrial de 
Tarapacá, en reoemplazo d,el señor Hernán Mi­
randa, cuya renuncia fué aceptada. 

Se va a proceder a la elección. 
En votac:ón. 

-VERIFIC'ADA LA VOTACION EN FORMA 
SECRETA, DIO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Votaron 101 señores Diputados; mayoria 
ab,soluta: 51 votos. . 

-Por el se.ñor Albert') Escobedo: 50 votos. 
-Por el señor Víctor Briones: 38 votos. 
":"'Por el s2ñor Enrique Sandoval: 13 votos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Como noO se ha r~unido la mayoría atso:uta. 
habría que rep,etir la votación, circun[cri­
biéndola a los señores E;;cobedo y Briones. 

El señor VIDELA. - ¿Por qué no poster-

gamos esta v.Jtac~ón para la próxima sesión? 
Hago in,llcacion en leste sentIdo. 

E~ señor ATIENZA. - ¿M_ permite la pa­
labra sobre la votaclón, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -::­
T1ene la pa.labra [U señoría. 

E,'l seño'f A'l1J;;NL:.A.-<Hace po,:::o:s dfas, el 
Partido Radical pidió al Partido Liberal; ofi­
cialmente en Es~a Cámara. su aCUerdo para 
acompañarlo en la votación, a fin de ele­
gir CUInO representante de esta Cámara ante 
el Instituto de Fomento M:n2ro de Antofa­
gasta, a don Humbeno González Echegoyen. 

Había muchos Diputados lihera:es que es­
taban ya comprometidos para votar por el 
candidato del Partido Conservador, señor De 
Ramón. Sin Embargo, ante el acuerdo que to­
mara el Partido Liberal de acompañar al Par­
tidoO Radical, los Diputado~ liberaLes nos vi­
mos en la nec·esidad de cambiar nuestra po~ 
sición y votar, diEc:plinadamente, por don 
Humterto González ECheg,oyen, quien, con 
nU2s,tro concurso, fué ElegidoO representante 
die esta Cámara ant·e el Instituto de Fomen­
Lo Minero de Antofagasta. 

Pero hoy ha ocurrido lo contrario: el Par­
tido Liberal pidió y obtuvo el concurso del 
Partido Radical para que votara pOr nuestro 
candidato, don Victor Briones. 

El señor MEZA (doOn PE12glÍn). - ¿Con que 
persona [e cel·ebró ese convenio? 

El señor ATIENZA. - Don p,l Comité Ra· 
d'cal, representado por el señor Brañes, que 
no' ha sstado prEsence en el momento de la 
votación_ 

El señor MEZA (don Pelegrín¡. - Des,gra· 
ciadam,ente, no está presente en la Sala 

El s'eñ'Dr ATIENZA. - Ames de empezal 
la voLación, El CClnité d·c mi Partido le ha 
pedido al señor Bl añes que tuvi·era la' bondad 
de :;cordarse de su comprombo y que orde­
nara a sus correligionarios que votaran por 
el candidaco nue..:tro, s·eñar Victor Briones. 

El Señor Brañes "contestó al representante 
d·e mi Comité que no le era pOSible cumollr 
EU ccmpr·cmiso de honoOr nl respetar fa pa­
labra empeñada, porque ahora la Junta Cen­
tral Radical o no sé qué otro organi[mo, q'le 
también está por encima del SEñor Brañes, 
le había ordenado que no respetara eSe com­
promiso, y que el Partido Radical debía vo­
tar por el señor E¿cobedo. 

Quiero dejar constancia en este momento 
de la profunda extrañeza que me ha produ­
cido la ac titud del Partido Radical: Es.toy se­
guro que igual extrañeza producirá en esta 
Hnnorable Cámara y mañana en todo el país 
ver que un personero del Partido Radical no 
ha sabido cumpl!r con un compromuo de 
honor ni can la palabra empeñada. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El honorable señor Vid'ela ha: formulado in­
dicación para que la repetición de la vota­
ción para elegir Consejero ante el Instituto 
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d,e Fomento Minero d,e Antofagasta, se deje 
para el día de mañana. 

El señor URZUA. - Muy bien, sfñor Pre­
sid·ente, porque lrs cargoS hechos por el Par­
tido Literal af'ectan al Honorable señor Bra-
ñ€s y son de gravedad. ' 

No teníamos noticia alguna" de tal com­
promiso. En conHcuenc'a, m2 parece que 
es perfectamente lógico esperar hasta ma· 
ñana para ver si existe eSe compromis'O, u S1 

solamente S2 trata de un mal entendido que 
es n-ece.sario esclarec-er. 

Como digo, nosotros ignorábamos la Eitua­
ción que se ha prOducido al respecto. 

El señor ATIENZA. - Muy bien. 
El señor URZUA. - Por lo demás, nosotro1! 

acostumbramos cumplir nuestros compromi­
sos. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. -- Ya lle­
gó el [fñor Brañes. 

El señor VIDELA. - Hago indLcación pa­
ra qu-e se susp211da la reJ;et'ción de la vo­
tación para el día de mañana. 

El señor URZUA. - Hago indicación en 
el mismo s-ent:do, señ<Jr Presiden te. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la H::m lrabJe Cámara, se proce­
d-e.rá en la ferma solicitada por el señor Vi­
dela. 

El señor URZUA. - Muy bien, señor Presi­
dente. 

Un señor DIPUTADO. - Ya estamos de 
acuerdo. 

El señor' CEARDI. - Que aclare la cues­
tión el señcr Brañes. 

El s ñor BRAÑES . - ¿Si me permite, se­
ñor Presidente? 

He sabido, al incorporarme a la Sala, que 
he sido a1udidJ por mi honorable colega se­

, ñor Ati,enza. 
Quisiera saber qué alusión ha hecho su se­

ñoría para poder contestarle. 
El señor ATIENZA. - Se la voy a repetir, 

henorabie Diputado. 
Hace unos pocos días, su sel'íoría pidió al 

Jef~ IjleI ComIté Lilo,eral, s·eñor Oparo Cousí­
ño, que se comprometiera para que los Di­
putados liberales votaran por don Humberto 
Gonzále.z Ec:heg·cy n, a fin de elegirlo como 
representante de la Cámara en el Instituto 
de Fomento Minero de An-tofagas:_a. 

¿Es ü.sí, honorable colega? 
E~ señor BRAÑES. - Continúe no más, su 

señoría. 
El señor ATIENZA. - QUi-ro saber si es 

así para que me r'ectifique de inmediato 
El señor BRAÑES. - Quiero saber antes 

teda lo que va a decir su señoría para recti~ 
ficarlo. 

El señor ATIENZA. - Este requirimient:J 
d3 su señoría fué aceptado, y es así como el 
Partido Liberal, haciendo honor a su com-­
promiso, votó por don Humberto Gcnzález 

Ed1d.:'gaY2n, quien resaltó elegid:> represen­
ta:lt,e de 1'1 Cámara en el Instituto de Fo­
mEnto Min ro de Antofagasta. 

Ahora,2l represe.ntad e del Comité Liberal 
ha requeridO al señor Brañes para que cum­
pla el COl1lpr~'miso CO"l~raído entonc,es, o sea, 
que en vinud d _ halJer votad) ~os Diputados 
libera:es en esa oportunidad por el candida-
10 üel F,'ll'tido Radical, é.5te, a su vez, al re­
petir..':e la elección pa:a elegir repr sentante 
d~ la Cámara en el Institut:: de Fomento Mi­
nero e Industrial de Tarapacá, vote por el 
candidato de l~s Diputados liberaLs, es decir, 
por el S€ñor Víct:>r Briones. 

El señor Brañes, según me ha informado el 
Comité de mi ParUdo, manifestó que no podía 
cumplir ese compromiso, porque la Junta 
Central Radical, u OCre de sus organismos 
cUre:::tiv:>s, l; había indicado que los Dipu­
tadüs radicales debían votar por el señor Es­
cobedo, y que, en consecuencia, lamentaba 
mucho no proc,eder en la forma convenida. 

En vista de los heches que he:xpuesto, 
manifesté a la Cámara mi extrañeza p::r la 
actitud de], se.ñor Brafíes, y mi extrañ -za 
también por la actitud del Partido Radical, 
por haber faltado a su compromiso. 

El sefíor BRA:&ES. - No es en absoluto 
efectivc lo que afirma el H. señ:Jr Atlenza, 
en el sentid:> de qu; yo hubiera adquirido el 
compl'ÜmiSD con ·eJ H. señc:r OipasoQ de que los 
Dipmados radL~ales votaran por el candidato 
Liberal en la elección de Consejero del. Ins­
titut:J de Fom:ntD Minero e Industrial de 
Tarapacá. 

El señor Opas) que, desgraciadamente, no 
se encuentra en la Sala, se acercó a mí hace 
unos días para conversar' sobre este asunto. 
Loe contesté 'n esa oportunidad que no po,:, 
día de inmediat.o dar:e una respuesta afirma­
tiva, porque, como es sabid~, no me debo a 
mí n1.i~mo, sin') que represento a todos los 
Diputados radicales, y recibo, para tomar re­
solu~in!'es de esta naturaleza, in~trucciones de 
la directiva de mi Partido. 

A ;:lesar dtC 'todo, el señor Opaso, 'con la 
gem.tL'"za que le ,c;a'raderiza, me o,jjredú su 
c:mc.us:> y el eLe [os Diputados Ubera1e:s !pa­
ra votar pOrei sel'íor GonzáJ:ez E,(;lhegoyen. 

El ;:eñor ATI~NZA. - ¿Sin ninguna con­
dición? 

El señor BRAÑES. - En -el entendido que 
se harían las gestiones ne·c-esarias para que 
mi Partid" votara, a su v ·z, p:Jr un candi­
dato lIberal para el cargo de C')ns"jero del 
Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarap:'.ci en favor de un señor cuyo nombre 
no recuerdo. ' 

El señor ATIENZA. - Del s-ñor Brlones. 
El señor BRAÑES. - G~n posteri'lridad, re­

cibí una nota del Pr.esidente de mi Partido 
en que me pedía que en la sesión de hoy, 
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cuando .se tratara ].a ,lección de Consejero 
para el Instituto de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá, el Partido Radical vo­
tara p:Jr el señor Albe.rto Es.:; Jbedo . 

E.sta nct'a la acabo de poner en manos del 
honorable señor Zep da, quien me ha hecho 
el favor de leerla. Lo mismo mi honorable 
colega por Chillán. 

Le ruego a su señoría que diga si es efec­
tivo lo que estoy afirmando, en 'c~ sentido de 
que le he pedid,e qUe se sirva tener esta or­
den de mi Partido como una excusa y que 
haga el favor de transmitirla al Partido Li­
beral .. ", -' .,1 1 

El s ñor ZEPEDA. - Pu,edo afirmar que 
SS. me !ha (lkho que no ipwe:de IcumplHr e1 
compnmiso contraído p:Jrque una orden de 
su Partido se k impide ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRA:&ES. - En realidad, no ha 
habido compromiso, H. colega, 

El s2ñor ZEPEDA. - Nosotros fuimas in­
fo::mados por nuestn Comité de que había 
un ccmpromiso ... 

El señor BRA:&ES, - Yo no he adquirido 
est,: compromis:.J de que hablan sus señorías 
En la conv,ersación que tuve con e1 señor Opa­
so C:¡,usif:¡,o no convir:¡Jmos :un 'compromiso de­
finitivo. Le dije sencillamente, al H. señor 
Opase las siguientes ,palabras text,uales: 'esto 
lo vamos a ver". 

Reitet'ó su petición el honorable señor Opq­
Z0 y le. contesté lo mismo, en la inteligencia 
de que pOdríamos llegar a un acuerdo. 

He recibido, en seguida, una orden supe­
rior de mi Partido, y no puedo hacer otra 
cosa que ob decer!.a, Si su señoria escuviera 
en mi caso, estoy seguro que habría prece­
dido en la misma forma en que yo estoy pro­
cediendJ en este momento. 

Dejo establ i::ida. en consecue Jcia, que no 
he adquirido ningún compromis.::: formal y 
definitivo c'Jn el H. ,,'eñDr Ülpaso. 

El señor ATIENZA. - Desgraciadamente, 
Honorable Presidente, no e,s esa la informa­
ción que pJS€' el Diputado que habla, 

El H. señor Opas,) Cousiño ,oc comprometió 
con el H. señor Brañes y el H. señor Brañ,es 
Se <comprometió icOn ,el señor Opaso CGlusiño 
a observar un procedimien1¡p que es muy na­
tural en e~ régimen parlamentario: a votar 
un partido por una persona que pertenece a 
otro, cuyo' ¡partido, a su vez, recíproc,amente, 
va a hace,r lo misme en otra ocasión. NJ se 
habló de someter este acuerdo a la ,Junta Cf'11-
tral Radical. Hubo un compromiso entre' dos 
Diputados que, como Comités, representan a 
dos partídos. 

El señor BRA:&ES. - NJ, señor Diputado: 
no hay tal compromiso. Dij? expresamente, 
y lo he repetido ya, que represento aquí a los 

el Diput3dos rad,:c::ües, los cua~es, C\bedece­
mas inslruc2ÍJnes dc la Junta Central de 
nuestro Panié.o. 

-lIABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L,II. VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Ha terminado el H. s ñ:Jr Braú'cs? 

El señ jr EE~AÑES - Sí. sellar Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Hay una indicación formu:,ada por el h=no­
rabIe señor Vide:a a fin d2 que se dej para 
la próxima semana la eleccLín de este Con­
,s.ejero. 

Se requiere 'as' ntimiento unánime para 
aceptar esta indicación. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS. - No, se­
ñor Pre.sidente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
, No hay acuerdo. 

Se va a repetir la votación, circunscrita a 
los dos nombres que han obtenido la más 
alta mayoría. 

El señor TRONCOSO, - ¿Me p'rmite, señ::r 
Presidente? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra su 'señoría. 

EJ señor TRONCOSO. - Este asunto tiene 
una mayor envergadura de la que se le quie­
n dar. En todo Parlamento del mundo son 
los ComiLés ~as únL~as aut1'ridad2s qUe pue­
den convenir acuerdos; no son las Juntas 
Centrales ni las Juntas Eje.~utivas de los Par­
tídcs las Que pueden hacerlo, porque esto 
Significaría que estas Juntas tendrÍ9 n acción 
parlam' ntaria. Y esto no es así, señor Pre­
sidente. 

Las Juntas Centrale.s tienen la dirección 
general de los Partidos, pero no pueden in­
tervenir en l:¡s acuerdos caballerosos que to­
man los Diputados 'entre sí. 

¿Cómo ha dejado la Junta Central en este 
asunto a l. os hcnorables Diputados radica:es? 
Los ha dejado, por lo menos, en una situación 
inc::mfortable. 

Considero que las únicas autJridades que 
hay en el Parlamento para tramitar acuerdos 
y compromisos son 1=s Comités, 

El s ñor MORALES SAN MARTIN. - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El honorable señor Atíenza ha dicho que 
existe un compromis1 entre los honorables 
señores Brañes y Opa:so Cousiño. 

El honorable s ñor Brañes, por su parte, 
afirma que no ha habido tal c.ompromiso. sí­
no que solamente el propósit1 de negar a un 
acuerdo. Por ¡,o tantc, los Diputados radica­
les, en ningún momento, han faltado a un 
compromiso que, en C'8S.o de haber sido con­
traÍdJ, habría tenido para ellos un gran va­
lor. 

Solamente hubo de. parte d,el h=norable se­
ñor Brañes el compr,:;iffiisiO d'e halcer ges,tiones 
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fon el sentido de obtener un acuerdo; pero. 
por una orden imperativa de la Junta Cen­
tral d3 nuestro Partido, l':'s Diput'ados radi~ 
cales votamcs en una forma determinada. 

Quiero dejar en claro esta situación para 
que mañana los honorables Diputados lib~ra­
loes no digan que los Diputados radicales no 
respetamos nuestros comprDmisos. 

El ~ñor CASTELBLANCO (Presidente). 
Solicito el asentimknto de la Honorable Cá­
mara para postergar hasta el día de mañana 
esta elección. 

El señor IZQUIERDO. - No, señor Pre­
sidente. 

VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS. - No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
No hay acuerdo. 
4.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTELBLANCO (Pr sidente) . 
Se suspende la sesión por 5 minutDs. 

-se suspendió la ~sión. 

5,-ELECCION DE CONSEJEROS DEL INS­
TITUTO DE FOMENTO MINERO E IN­
DusTRIAL DE TARAPACA.- POSTER­
GACION DE LA VOTACION. - ACUER­
DO DE COMITES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Continúa la sesión. 

En conformidad al acuer do tomado reciente­
mente por los Comités, queda pendiente para 
el martes próximo, después de la Cuenta. 18 
elección de representante de la Honorable Cá­
mara ante el Consejo. del Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON MIGUEL OI'ASO LE­
TELIER, RECIENTEMENTE FALLECIDO, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ha solicitado la palabra el honorable señor Del 
Canto. 

Tiene la palabra su señoría. 
El señor DEL CANTO. - Profundo pesar ha 

causado en el Partido Liberal y, especialmente, 
a sus colegas del Congreso, el repentino féllle­
cimiento de don Miguel Opaso Letclicr. él11€', 

hace pocos días, visitaba este recinto para cam­
pal tir con sus amigos las VIcisitudes de la:; lu­
chas políticas. expresando sIempre un JlllClO 

acertado de la situaciim del momento, una vi­
sión clara de los acontecimientos y un comen­
tario vivo e inteligente de <lctualidad. 

Durante cuatro períodos legislativos tuvo la 
representación parlamentaria de- Chillán y Bul­
nes; y sirvió al país con la honradez qu~ es 
común a la tradición de su familia. con el cri­
terio serend de un hombre sin "dios ni renco­
res y con acendrado patriotismo. De buena 
fuente, obtuvo sus arraigadars ideas democráti-

C:2~; fuér0Dle lllspil'adas por las doctrinas qulO 
,c,'stuviera ,,] ilustre Presidente Balmaceda. 

Los departamentos de Chillán y Bulnes eran 
su preocupación com,tantc. Momento a mo­
mento, se interesó por satisfacer las necesida­
des publicas que encauzaban ~u progreso. Y 
brindó, asimismo, una sincera amistad al sec­
tOl de la opinión que durante cuatro períodos 
legislativos le confiara la representación parh­
mentaría. Y cada uno de sus representados en­
contró siempre la atención y la fineza de un 
caballero que tiende la mano para remediar 
cualquiera injusticia, prodIgando el consuelo (' 
el favor, condiciones que formaron la aureola 
de simpatía y de alto prestigio de que se vió 
1'od('ado en 8\1 vida. 

No le conocimos otro interés que por la glo­
l'ia de la Patria, y jamús pudo verse en él que 
desmayara e,te noble sentimiento, ejercido con 
altiva 'libertad, sin jactancia, a impulso de su 
eE>píritu, para darle sólida grandeza al país y 
para que alcanzara importancia en Chile el 
imperio de la justicia, en los aciagos días por 
que atravesó la República cuando Miguel OPl1-
,'o Leteliel compartiera nuestras tareas políti­
cas, desde su aSIento en esta Cámara. 

Entregó a su hogar sus más delicados afec­
tos, y su~' familiares podrál~ ahogar sus solloZOS 
con el consuelo de que losactos de Miguel Opa­
so Letelier fueron ejemplos de honradez y dig­
nidad, y de que su alma ha recibido el premio 
de los justos. ' 

El Partido Liberal y sus ex colegas de la Cá­
mara de Diputados rinden, por mi intermedio, 
¡m homenaje a su recuerdo y a sus virtude¡: 
cívicas. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ,-­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZqUIERDO. - Señor Presidente, 

H. Cámara: 
En nombre de los Diputados conservadores, 

rindo un sentido homenaje a la memoria dI'! 
don Miguel Opaso Letelier, que representó dig­
namente en esta Cámara a los Departamentos 
de Chillán, Bulnes y Yungay. 

Su prematuro e inesperado fallecimiento 
sorprendió a sus correligionarios y amigos, y 
pude ser testigo, el domingo pasado en Chillán, 
del gran pesar con que fué recibida esta triste 
noticia. Todos recordaban al hombre bonda­
doso que, con d.mes de gran señor, se capta­
ba la amistad de cuantos lo conocieron, y to­
dos tuvieron palabras de afecto con que recor­
daban su gran simpatía. 

De convicciones definidas, era católico SIn­
cero, y, como político, no se apartó .iamá~; dl' 
la Une:, de su partido, al que sirvió con leal­
tad y desinterés. Como parlamentario, supo 
captarse el cariño y el respeto de amlgos Y 
adv"rs':trÍ:is, y como hombre de bien, dedicó 
gran parte de sus actividades y de su fortuna 
a obras caritativas y de bienestar social. 

Los DiputadoB conservadores acompañamoi. 
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de corazón a nuestros colegas liberales en S\J 

,justificado pesar. . 
El señor BART. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señor!a. 
El señor BART .-- Señor Presidente, Hoho­

rabIe Cámara: En nombre de la Falange Na· 
rional, de la Unión Nacionalista y del Partido 
¡\grario. doy el más sentido pésame al Parti­
d~; Liberal po\" el. fallecimiento del distinguido 
miembro de sus filas y ex colega nuestro por 
n;atro períodos, don Miguel Opaso Letelle:r. 

Fué don Miguel Opaso Letelier un Diputado 
ilor"esto y acucioso, en la mayor amplitud di.' 
la rnlabra. y por sus dotes de ecuanimidad. 
bonhomía y profunda honradez supo captarse 
1'1 respeto y la estimación sincera de todo~ 
lns sectores de esta Cám'ara, que hoy mani­
fiestan su pesar por el sensible fallecimiento 
r¡ue enluta un hogar distinguido y las filas del 
P2rtido Liberal. 

Doy, [Jues, en representación de las cole!> 
I ¡vidades que he indicado, el más sentido pé­
~<Jme a los colegé'.s de su Partido por esta la­
mentable desgracia que afecta hoy sus t'na~. 

El señor URZUA.- Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: los Diputados oue se ~ipnt~n C'l 

. estos bancos y que fueron colegas y amigos per­
sonales de Migue] 'Opaso Letelier me han en­
cargado la triste misión de hacer presente, en 
p"tn oportunidad a los Diputados liberales. 
nuestro sentimiento de dolor, porque, real­
mente, los que fuimos u:[ligo~ de Miguel Opa·· 
so nos sentimos tan doloridos con su desapa-' 
recÍlniento como se sienten sus propios cole­
gas de Partido. 

Jamás la expresión "caballero" pudo em­
ple;,rsp e,lO mayor propiedad que para calificar 
él Miguel Opaso Letelier; él 10 fué en toda la 
• )}:tensión de la palabra. 
~ Leal, sincero, honesto. fué un hombre qul' 

rindió culto a estas virtudes; 'y siempre su gflO' 
I\erosa mano estuvo alerta para tenderse a 10~1 

necesitados que llegaban hasta él. Y, más que 
[>50, siempre que supo que había un hombni 
que solicitaba su ayuda, su apoyo estu-
1'0 presto a dispensársel0 en forma generosa y 
rl~sinteresada . 

TE'r:go '" ~erlidumbre nE' que Mi<!llel Opaso 
Letelier pasó por esta Honorable Cámara, CO" 

mo pasó por la vida, sin úejar un enemIgO'. 
Son pocos los hombres que, al término de su 
existencia, pueden llegar en esta situación, lr 
es por eso que los Diputados radicales, que CO'" 

nocimos en toda su intimidad a Miguel Opaso 
LeteHer, nos sentimos hoy tan atribulados como 
los Diputados liberales, por su muerte, y partt .. 
C'ipamos con ellos del dolor que los aflige. 

He dicho. 
El señor MATUS.-- Pido la palahrR. señO! 

Presidente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ti"Yle la palabra su señori~, 

El !!eño~ MATUS. - Señor Presidente, Hono­
r¡¡ble Cámara: 

Los Diputados democráticos nos asociamos 
con profundo pesar al duelo que aflige al Par­
tido Liberal, con motivo del sensible falleci­
miento del esclarecido ciudadano don Miguel 
OpnEo Letelier. 

El se1'101 Opa~o Letelier representó dignamen­
te en esta Cámara, dllrantp (,"<ltro neríooos 
eonsecutivos, a la ,provincia de :f'l"uble, cuyoS in­
tereses sirvió con infinita abnegación. 

No tuve la suerte de conocer en vida al se­
flOr Miguel Opaso Letelier; pero mis colegas 
demoC'fáticos, que llevan varios períodos en es­
ta Honorable Cámara, pudieron apreciar sus 
dotes de caballerosidad sin tacha. El señor 
OmIso sintió SiemOfe simp¡¡t¡<l~ muy marcadas 

: por nuestra colectividad política, simpatías 
,'uc exteriorizaba honrando a los nuestros con 
,"U leal amistad y apoyando decididamente toda 
iniciativa de bien públiCo que partiera de es-

'tos bancos. 
Político sano, limpio, sin dobleces, deja en 

r~tn Cámara un recuerdo imperecedero. 
En su vida privada, fué el señor Opaso un 

eiemolo de virtudes ciudadanas. Practicó la 
(,~Tld~d, y su mano generosa jamás se cerró 
para protejer al débil, al desposeído, al necesi­
lado. Los niños huérfanos y pobres, que tue­
!"(n, ID preocupaciÓn constante de toda su vi­
d~, pierden con el se~or Miguel Opaso Lete­
líer a su más abnegado benefactor. ... 

LO€ Diputados democráticos nos inclinamos, 
pues. reverentes ante su memo'ria y nos asocia 
mas con toda sinceridad al merecido homenaje 
que se ~ rinde en estos momentos, desde to­
dos los sectores de' esta Honorable Cámara. 

He dicho. 

El señor GUEHRA.- Pido la palabra. 
El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palnbra el Honorable señor Guerra. 
El seli.or GUERRA.- Señor Presidente: 
leOS Diputados comunistas nos asociamos al 

duelo que aflige al Partido Liberal, con moti­
vo del fallecimiento del que fuera nuestro co­
lega, don Migll el Opaso Letelier, hombre que 
supo conquIstar el aprecio de sus partidarios 
y el respeto de sus adversarios, por sus ideas 
democrábcas, como pudimos coml?robarlo en 
estos último¡; tiempos, en conversaciones que 
!uvimos con él, En ellas, manifestó abierta­
mente estar al lado de las Naciones. Uni­
das y en contra de los elementos parti­
rkrios del Eje, 10 que demuestra en forma 
clara su Espíritu democrático, a la vez que su 
,:aL'dad de h(lmbre progresista. 

El señor BART.- No 'tan sólo por eso mere­
ce el homenaje que le rinde la Cámara. 

El señor' DIAZ.- ¡Es que no mereCe el de 
Jos fascistas como su señoría! 

El señor BARRENECHEA, - pj.do 1¡:¡ p¡¡l~~ 

bra. señor Presidente, 
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El señor CASTELB¡,ANCO (PreEidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Barre­
nechea. 

El sefwr BARRENECHEA. - Señor Presl­
dellte: 

Para los Diputados S9cialistas, en cuyo nom­
bre hablo, ha sido una sorpresa triste la noti­
ciél oel f2llecimiento de don l\-liguel On"S{) J$" 
teJier, y, muy especialmente, para aquéllos q:ue 
tuvieron la suerte de conocerle Como r:ompa-
6ero de labores en esta Honorable Cámara. 

Drn Ml)Zuel Opaso LetelieT efa oi> aauello« 
hombres que sabían con sus virtudes hUm3'1aS 
hacor des3l)3recer las distancias ideológicas, y 

por esto. y por sobre todas las cosas, yo rindo un 
homenaje al hombre, a eEe h0mbre que era un 
gran sefior de la cordialidad; que no tenía ni 

h sonri,,,! estereotipada ni las maneras for­
males con que la política suele educar a S'lJ", 

hijos, sino que tenía una cálida vehemencia: 
natural, que lo hacía ser amígo de cuantos te­
nían la suerte de vincularse con él. 

Ahora que ha muerto, me parece que estaba 
más cerca de nosotros que lo que estuvo el1 
rea lidad. Ha dej ado una impresión de ami­
go, él, que era un hombre -y séame permitl­
do decir algunas palabras que revelen la ima­
ge'1 que deja en nuestra memoria- que era 
un J10mbre que p~'seía algo así como Un sano 
f'sceptici~mo y que. de repe¡;¡te, daba la imprf' 
s;"n de un eSI'ecLdOl de tribunas que hubiera 
bli~dn al hemicIch. No sabía, porque le ani­
!"'l8ha gr2n generosidad de espíritu. entender 
que los hombres pudieran llevar pasiones mJ3 
allá de ciertes límites y tenía cierto desdén ca­
riñoso por esas explosiones de pasión que, a 
VEces, !'e producen en este recinto. 

Fué gnm cliente de los pasillOS de la Cá­
mara; siempre lo veíamos recorrer esos p~sl­
!lo.Q, y cuando yo ]0 veíCl caminar por ellos, 
me parecía que se transformaban en corredo­
res de una gran casa de campo y que don MI­
guel Opaso Letelier, venciendo la marafía df' 
106 problemas y alzando su cabeza sobre ellos, 
mantení.a clavada su mirada en el paisajé de 
nuestra tierra. permanentemente. 

Para mí, este hombre. cuyo homenaje C!'en 
que se ha hecho con absoluta sinceridad desdCl 
todos los bancos, realizaba en su espíritu uno 
extraña alianza, algo así como una combi,o 
ción de la fina risa de Voltaire con la homhr):' 
de nuestro huaso chileno. En él, estas dos ccn­
diriones se reunían para realizar el milagro dI? 
la simpRtía general que lo hizo acreedor (, 
nuestro cariño. Ahora que su corazón se huno 
de en la tierra, sú latido persiste en nuestrC' 
recuerdo. 

LIfgue nuestra emoción sincera hl'.sta su fa· 
milia y hasta su Partido. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Troncoso 

El señor TRONCOSO.- Honorable Cámara. 
no hay mejor piedra de toque para apreciar 
el valer de un hombre que la generosidad de 

sus ~er:t!mi€ntos, evidenciada, en este caso, 
en el l1<Jmf''1aje a nue3tro cél:'religionario don 
~,;jf1.:eJ Op:;so Ldelier, en les conceptos que 
hemos escuchado desde los klancos de su pro­
pio Partido. 

Francamente emocionado por las bellísimas 
palabras que acaba de decir nuestro Honora­
ble colega, el Diputado don Julio Barrenechea, 
reconozco que él ha sabido puntualizar cap 
pinceladas maestras lo que iué un gran señor 
terrateniente chileno, huaso chileno y gran 
estadista que honró a la Cámara. 

Los diputados de e3tos bancos se sienten pro­
fundamente ilgr:tdecidos por el sincero hOlTl':'­
mde 1ue toda la Cámara ha rendido a la me­
moria de .~ste buen y gran hombre. Yo, que lo 
reemplazo t'>n la misma diputación, quiero ha­
cel' !leg"lr hilsta aquí los sentimientos' de carl­
ñCJ y de respeto que don Miguel Opaso supo 
captarse c>n toda la provincia de ~uble. .. 

Honorah:es colegas' agradezco muy sincpra­
m<:>nte el homenaje que sus señorías se han 
servido rendir a este hombre de bien. 

'7.-HOMElIJAJE A LA MEMORIA DE DON 
CARLOS PORTER, RECIENTEMENTE 
FALLECIDO. 

El señor MARIN. - Pido la palabra. 
El sef\élJ:" CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra su señoría. 
E! ser,nr MARIN.- Señor Presidente: 
No 'Siempre 13. historia, la IJosteridad, repar­

toen con jt.:sticia los honores de los hombres que 
riejan una huella a su paso por la vida ... 

Parece que 1& política y las armas, a la que 
nG slem'.l)'e c(;ncurren 10s hombre~ mejor do­
tados, lT'.ás talentosos y más patriotas, dan a los 
Sc'yos t'edos los honores y los laurelés de la 
historia. 

Al margen del bullicio del mundo, de la pu­
olici.dad cotidiana, de esta agitada vida de la 
politica, en la que las m3s de las vece~ se 
defraudan los mejores anhelos dt'; los que a ella 
COI,curren, hay hombres Que enaltecen en la 
fu!'ma más efEctiva el nombre de la patria, 
!Jorque la sirven en la ciencia. la más grande 
v noble de las actividades humanas. 
'; Carlyle, al decir "la humanidad ha progre­
sado al impulso de unos cuantos hombres su­
rl<'riores", seguramente se refirió a los grandes 
inlhgadores de la filosofía y de la ciencia. 

Las edades de oro de las naciones se caracte­
nzaron por el homenaje con que rodearon a sus 
E8.bios. 

La Francia de Luis XIV, como la Grecia de 
¡J"rir'les constituyeron una verdadera aristo­
(""'acia de sus sabios. 

El viejo Chile también rodeó de honores /1 

Bello, como a Domeyko, Philippi y Sazie. 
No quiero que hayal perder la República aJ 

g~'an sablO naturalista don Carlos Emilio POl­
~('r que la honró con su sabiduría ante el 
mundo - el hombre modesto, intachable, sa-
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[Jientísimo, honrado por las más altas Acade­
mi2s intel naCIOnales del saber-, deje el Parla­
mento de Chile de rendirle el homenaje emo­
cionado y ferviente t¡ue de las naciones mere­
('e la memoria de los espíritus que vivieron pa­
ra' el bien, para la Ciencia, para el trabajo 'Y 
~f-~ virb)(l. 

El ~;;-)~I BERMAN. -Pido la palabra 
El serier CASTEL8LANCO (Presidente) 

Tif'''1e la péllabra el honorable señor Berman 
El ¡;eño1' BEliMAN.- Señor Presidente, Ho­

t:'ü~·"bl\: Cámara: 
La ciel1 cia de Chile y del mundo está de due-

1" 
LJl1 chileno, Carlos Emilio Porter Mosso, ha 

muerto; ha muerto cargado de distinciones 
científica¡, y honoríficas ce,mo no Duede exhihir 
las catualmente ningún otro chileno: 18 Un!­
\l6T:.'id::sdfW.": f'xtr;¡nlPr;-!,· IQ A("«' FII;-lS Ci,:,r, ji~l­

cas, 103 Sociedades de Historia Natural, y 7 So­
ciedades Geográficas, todas las cuales le con­
taron entre los suyos, conocieron repentina­
m"nte la 'lOticia de su de~aparedmiento IU;J­

!RTinl. Tortas el!as conocieron sus desvelos pUl 
La Entomología, o sea, por la ciencia que es­
tudia kJf· jnsedos, y se sorprendieron, al igual 
m¡" nO;.iotros, con su repentino fallecimiento, 

C1'!rlos Porter nació en Valparaíso en lP.68. 
Dedicó toda su vida a la ciencia pura, a la cá­
tedra y él la literatura crcntífica. Descubrió 
~n trab2jo mipuciosc< y tesonero 5 especje~ dI'! 
rnu~,p,"o::, y hongos, dos de moluscos ·fósiles y 332 
especies del reino animal. en su mayoría in­
sectos. 

La obra más querida de Porter ha sido la 
"Revista Chilenél de Historia Natural", que él 
creó y dirigió durante más de 45 años. 

Escribió, además, cerca de cincuenta estudios 
soh. P CIEncias naturales, 

Portel' Iecibió en vida más de cien distincio­
nes de c;s'fintas Universidades, Academias y 
otrl.ls central" científicos. 

La pérdida de este sabio auténtico y puro es 
pér<jida para todo Chile, Hombre modesto, or­
denado .. amable. con un alma casi infantil. ocu­
paba la rúsnide de la sabiduría chilena De 
(¡hí que estimemos que su muerte constituye 
t.n duelo nacional para Chile y para la CienCIa, 

I:'~l solor·~AÑAS FL0RES.- PIdo la pala­
bra, sei'tor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
li<?ne la palabra su señoría. 

El señor CAÑAS FLORES. - Los diputados 
c'onserv:,rlores no quieren guardar silencio '1D­

te el homenaje que se rinde al sabio, al maes­
tro, al investigador, Especiéllmente para el que 
habla, que lo conóció en la Universidad Católi­
ca como colega de profesorado, es particuJar­
nHmte honroso desde esta tribuna dedicarlp UD 

homena ie de recuerdo agradecido, en nombre 
dd Partido que representa, porque el sabio 
Porter, especialmente para los que dedican su 
vida a la enseñanza, le dió a Chile lunl.inosas 
tr,reas para su juventud, cuales son las de se­
guir sus huellas de investigador y de maestro 

para hacer qu·e el nombre de nuestra patria 
s€a conocido en los medios inte:ectua1es de 
tojo el raundo por .la grandezª 'del cerebro 
de algunos d'2 sus mjos predileHcs . 

De ahí que nosotros, señor Presidente, nos 
asociemos a las pa:abras que otros &eñores 
Diputúdos han pronunciado, y esperemos el 
momento cportuno para material zarlo en 
algo que reCUErde a las generaciones venide­
ras el nombre de ¡ion CarIas Porter .. 

El señor TAPIA,- Pido la palabra. 
El S€ñor CASTElLBLANCO (Presidente) ,­

Con la venia de la Sala, tiene la palaoo-a Su' 
8eñoría. 

El señor TAP~A.- S€fíor PresIdente: 108 
D'putad'cs del Partido Sccialista, que perte­
c?n a una C'J'.S::'InizC'lción respC'tuosa, en alto 
grado de la Ciencia tampoco pueden dejar 
de a.sochrs€ al hümBnaj-e aue se r'nrJ.e ('n es­
tes momentcs al ilustre sab'o. peoueñ0 de es­
tatura, pero muy grande. en conocimientos, 
tOn genercsidad y en sus procedimientos educa­
tivr<;, den Cn~lo.s Porter. 
, TUVe ocasión de apreciar, como diriq;ente 
pstud:¡lTIt'l, el gran cariño que los a'umnos 
de la E~c1Jela de Veter'naria ,de la Uni\Tl2rsi­
dnd de Chile sentian POr ese homhre aue ex­
pan'Fn t.::ln profunrl"mente .su hnnhomía, su 
corrli:'llidait y "u afecto a los educandos, por 
O1lf', 'l, pp.<ar t"mb:eñ de su edq j. don CarlOS 
Portier. s'empre mantuvo U" espíritu juveliliJ y 
pre,non'7ó of'n el p'lí~ la 'mplantaciór, de nuevos 
métodos de· enseñanza. Es Por eso que é~ 
s'empre fué un ioven mqestro dp Chi'e. 

y €~ p"E'Ci8am"'nt,e en lo~ momentos como 
10..<; 9ctuales en quP la c'encia V la cultura 
Euf~n t::ln duros pmbates en la Humanidad.~ 
cuando m9.,~ se elevan estas fi"ur'ls que. sin 
r:tra ~mhic'(j,., aue aportar un bien a la co­
lectivirl~rl_ ~111tivan los áridos y duros cam­
po.~ clentífip('s. 

11:1 soeñor CARDENAS. Pido la palabra. 
El señor CASTE'LBLANCO (Presid,ente).­

Con la venia de la Sa:a, tiene la palabra Su 
Seño·ría. 

mI SEñor CARDENAS. Voy a' agregar algu­
nas nalabras más en homenaje al sab'o que 
acab~ ele perder nuestra República, don Car­
los Portel. 

'1.'uve tamb'én la honra de conocerlo y de 
t.ratar con él algunos problemas que le afec­
taban, especialmente aquel que se refiere a 
un reajuste de la situac'ón en que van que- ~ 
ñ,mdo los funcionarios que han prestado ser­
vicios a la República, y que, por haberse 
retirado cuando la moneda tenía un poder 
adquisitivo muy superior al actual. hoy 
afrontan situac'ones sumamente difíciles. 

Este sab'o se encontraba entre eHos, y el 
problema que arecta a todos los jubila:los en. 
general, lo sentia íntimamente, ·no tanto por .. 
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él miEmo, sino porque sabía que era de 
estricta justicia que los Poderes Públicos 8'8 
preocuparan de esta situación y no espera­
ran el fa:lecimiento de estos funcionarios, de 
estos hombres que han dado lustre enorme a 
nU'8stra República para recordarlos, ponien­
do de reteve sus exc'clsas virtudes. 

Nuestra Repúbl:ca, que tuvo ocasión de ser 
mencionaja en forma tan honrosa tanto en 
Europa como en todo el Continente Ameri­
cano, merc,ed a la c.iencia y el talento de don 
Carlos Porter, tiene la obligación mo­
ral e ineludible de honrar su memoria. per­
petuándola, e igualmente la de poner a su 
familia al margen d,e toda preocupac1ón eco-
nómica para el futuro, 

S'éñor Presidente, yo debo recordar aquí 
una anécdota que contabá den Malaquías 
Concha, fundador de nuestro Part'do. 

En la Comis:ón Mixta de Presupuestos se 
negaba una modesta subvenc'ón para la re­
vista que estee sabio editaba, a costa de tan 
grandes sacrificios. DOn Malaquías Concha, 
que conocía su labor, pijió que quedara pos­
tergada la dIscusión de la r-2spectiva partida, 
y al día s'guient'2 ab'smó a la Comil"ón lle­
vando hasta ella la lista de todas las- distin­
cion<f:S y honores COn que los paises extran­
jeres habían premiado, justamente, la sa­
biduría de este chileno tan emiu2nte. 

La. Cemisión, ante esa evidencia, s,e r'ndió 
y dup!:có b modestisima suma que hasta en­
tonCES s€ otcrgaba a la rev:sta que editaba 
el s2ñor Porter. 

Por esO los Diputados democráticos que 
tuvimos la honra de contar en nuestrcs re­
gistros a este sabio eminente, nOS asociamos 
al homenaje que la Cámara ha rendido a su 
memoria. Ojalá, s'eñor President-e, que cuan­
do presentemos un proyecto más 'tarde para. 
ir en aux'lio efectivo de la familia de este 
fiombre que tantas glorias conqu:stó para 
nuestra nacional:dad, encontremos la misma 
compr'ensión qUe la Cámara demuestra en 
estos momento..,. ¡La memoria del s'éñor Por­
ter debe ser p'erpetuada en el bronce y su 
familia favorecida por el Estado! 

El señor TOMIC. Pido la oalabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la pa:abra, Su Señoría. 
El señor TOMIC. Honorable Cámara: en 

nombre de la Falange Nacional, quiero aso­
darme al homenaje qU€ la Cámara rinde 
esta tarde a la noble figura de don CarIes 
Porter. ¡ Extraña v'da, en verdad. ls de los 
sabios! Extraño y poderoso desequ:librio el de 
estas almas a las cuales ag:ta la pasión de 
la verdad científica, el amar por la investi· 
gación, el goce profundo de la conqulsta de 
esas pequeñas parcelas de la verdad total 
de la naturaleza; que .se alcanza en las pro-

betas de los laboratorios, 0, como lo hacia don 
Car:os Pcrter. sobre el cuerpo frágil de un 
pequeño insecto. . 

Ellos, los sabios, van ensanchando poco a 
peco el ruedo de luz que el saber proporcio­
na al hombre en la obscuridad de lo des­
conecido. 

Pero don Carlos Porter no fué sólo Un in­
vestigador que sacrif:có sin vacilac:ones esa 
concepciÓn de la vida hecha de aspiracio­
ciones, placeres. necesidades'y ambiciones 
que el común de los hombres creen. 
neN'sarios para la felicUad. No fué sólo un 
lnvestigador. Fué también Un educadOr en el 
mejor sentido de la palabra. Junto a él un 
grupo s,electo de espíritus jóvenes aprend'e­
ron el amer a la investigación y el goce de 
la verdad descub:erta y conquistada. 

y esto es muy importante, honorable Cá .. 
mara. Porque la cultura de Un pueblo, en. 
v>erdad, su capital intelectual y científico, 
no está formado tanto por las obras ya rea­
lizadas, cuanto por la potencia:idad de rea­
lizar nuevas' obras, por la posibilidad des­
arrollada de nuevas creaciones de orden mo­
l'al, art.íst'co o científico _ No son los inven­
tos que pU<2aen exhibirse en libros, ni los 
cuadros colgados de las paredes. de un mu­
seo, por impcrtantes que parezcan, no son 
éstas las mejores mUestras del acervo cul­
tural y cien tífico de un pueblo. Ellas está.n 
más bien en el espíritu de su juvelltud, en 
el don creador que haya sabido despertarse 
y formarse en la mente de sus nuevas ge­
neraciones, en la posibilUad de que los que 
víenen detrás de los qUe mueren, ' puedan 
continuar y multiplicar su noble esfuerzo y 
sus altos resultados. 

En la marcha obscura de un pueblo en 
D'-'sca de su destino tal vez los mejores ar­
besanos no sean los que briEan, s:no los que, 
como don Carlos Porter, hacen pQsible en el 
s'lencio de la invest'gación y en el desenfre­
nado amor por el saber, la sedimentación 
de una firme cultura a través de la cual la 
nación cOl1struye su propia imagen y con­
quiste su porvenir. 

El S€ñor OLA VE. Honorable Cámara, señor 
Prfsid'2nte: en pocas ccasiones. como ésta la 
Cámara rinde Un homenaje más just'c:ero a 
un hombre qUe no actuó en política. ni en el 
ccmercio y que no ambicionó ni buscó el di­
nero ni los halagos ni los aplausos, pero 
qUe doedicó su vida ent'era ~ la investigación 
científica, al estud:o, y a la d'vulgación de 
sus conccimientos, con el afan de un após­
tol, de un hembre altruista y generoso Los 
repl'Esentantes del puoeblo renj:mos homena­
je a Un educador por exce~encia a un sabio 
eminente que propaló por el mundo entero 
el nombre d'e Chile en una forma que pOcos 
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hombres han sabido hacerlo, colocando siepI- 'i 

pre muy en alto el buen nombre de su Pa­
tria. 

Don Carlos Porter recibió en vida el ho­
menaje' de casi todas las inst;.tuc:on-es cien­
tíficas del orbe, y en su pecho no cabían las 
condecoraciones de que se le hizo objeto por 
sus valiosas investigaciones científicas, por 
las ens'eñanzas que este sabio impartía a to­
do~ los estuidosos de todas las naciones. 

Este hombre eminente. que vivió oculto en 
su laboratorio, sin pedir nada para sí, en­
tregado por entero a las ciencias naturales. 
será un ejemplo para las generacipnes fu­
turas, porque honró a nuestra Patria e hizo 
que é.<lta br:llara como Una estrella de pri­
mera magnitud, en cada oportunidad en que 
a él le cupo intervenir. 

Don Carloll Porter fué miembro de gran canti 
d,¡o de íJ'Cstituciones científicas extranjeras, y en 
tre otras muchas actividades nacionales, perte­
neció a la Facultad de Medicina Veterinaria, 
miembro honorario de la Facultad de Agrono­
mía, socio honorario de la Sociedad Agronómica 
de Chile y fundador de una cantidad de institu­
ciones científicas. Don Carlos Porter hizo tantas., 
publicaciones, que puede decirse que la Cátedra 
d", Cíenci?s Naturales especialmente en la ra­
ma de Entomología, en los países de América, 
se basa en las enseñanzas que él prodigó· en 
su afán de enseñar y de estimular la investi­
gacIón. 

Ei Partido Radical, señor Presidente, se une 
2.1 homenaje que rinde la Honorable Cámara a 
este ciuctaaano eminente y formula votos por­
que en corto plazo se materialice también el 
re(.uerdo de este homb:re que tan en alto colo­
C-8 su fama y tan brillantemente. supo honrar 
n su Patria. 

R.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS PROYECTOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
Entrando al orden del día, corresponde ocupar­
se del proyecto de Presupuesto de Entradas y 
Ga~tos de la Nación para el año 1943. La Co­
misión pidió la prórroga del plazo para emitir 
Sll informe y le fué concedida. 

Todos los proyectos que figuran de] número 
dos al número diez tienen el plazo reglamenta­
r!0 d{· su urgencia v(;ncido. 

SolIcito el acuerdo de la Honorable Cámara 
pura prorrogar el pIno réghmentario de la 
urgencia de estos proyectos hRsta el vencimien­
to del término constitucional. 

Acordado. 

9.-ERTABLECIMIENTO DE UNA ESTACION 
DE MITIUCULTURA EN QUELLON y 
ADOPCION DE OTRAS MEDIDAS REFE­
RENTES A LA OSTRICULTURA Y M4-
RISCOS EN GENERAL-SEGUNDO IN­
FORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -

El proyecte. que figura en el numero 4. o de la 
t;;bla de hoy tiene su plazo constitucional ven­
cide. Está en discusión el Drtículo 5.0. 

-El artículo 5. o propuesto por la Comisión 
r.e Hacier,da er, su segundo informe dice: 

"Artículo 5.o-El gasto que demande la pre­
ser!te l~y se financiará con los sigu.ientes dere­
cbos de dEs{·mbarque de· los mariscos: 

Langostas 
Ostras. , 
Charos . 

$ 3 por kilo 
$ 1 por kilo 
$ 0.10 por kilo 

E~tablécese un impuesto del 3 por ciento a 
la ü'ansferencia del pescado y marisco en con­
serva, el que se pagará en la forma que señala 
el artículo 2. o de la Ley N. o 5,786, de 2 de 
pnero de 1936. 

Los gastos indicados en el ;t'rtículo. 4. o se fi­
nanciarán con cargo a las entradas provenien­
tes de la Ley N.O 7160. de 24 de enero de 
1942. a contar desde el 1.0 de enero de 1943, y 
l'Il el porcentaje que corresponderá a la pro­
vincia de Chiloé para obras públicas. 

El' elPresuDuesto de la Administración PÚ­
blk" para el a'ño próximo se consultará p] per­
s.;nal contemplado en los artículos 1.0, 2.0 Y 
~¡ (J de la·"presente ley". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Este proyecto debe ser votado hoy dfa. 

Ofrezco ];c¡ p;c¡]~h'r;c¡. 

E~ señor ACHARAN ARCE. - ¿Cuál es el 
proyecto? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El que figura en el número 4.0 de la tabla de 
hoy, sobre planta y :meldos del personal d" la 
Estación de Ostricultura de An('ud. 

Está en discusión el artículo 5.0. 
El señor EDW ARDS. - El honorable señor 

GUllzález van Marées fué designado por la Co­
misión de> Hacienda. Diputado informante de 
este proYecto. Hace pocos instantes estaba en 
l.:: Salc1, pero en este momento está ausente 
En vista de esto, me voy a permitir dar una 
pequeña explicación a la Sala sobre este se­
gundo informe, 

En el proyecto primitivo, la Comisión de 
Eaciend8 había financiado el gasto que ,va :l 

j'Togar ce.n el 3 por ciento de impuesto a la 
transferencia del pescado y marisco en con ser-
\!2. 

En el artículo que recomienda el segundo 
informe de la Comisión de Hacienda, se man­
tif'!'.e este impuesto, que es el que en re;c¡lidad 
,." a fin¡w ciar el proyecto. 

En el inciso 1.0 se estable~en los impuestos 
que actualmente se están cobrando en virtud 
de unos decretos cuya legalidad ha sido dis­
('l:lida. Con el objeto, entonces, de regularizar 
esta situación, la Comisión de Hacienda, conlli­
d21'ó del caso incorporar estos impuestos al 
rn'yecto y darles carácter legal. 

En cuanto a los dos millones y tanto de pe­
~\)S, con el beneplácito del señor Ministro • de 
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Hacienda, se acordó financiarlos con la parte 
que corresponderá a la Provincia de Chiloé 
rala obras públicas, en la distribución del im­
puesto al cobre. 

El proyecto está perfectamente financiado con 
·el ::-endirniento calculado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco 13 palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará el artículo 5. o propuesto por la Comisión 
ele Haciénda en su segundo informe. 

Acordado. 
El señor GARRIDO.- Habia pedido la pa­

labra p"ra hacer algunas consideraciones, se­
fiar Presidente. 

El señOl' CASTELBLANCO (Presidente). 
No la ha pedido oportunamente, honorable Di­
putado. 

B1 señor GARRIDO. - La pedí oportuna­
mente, ·señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
No lo alcancé ;¡ oír. 

El señor GARRIDO.- Siento mucho que su 
seÍl0ría no me haya alcánzaáo a oír. < 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tf'l minada la discusión del proyecto. 

llJ.-MODIFICACION DE LA PARTIDA N.o 
1112 DEL ARANCEL ADUANERO. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde ocuparse, a continuación, del pro­
yerto sobre modificación de la Partida N. {\ 
E12 del Arancel Aduanero. Boletín N.o 5,034. 
Diputado informante es el honorable señor 
Chi~rriui. ' 

-El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0- El blanco de zinc de la Parti­

da N. o 1112 de la Ley Arancelaria puede con­
tener hasta 99,5 010 de óxido de zinc. 

Artíl!\1I0 2.0-- Esta ley regirá por el plazc dr. 
un ario, contado desde el 1. o de septiembr" de 
1942". 

El seÍlol' CHIORRINI.-Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ti"ne la palabra su señOría. 
El señor CHIORRINI.-Este proyecto, señor 

f'n-sidt!ntc, tiene su origen en un Mensaje del 
Ejecutivo y tiende a solucionar el problema 
que sJ ha creado a la indust.ria de la pintura 
en el psi:-, que necesita utiliz¡lr óxido de zinc, 
Esta industria no ha podido obtener dicha ma­
teyia con una pureza inferior al 98 010. que es 
1'0\ que se usa, ya que la que actualmente se fa­
b,ica en los Estados Unidos tiene un porcenta­
je mayor Que el indicado, y paga de acuerdo 
con la Partida 947 (óxido de zinc 'puro) un 
derecho de internación mucho mayor que p] 

blanco de zinc de la Partida 1122 que es nI' 
uné1 pureza inferior, lo que viene a perjudicar 
grandem~nte a la industria de la pintura 

l\ fin de no acarrear perturbaciones a esta in­
dustria y con el objeto de evitar el alza dEl las 

pinturas, que están consideradas como artículo 
de primera necesidad por el Comisariato Gene­
r:¡j de' Subsistencias y Precios por decreto nú­
mero 292, de 3 de abril del año 1940, y mi.en­
L'B,; . duren las actuales circunstancias motiva­
eb" por 1>:1 guerra, estima el Ejecutivo qllP el! 

ne'~esario modificar la glosa de la Partida aran­
celaria N. o 1112, a objeto de que' el óxido el" 
zinc hasta con un 99,5 010 pueda aforarse POI 
e~til Partida, con un derecho de $ 0,075 oro, 
evitando así que se pague un derecho mayor 
deo] que se pagaría si se aforara este prociucto 
cip aC:lerdo con la Partida 947. 

Expresa el Mensaje que la modificación que. 
Si: propone no va a disminuir la renta aduane­
ra de la Partida 947, pues la importación ele 
"",jdo de zinc puro es pequeña, ya que su uso 
está limitado a farmacias, perfumerías y labo­
r.Üorios analíticos. 

Durante los años 1940 y 1941, agrega el Man­
¡:aje para justificarlo antericr. se importaron 
(en total 8.290 KN de óxido de zinc puro. dI: 
:H'uerdo con la Partida 947, pagándoRe un total 
(;e derechos de $ 12.435.75 de 6 d.; en cambio, 
sr. internaron en conformidad con la Partida 
1112, 544,030 KB, de óxido de zinc impuro, pa­
gánQose un total de derechos de $ 40,930.85 
de 6 d. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
y tratándose de un proyecto que consta de un 
solo artículo, que es tan simple y que propor­
e iunará a la industria nacional esta materia 
lirima que es tan indispensable para su funcio­
namiento, la Comisión de Hacienda le prestó 
~u aprobación y ruega a la Honorable Cáma­
ra adoptar igual temperamento. 

El señor CASTELBLANCO (Pre..<;idente). 
nr, ez.tCo la palabra. 

Ofrezco la pa]flbra. 
Cprrado el debate. 
Sl a la Honorable Cámara le parece, se apro­

b3rá el proyecto. 
Avrobado. 

; 1 -SUSI'ENSION DF. LA SESION. 

El señal' CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponderla ocuparse, en seguida, del pro­
yecto sobre distribución de las entradas pro­
"~'njentes del impuesto al cobre. 

Como este es un proyecto de larga discusión 
y t'Tl el escaso tiempo que queda no alcanzarla 
a "vanzarse mucho, se suspende la sesión hasta 
,as seis de h tarde. 

~~Se suspendió la sesión. 

J2~ ESTANCO DEI, TRIGO Y DE LA HARINA.­
PROYECTO DE L~Y. - PETICJON PARA IN­

CLUIRLO EN LA CONVOCATORIA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Con. 
tinúa la sesión. 

E.s~á prorrogada la hOTa por cinco minutos. 
El primer tÍ'emWj en la Ho,a. de Inodent!e's co­

nesnonde al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor URZUA.- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Tie­
ne la ralabra su señoría. 

El señor URZUA.- Señor Presidente. con mo­
tivo de haber puesto el Ejecutivo, en el taPf~te de 
h discusión, el proyecto de ley que crea el Banco 
Agrícola, se ha íniciado una ofensiva tal, que es 
menester que yo la revele ante el país desde est9 
rJtrl tr.ibuna. 

E.stá bien que esta ofensiva la desarrol1im lOS 
intereses creados que se defienden: y digo "está 
bien" porque, al fin y al rabo, ellos son los afecta .. 
dos y es natural Que traten por todos los medios 9 

su alca.nOe de defend.el'S€ a si mlsmos, Pero no es­
tá bien, señor Presidente, que funcionarios que 
dirigen instltllciones semifiscales Y' que, rom(1 ta_ 
les, han recibido nombramiento de) Gobierno, sal­
gan a 1ft arena de la prensa con gran put'>licldad 
a critiCBr proyectos que el Go)Jierno ha inclnído 
eI: la C.~1'70cat()J'ia ~e,gural1'ente porque 10S e'sUma 
convenientes para IR mRrcha y el progreso rJei 
país, SI tales funcionarios han querido harer lISO 

ele este derecho, han debido primero renunciar a 
lOIS pnestos públicos que ocupan y. en seguida, lan­
zarse con entera libertad a manifeRtar sus oui­
nlones contrarias al proyecto a' que me he refA_ 
rido. 

El ~ñor V\AiR.GAS MOLINARE.- O ir ~ decir­
~,elo a la asamblea polftica de su partido. 

El señOr URZUA.~ Evidentemente. 
Sdíor Prel'idu'lte: me l'efievo a un rePúnaje que 

apar,siGÍÓ p~lb1iCH:'lO en un diari.Q de la ma5.ana ha­
ce fc),lgunos días, en que un funeion<3rio .se 2A~:''e:.sa 
d,,'} B8l\CO A,grkola en forma que rev'2Ia un d,"ECO­

ncdrr.ioento comp'e"o dd proyectO' en cu€s:io:¡ Di­
go "que rev.e'a ignOrancia del proyerto", basán­
dome enms propias pala'bras. 

ERte funclonario; después de analizar ,algunos 
conceptos, dice: 

';8e desprende, entonces. que es indispensable 
pbordar el problema creditario en forma más amo 
plia, sin recurrir al aumento de las instituciones de 
efta naturaleza". 

Esto, señor Presidente, corno lo acabo de mani­
festar, revela ignorancia en el autor de esta opl_ 
n~6n. porQue el proyecto de ley no crea nuevas 
inf'tituciones. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Quién es el 
autor? 

El sefíor UHZUA.- El proyecto fusiona algunos 
o:!'lmnismos y los mejora notablemente, 

El refí,o¡¡- VARGA.S MOLINARE.- [PeT:m1tame, 
honorable colega. ¿Por qué no dice quién es el 

autor de esas declaraciones? 
. El S€ñor U'RZl:JA.- HOTIcjrab1e Diputado, déje­

me continuar. 
Yo, naturalmente. pude habe!'me opuesto en es­

ta Honorable Camara, cuando el Ejecutivo mandó 
un proyecto de ley que creaba el organismo del 
cual este funcionario es Vicepresidente. Y no lo hi_ 
Cl' porque mantengo ahora el mismo criterio qUE' 
sostuve en aquella época. ya que el proyecto que 
creó el Inr-tituto de Economía Agr1cola fu~ionabll 

varios servicios y no los aumentaba ni creaba 
otros; lo mismo ocurre con el proyecto de ley que 
crea el Banco Agrícola. 

Lo más sensible es que este funcionario, ante~ 
de estudiar y resolver sus propias problemas, que 
los tiene en mucha cantidad y de gran impor-

tanCÍa, se haya lanzado a la prensa para criti_ 
ca:- i..:n 'lJroy1ccto que Eeguramente ,ad:Gle'~~ e de­
fectos, pero cuyas vent.ajas, por otro lado, l'on 
hF16ga 'b}re.s. 

Acepta de los funcionarios crítica constructiva 
que trate de mejorar el proyecto; pero, en ningún 
'caoo, ' opiniones despectivas, sin dar antecedentes 
ni dato alguno que indique que el Diputado auto! 
del proyecto e~tuvo en un error al concebirlo. 

Yo, 8eñor Presidente, quiero ser más cristiano 
con e~e funci:mal'lo Deseo, ya que él no se ha 
ocupada de resolver sus propias problemas entre 
10s cuales tiene uno de gran importancia, cual es 
tl prob1azna del p.:.Il, ligajo dlirecta.ment.e con la. 
PJoc'uccJón del trigo, prestarle un concurso elec­
tivo presentando, en estos mismos instant.es anw 
~gta Honorable C¡1ma'i'a, un proyecto de ley que 
tiende a solucionar. primeramente, el fomento de 
la producción del trigo y, en seguida, a resolver el 
prOblema de la carestía del pan, que tanto lo ne­
cesita nuestro pueblo en estos ·momentos. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, formulo lD­

dice.dón para que se dirija oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la RepÚblica, solicitándole, si lo 
tuvL"re a bien, se sirva incluír en la convocatoria 
a la actual legislatura extraordinaria de sesiones, 
con el carácter de urgente. el proyecto de ley a 
O'"e roe vengo refiriendo y que paso en segUida b 

la Mesa. 
Yo quiero predicar con el ejemplo: deseo que 

los funcionarios a JOS cuales el actual Gobierno ha 
puesto al servicio de intereses respetables se pre­
ocupen, señor, de laborar en favor del Gobierno, 
de estudiar y tratar de resolver los problemas cu­
ya ooluci6n le,E; está encomendada. Es por eso. se* 
fiar Presidente, que he tenido el honor de presen­
tar a esta Honorable Cámara un proyecto que es­
tablece el estanco del trigo y de la harina por 
un organismo del Estado ... 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Perro1-
tame, honorable colega.' 

El señor URZUA.- ¿Cómo dice su señor1a? 
El .señor SEPULVEDA (don Ramiro). - ¿Me 

permite una interrupción? 
El seÍlm' URZU A,- Siempre que no sea mu:y 

larga, para poder continuar con la segunda parte 
de mis observaciones. 

El sefior SE PUL VEDA (don Ramiro).- La re­
'presentación parlamentaria socialista tiene pre­
sentado en esta Honorable Cámara un proyecto de 
ley de la misma índole del que ha presentado el 
honorable Diputado; de modo que en la. Comisión 
respecti va, , . 

El sefi.or UR.ZUA.- Quiere decir, entonces .. . 
El se110r SEPULVEDA (don Hamiro).- ... tra-

taremos de que estos dos proyectos se estudien 9 

fin de conciltarlos en uno que venga, en todas rus 
partes, a beneficiar al pueblo, que es el que mA.s 
sufre con el alza de los precios del pap, 

El sefíor UHZU A,- Lo que dice su señoría esttl 
Jentro de la lógica y concuerda con el modo d'! 
pensar del Diputado que habla, Naturalmente que 
así se hace obra constructiva: allegandO ideas, 
que después. durante su discusión, se verán culL­
les son buenas y cuales malas ... 

El señor VARG1\S MOLINARE.- PermIta me. 
honol'able colega. ¿Quién es ese funcionaria? Sea 
deferente, .. 

El feñor CHACON.- ¡Es Vargas Molinarel 
El señor OLA V ARRIA.- i Su señoría sabe que 
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ei Reglamento prohibe dar nombres en la Hono­
rable Cámara! 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Ah! No sao 
bla. 

--HABLAN VARIOS SE1írORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

13.- REPARTICION DE PORCENTAJE DE UTI­
LIDADES DEL BANCO CENTRAL A EM­
PLEADOS DE ESA JNSTITUCION. - PRO­
YECTO DE ACUERDO. 

El señor URZUA. - Paso, señor Presidente, a 
ocuparme de otro asunto 

Hace algún tiempo, esta Honorable Cámara 
aprobó un proyecto de acuE'rdo, a indicación del 
Diputado que habla, para solicitar del señor Mi­
nistro de Hacienda se enviaran a la' Honorable 
Cámara los datos necesarios para poder apreciar 
en qué forma el Banco Central habla hecho uso 
de una disposición legal al distribuír el 5 % de las 
utilidades entrE' los empleadas de la institución. 

Pedía en aquel proyecto de a.cuerdo 'ue t;i de­
talle de ese 5 010 de distribución se mandara cuan· 
títativ.'l y nomínativamente.· 

La o1J.or~bIe Cámara, por unanimid'ld, a:;c-edió 
a la indicación del Diputado que habla y ahora. 
señor Presidente, me encuentro con una doctr rla' 
jurídica del señor Su~erintendente de Bancos Ql1e 
yo no acepto y que creo que ~a Honorable Cámara 
tampoco va a aceptar. 

Dice, al e'!~cto, el sefior Superintenaente de 
Bancos: 

"Por lo que se refiere a la distribución nomlna.­
tiva v cuantitativa que el Banco practicó del 5 o,u 

(l.e aas utilidades coc.t,·espondientes a sü pers(J1" al, 
el artículo 30 de la Ley Georra] d-e Bancos pro· 
hibe terminabtemente a la. Superintendencia al' 
vulgar cualesquier hechos,- negocios o sltuaClrl"'e~ 
de que su personal hubiEre tomado conocimleni.o 
en el desempeño de su cargo y sanciona la infra.", 
ci6n OO!!l e. e as, igo seña~ado en los art!c'U'os 246 
v 247 del Código Penal. Por las Taz.()n~'s eApues­
las el infrascrito no Re siente autorizado para 
acompañar el detalle . solicitado por la H CAmarll 
de Diputados". 

El señOr CA~¡/\S F'LORES.-PJso €$ 1119.\1 d it,). 
El señor URZUA.- Sefior Presidente. ¿pU<,dt 

tolerarse un error jurídico de esta naturaleza en 
lm funcionario de la categor1i del señor Supe· 
rintendente de Bancos? 

El señor CA!'itAS FLORES.- y ex Ministro dE 
Corte. 

El señor URZUA.- La H. CAmara, haclendo U:·o 
de una rprenro~'Mivaque le es propia, como es la 
facultad de fiscalizar los actos d-e'l Gobierno, y pr,} 
el hecho de ser éste quien ha puesto en manq5 
del Banco Central todo el oro de que disponh, 
para que sirviera de respaldo a sus billetes, h~ 
qu-erido conocer si se ha hecho bien o mal uso 
de una ley. Sin embargo, el señor SuperintendE'n· 
te de Bancos, escudándose en disposiciones q,11! 
no tienen atingencia alguna con el problema QUE' 

me preocupa en estos momentos, ha contestad" 
en la forma que acabo de leu. 

La. HoÍlorab~e Cámara está en su perfccvO de­
recho el exigir que se le enVÍe un detalle de la 
distribución que se ha hecho de esos fondos. -:'n 
conformidad a una ley de la República. • 

Es por eso, señor Presidente. que voy apresen 
tar otro proYecto de acuerdo, que dice como sigue: 

"Se oficie nuevamente al señor Ministro de Ha-

cienda, haciéndole presente que la Cámara no 
aCEpta la doctrina legal sostenida por e1 sefio' 
Superintendente de Bancos y acuerda reiterar el 
envío de los datos pedidos por oficio de fechlll 
tanto". , 

El señor BARAONA.- ¿Me permite, Honora· 
ble colega? 

DEseo recordar a su señoria que en otra Opt·f· 
tunidad el señor Superintendente de Bancos S?D 

tó la misma doctrina" .. 
El sefior URZUA.- También me iba a refer;: 

a ese caso. 
El sefior BARAONA.-... al solicitarle datos 

relacionados con la Caja de Colonización 
El señor URZUA.- Señor Presidente' el Hono 

rabIe sefior Baraona se ha referido también a 
otro caso que yo Iba :lo citar, 

La Comisión Investigadora de la Caja de Colo­
nización Agrícola creyó convmiente solicitar de 
la Superintendencia de Bancos algunos datos qUe 
constaban en el informe emitido por los Inspec· 
tores de esa repartición. con respecto a algunas 
operaciones de la Caja de Colonización Agrícola y 
el Sr. Sup-erintendente de Bancos se escudó en rlil:i3 
misma disposición legal y se negó a enviar los da­
tos que la Comisión solicitaba. 

Señor Presidente: No creo que los Diputado., 
q:le nos sE'ntarros en estos 'bancos, podamos en 
esta forma seguir representando a nueS'tros electo­
res en condiciones de pOder desarrollar una la­
bor eficiente, honest:t y activa, como debemos 
hacerlo los diputadOS que hemos sido llbremente 
elegidos, 

El señor CA:&AS FLORES.- ¿Me permite UN. 
int'c!!'l'urpción, 'honorait'le DiputR!do? 

El señor U'iRZUA.- Con todo gusto, honoil'able 
cole&.a. 

El sefior CA:&AS FLORES.- Estaba revisanlio 
el proyecto de Presupu1:'stos correspondiente al 
MinistErio de Hacienda, que en breve va a discu­
tir la Cámara, en el que aparece la nartida 06-
09-08, correspondiente a la Superint-endencia d!? 
Ban::o~. Cr'€O que la Honcrable Cámara, ante la 
actitud de este funcionario. d'e'biE ra tamlnéL 
preocuparse en su oportunidad de esta partida y 
manifestar al sefior Sup-erintendente de Banc:.s 

que, de a!;ue:rdo con la Constitución y las ~eyes, 
tenemos atribuciones par.a :omar taUl'Jién medi­
das que le indiquen que él tiene que guardar el 
resp~to con-espondlente a esta Corporación. 

El señor URZUA.- Muy oportuna es la refe­
rencia que ha hecho su señoría, y se la agradez­
co. 

Naturalmente que ro sólo ,"sa autoridad· tieI,\! 
ln. Cámara, sino que, incluso, puede mañana de­
signar una Comisión de su seno para que llegue 
hasta la propia Superintendencia de Bancos a 
obtE'ner los datos que se le hall sol!citado 

El señor CA!'itAS FLORES.- Evidente. 
El sni.or URZUA...:- Pero no es posible, seno' 

Pre,idente ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente¡.-

¿Me pennite, honora'b:e Diputadc? Ha toerminado 
d tiempo con-espondíente al Comité Radical 

El señor URZU\A. __ o ••• q'\le se nos coloque en 
<,sta situación. 

14.-AGREGACION DE ~ON PR.OYECTO A LA 
CllENTA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Solicito el asent,imiento de la Honorabl-e Cámara 
para incluir en la Cuenta dE la sesión de hoy el 

• 
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proYecto a que ha hecho referencia el honorable 
señor Urzúa. 

ACORDADO. 
El señor VARGAS MOLINARE.·_·· Se le POdl;l, 

prorrogar la hora. 

I5.-ALZA DE TARIFAS Y CAMBIO DE RECO­
RRIDO DE LOS TRANVIAS QUE HACEN El 
SERVICIO A LAS COMUNAS DE SAN Mi· 
GUEL, LO OVALLE y CISTERNA.- PETICIO'" 
DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . --
Corresponde el segundo turno al Comité ProgrE­
¡¡ista Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NUÑEZ.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El s'eñor CASTELBLA~O (Presidente). 

re iene la palabra su señoría., 
El señor NUSEZ.- Voy ~ hablar solamente 

cinco minutes, porque le corresponde hacer uso 
de la p31abra al compañero Oc ampo en el turno 
de-1 Comité de mi partido. 

SeflOr Presidente, voy a pr'ocuparme 
minuto.) reSpECto de la situación que se 
cn:ado i ;00 habitantes de las Comunas 
J\ifiguel, La CiGterna y Lo Ovalle. 

breves 
les ha 
de San 

Hace más o menos un m,s y medio, la Com­
pañía de Tracción, ccn el propósito de descon­
gestionar el tránsito en estas comunas, cambió-el 
recorrido de la línea Mapacho-Lo Ovalle hacién­
do'o desde la Alameda de la, D'licias hasta ese 
punto; y de la noche a la mañana alzó la tarifa 
de veinte c{ntavos a cuarenta en las lineas de 
La Cisterna y San Bernardo, dejando el de Ova­
]J." a $ 0.20, lo que constituye un despojo para 
las bo'sillos de los pobladores. que en su mayoría, 
son d~ escaS03 recursos. El conjunto de habltan­
tes de estas pOblaciones suma mf\s de 90,000 per­
sonas, las que diariamente se han visto afectadas 
por ·esta alza de las tarifas de lOS tranvías. Las 
rr.zones que ha dado la Compañia se basan en 

. el propósito de mejorar la movilización de estos 
habitante.s, pero en la práctica se ha producido 
un efecto contrario, pues el servic10 esta mucho 
más malo, los tranvías mismo, Están más deterio­
rados y, como resultado. tenemos que la gente que 
ha 'de movilizarse por estas línea.~. se ve obligada 
a esperar rnedi3 hora y' una h:>fa para poaer 
llegar a sus hogares, con el agravante de que 'a 
103 ~ranvías de Lo Ovalle, le dan vuelta el tablero, 
para cobrar $ 0.40, lo que constituYe una fllta de 
respeto a la pob:ación de parte de la Compañía de 
Tracción. 

Ad<:más, &eñor Presidente, con motivo del ra­
cionami:nto de la bencina, los empresarios de 
autobuses que utilizan este combustible plra mo­
vilizar los micros, cobran a San Be~nardo dos 
pesos, a La Cisterna un peso, y las góndolas, se­
senta centavos, lo que, naturalmente, viene a 
agravar más este problema 

De suerte, entonc·2s, que '108 habitantes de estas 
comunas, que, cerno he dieho, son sumamente 
modestos, tien'n que verse obligados a pagar es­
tos precios por 11 locomoción. 

Yo deseo, señor Pr:sidente. en mi calidad de 
Diputado de este sector y en defensa de los 1l1-
teresp.s, la suerte y la vida de sus habitantes, 
qUe la Compañia de Tracción termine con Cite 

procedimiento irregular, y que vuelva al sistema 
antiguo de locomoción en lo que se refiere a 10,'1 

recorridos y al monto de las tarifas. 
Levanto mi voz desde €sta tribuna con el pro­

pósito de que se termine con esta injusticia. POI 
el'o, pido "que se envi<e oficio -a nombre de la 
Corporación si fueIa posible y, si no, a nombre 
del Diputado que habla-, al señor Ministro del 
Interior para que se ponga término a esta injus­
ticia 

Nada más, señor Presidente 
El señor CASTELBLANCO ·(Presidente).- Se 

enviará el oficio a nombre de su sefioría, en la 
forma acostumbrada. , 

El señor ACEVEDO.- Que se envíe a nombre 
de la Cámara, sefior PrEsidente. .. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- En 
este caso. tendría que formular el proyecto de 
acuerdo !'€spectivo a las siete de la tarde hono-
rable Diputado. . ' 

El señor ACEVEDO.- Entonces, que se agre­
gue el nombre del Diputado que habla en ese 
oficio, señor Presidente. 

16.-PERSECUCION CONTRA LOS JUDIOS EN 
LA EUROPA OCUPADA - PROTESTA 
ACORDADA POR LA CONFEDERACION 
DE TRABAJADORES DE AMERICA LA­
TINA. 

El señor OCAMPO- Pido la palabra. 
El séñor CASTELBLANCO (Presidente) .-Pue­

<le usar de odla, ;,u señoría. 
El st-ñor OCAMPO.- Señor Presidente: Ma­

ñana 16 de dlclembre, a las 11 horas, los obreros 
organizados en la Conf"deración de Trabajadores 
de ChLe, en aumplimÍ-nto de una re.>olUcion de 
la Confe~er,"ción de TrabaJadores de América 
Latina, parallZarán sus laoore", en protestá por 
los crímene~ de que han Sido víctimas los judiOS 
en la EurOPa ocupada. 

Durante diez minutos se eh tendrá el trabajo en 
las minas, c"rnpos, fabricas, ta.leres, escue.as, y 
.os ferrocarriles, tranvias y oflemas comercLHes 
p!O.rallzarán también su" labores por algunos mi­
nutes en seña: de protesta contra esto.> crim~nes 
d.l naziíascismo. Esta nueva manifestación de 
solidarIdad d," todas las fuerzas vltaks del pais, 
reafIrma el odio del pueb.o d( Chile contra un 
régimen maldito, que ha' plsoteado los más sa­
grados sentimientos de la hUm.l.nidad civilizada. 

Este acto tiene ,¿norme trascendencia, porque 
no sólo idl!ntifica al pU(blo laborioso de Chile con 
lo.; profundos sentimientos de odio implacable 
contra el fascismo, ya expresado POI los demás 
paises hermanos de América, sino también porque 
cúnstituYe una nueva expresión de lucha del pue­
blo chileno, que pedirá al G<lbierno, una vez más, 
la inmediata ruptura con las potencias del Eje, 
únicas resporu:ables de los horrendos crímenes que 
muchas veces y desde años pasaGos han sido de­
nunciados desde esta misma Cámara. 

En efecto, el 4 de abril de 1933. la Cámara tuvo 
un gesto que la dignificó ante el consenso de los 
países civilizados, al aprobar un voto de proll:s­
ta centra la cobarde persecución que se iniciaba 
en Alemania contra lOs judíos. Este voto presen­
tado por el honorable Diputado .sefior FuenzaU-

. 
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da, decía: "Ante la pers·cueión decrebda en 
Alemania contn los judío:-. que 103 excluye d" 
los puestos públicos y os pl"íva en ab3o.uto de 
medíooS para subsistir, y ClOIEid2rando que el de­
recho a la vida es sagrado par« todos los E~r:s 
racionales de la tLrra, la Honor lb1.2 Cámara de 
Diputados de ChLe, sin pretend21 mezclarse en 
la política interna de es' pais. V en nombre de 
la humanidad, acuerda cond2nar esos hechos que 
significan un retroceso a 11 civilización y hieren 
los derecho3 de las minorías raclales, reconocidos 
por todas las naciones del mundr>". 

Han tran:currido nueve años desde qU2 la 
Cámara de Chile, como las' de otros países de­
mocráticos, manifestaron su protesta. Y hoy. con 
vergüenza e indignación, debfmo~ confesar que 
ellas no han influido "n abso'uto en ·la mentalidld 
Cavernaria de los dirigentes de esos países que 
pretenden sojuzgar al mundo. 

En efecto, Hitler, Mussolini, Hirohito y sus ,se­
cuaces han sacrificado cobardemente a dos mi­
llones de judios indefensos, hombres, mu}eres y 
niños, para sltísfacer su morbosidad criminal. 
Nunca el mundo, como hoy. nunca ;a estirpe hu 
mana ha conocido semejante escarnio. Los niños 
fusil!\dos ante sus madres, las mujeres ultraja¡',as 
y después asesinadls; los hombr€s mut4lados y 
torturados en los campos de cuncentr.ación, los 
pueblos dBva,tados, deben ser V serán vengados 
por los que luchan encarnizadamente contrA la 
bestia nazi. Y nosotros, Honorabl o Cámara, ¿po­
demos permanecer indiferentes, insensibles ante 
tanta brutalidad, ante tanto cnmen, salvajismo 
e ignominia? No; no podéis continuar como es­
pectadores impa:ibles de est'a tragedia mundial. 
Si alguien qUi,ien permanecer -?n esta actitud, 
que Significa abierta complicidad Mn el fascismo, 
el pu~blo se encargará mañana de marcarlo a 
fuego OOIllD ,traldor de la J:let.ria y de la. Hu­
m:midad. 

Honorable Cámara: al empezar la actual guc­
rro.'europel, exis.t13n nueve millone~ seis.::ientos 
mil judíos en Eu~ropa; de éstos, han muerto v:c­
timas de Jos "pogruns" nazis 250,000 en el tt'­

rritOil'io oculj}ado de la U.R.S.S.; más de Z5000(¡ 
en polonia; lBO,OOO, en Rl:lYlG.nia;, 15U,O:J{l ~n Sa­
via y Croada, y, por 'los datos que se p:l1Sl2en, en 
lo:; campos de <XJncentración y dernas palse" ccu­
pactos, han muerto víctLll1 0 s del h mbre del f; iú, 
d,e Ia fla,ge·,a,cién, de ras eptdemias, más de 700,000 
judios, y en :os frentes de batalla, seflOre., D¡pu­
toados, 300 000 isra€liCas han inmola::lo sus vidas. 

Thta inmoioación de vid"s d,el pueblo hebreo se 
aprecia a través de la estadistica de las lJaJa~ 
su,fridas por las dis~intas na.cKnalidades en 1,,­
rba dure nt-= la actual guerra, y que nos revela 
la siguiente proporción: 

Bajas britár:icas 1 por cada 8 .111dlNs. 
Baj'1 s po,lacas 1 por cada 4. judlGs. 
Bajas fr:mcesas 1 por cada 7 .judíos;. 
Bajas yugoeslav· s 1 por c(ldR 6 judíos. 
Bajas nortof'ameri,canas 1 p:r cada 200 judíO!!. 
¿OUántOb judía,; hay actuall1l~nte en 105 cam-

ROS de concent;ración, en Europa, qu'c paRaran 
OC!ll sus vidas el hecho de .ser tales? Sólo la his­
toria lo dirá. 

¿Cuántos vallares mora'es, inteledua:~s, hom­
bres de cialCia, ha perdido la humanidac? '!!;.s 

l.nca:Lculable la cHra de loo qu~ ha.u sido mmpla-

(les sin pie:!"j en aras d,c un supuesto "nuev0 
o:':ien" cny.: estructu;r,:t exige la Esclavitud de, 
g'0n3ro humano. E, nazifasCL'll.1o nD se confcrlllll 
ccn privar El los JUlciíos del der,echD a la cünvi­
véncial E':ciai, sino qü2 también ]23 arrebata sus 
biSr..'3:', prcJan::. sus t€mrp:o.s y uitraj.l a sus fa­
milias. El naziL.scisIllo les ni€ga e, dere,cho a la 
vKia, y se las quita C:iIJ rdina.do ,sadbmo en los 
c:a~'lpos de conNO'Iltl"aci6n, donde el hambre. e1 
frío y. L: s opidsmia,: terminan con las mujeres, 
los n\no~ y .os anCIan{)s ya qU2 el destino de 
es homby,es es aún pecI', pues éstos muere,n oa­

j~J el látigJ . del tra¡Y.jo lO!'ZoJ.!:iO o brutallUente 
a",ssinados por l2~ fU!'ia nazi cuando quieren 
vE"Y,g-a,r la mU2ft-2 de alguno de íos suyos 

L9, . extermir:'.lcion de iOS judíos es ob~a siste­
rr.ática, es el crimen largamente medita,do, rtu. 
li,I;';do 0. s: nITre fria cr¡n e, refinamIento con q'ue 
~()., naz:fascista~ sa.J'cll perpetra,riG, Incas de furor 
2.nbe la impJ~jb:lida.u de ver E:sclavizado cuanto 
an :es a' mundo ]Xlr las hJ'rdas de Hitler. 

L'1 mm·hcsa m,entaiki:d de 1')5 dlrigent.es naz:I¡" 
na inventa,do r~,df.cu;o.s pl'et,extu:; para de.s.enca­
d.umr le: pers€cución contra ellos. Asi, se ha 
i,],cado el fam,;sc "nuevo mden", que se pretende 
implantar en el mundo; que ha explotado la 
f·:lls:" teoria de la "raza superior"; se l~ na acu~ 
sado de co.ntro:3.1' las finanzlJ.~ de todos los paI­
ses. de &el' agentes COl'l'UpiA}Ti's de la democra­
cia, de traidoreS, etc. Sin embargc;, los nazis ocul­
tan que un 70 oio de 103 alemalles que han ob­
tenido el Premio Nohe'¡ son judic..s que han re­
cicbido la más ¡:lttt distinción en el arte en lu 
literatura y en las ciencias. Estos individ~os que 
se creen "raza superior", ht1n sacrificado a sa­
b~os emin~ntes, a e~critc'l'e.s. a al·tistas, y sienten 
e, más fno d1espreclO por todo lo que significa 
cultura y civilización. 

Los n'lz i s ::.cusan a los judíos de ser antipa­
triotas. Esta no es 31no .otra calumnia que sirve 
de pretexto para pr'éLtnder justificar su" crime" 
nes. Los paises eur':p20,S no pued€n olvidar la 
contribución d'e sangre jUdía en la última gue .. 
ITa mundial. en defensa de sus patri:s de W.i. 

cími€nto qu" es la misma patria de los calum­
niudol'-es, en que peleaban y se matahan entre Sl 
jUdí()S pErtenecientes a uno y otro bando en lu. 
chao 

Pa:-.} desenmo oScarar la burda calumnia nazi 
veamcs una pe::¡ueña estadistica de los jUdio~ 
"antii))atriotas" alemanes qu'e pelearo·n en la lÍÍ­
tima gran guerr" eh oefenS"d de A:e1nania: 
PObl:ción judk\ en Alemania . . . . . 365,000 
Participadón de jUdícs alemanes en la 

guena.. .. . ...... ,........ 96.000 
PBfti,cipación de judíos alemane.. volun-

tarios.. .. .. " " .. .. .. .. " .. 10000 
Judíos muertos en actos de guerra . .. 12000 
Jv:líos condecorados por acto~ heroicos. 35,000 
Oficiales j<udúos pa¡·ticipantet> . . . " 2,000 
Aviadores judícs .. .. .. .. .. .. .... 125 

Los PTOPÓS;to's criminales del nazifascismo hao 
sido mil a!1t?mente excpuestos por el propio' Hi­
t!'sr en s,n pl~n de 9sesinato;l v esc:avizamiento 
de pUl'blos qUe se intitula "Mein Kum';>f" r:lan 
siniest'ro que siguen al pie de ¡a let.ra ¡os 'e,spias 
y ag·ent<E3 que se reclutan en las mEs d,,"l nazi­
f2S.cÍSffiO, y que son amparados y defer¡dido~ por 
elementos profa.sdstas que aún permo:lllecen 
,gaz,a,pad=s €n lOs órgano~ de ¡a Administración 
Púo'iea, y qwe tienen sus voceros hasta EID el 
seno de esta misma Cám.ua. 



8.~. N.Fj¿;ION EXTHAORDINARIA, EN MAR'fES 15 DE DICIEMBRE DE 1942 467 

Señor Presidente: En el paro de n:l,añana la.s 
c)cses tr 'bajRdoras del país pedirán la ruptura 
de relacicnes con el Eje, ¿Y por qué lo:l piden? 
La., piden y la exig'en porqu2 ya no pueden 00-
1erarse m.ás 'as actividades' dre la QUinta Colum­
na que impun<:mente desphega el máximo de ac­
tividad por intermejio de su pr2nsa. radio, sus 
ag.ent813 y eS11ías, a fin de ~embr:.r el desconckr­
lio. El püro de mañana :e 1J1odica,rá, una vez mM, 
a] Gobierno el camino de la defensa y de la dig­
nMad nacional. Se ha di-cho y repetido mil ve­
ces que la condu-cci6-I. de 12.s rel2.cione.s exteriores 
es de la facultad privativa del Presidente de la 
República. No pretendemos desconoc~r es'tus pre­
rrogativa s eOIlstitucknales; poero sí queremos de­
cir que la clase trahajado-ra ha em¡:,ezodo a juz­
gar a un Gobierno qu,e elregido pa.r ela. tiene e) 
deoer supremo de e:,cuchar el clamor popular qut: 
ex1ge la ruptUT<:l paTa salvar II dignid}Q de Chi· 
le y su prestigio ante las nadones democrática" 
que luchan centra el fa,scismo, y p'9.ra ~mpedlr 
que el pais ~e prre>Ci.pit<, a la ruina eccn6-mica s. 
un ais~amiento que le sería fatal. 

El] Presidente de la Repúbli~a ha dedars.do que 
en la ej'ecución ,de sus actos de gob<ernanu, está 
en el dehe.- de es~uchar la,s s spir2ciones dej 
pueblo que lo eligió cemo Primer Mandatario, 
¿Por qué, entonces, no escucha el cloamor que re­
corre d·e norte a SUr el pa',,-, y en que se pide la 
ruptura inmediata? E, pueb]-G está desconcertado 
ante ]¡as - rerCl€lnt.es declar-adones formuhdas pro" 

e' propio PresidEnte de ;a R'spública por el Cancilier 
y el Primer Ministro, porque en dichas declara­
ciones no h':ly urt criterio uniforme que indique 
con absoluta claridad la política internacional 
que sigue el Gobierno, ni les pmpósitos que 
abriga en esta materia. y hoy más que nunca el' 
pue'hlo permaneo2 des,concertado, con motivo del 
vlaj,e del Ministro del ImeriGr a Estados Unidos. 
po'l'que ignora el motive a qué obedece, qué ell 
10 que se va a plantear ante el GobiJernos ' de 
WGsrungton. 

Si el Golbierno dese'!> que no se tejan "intri­
g-as" o suposiciünes en to-rno a su po-lítica, es evi­
dente qu,e está en lh oh:i:gación de hsblar y oorar 
con claridad. ~l pueblo espen ansioso un pro­
lllUlClami€crJ.tc, definitIvo del Gobierno en el nrden 
de, su p:ütica internaci.onal, po·r-que no e~ conve­
n~ente para los int'ereses económicos nacionales, 
ni es dign.o esperar la decisión de la guerra en 
favor de uno de los bandos en luc:J.a para to­
rn.:::r pOSiciones tard.ías, que de mi,da servirían, 
que ningún benerficio, sino d'esprestigio acalrea­
rían. al país. 

'Dermino, señor Presidente, pidiend-o que ma­
ñana, a la misma ho'!'a en que se paralizaran ~a8 
fáibricas, las es,euelas y todl la a·ctivLdad naCiO­
nal, aqué:lOs que aún vacilan frente a la necesi­
dad urgente de luC'har contra el fascismo hagar, 
un examen a sus co-neiencias. '*' compenetrel, 
del dolor de las mujeres y niñoS que mueren bajo 
el cuchillo nazi, de lOll que agcnizaIl bajo ei ré­
gimen de tortura implantado en los campos de 
concentración'; que estos elementos que perma­
neoen indecisos frente a la bmt(\lidad de la 
agresión nazifasdsta, m::.rquen a fuego en SUB 

conciencias el heroi.>mo d~ los soldados de ú~ li­
bertad y de ia civilización, el heToísmo de los de­
tfensores de Stalingu-ado el empuje formidable de 
las fuerzas anglo-noneG,mericanas en Tunisia y 
Libia, en 1M Iala.:i <lel Pa.cUlC<J, dt: lur. pueDl.c~ 

cprimidos que luchm por su lib€raclón, Y qúe 
Este bTeve examen a sus conciencias aún 'adól'­
mecidas p-or la insidia y la propa.g'and'1 nazi .os 
reivindique en favor de los que luchan contl'a 
Hitler y sus secuace¡" contribuyendo por tcdo-s 
los medi.os a forj~r la Unión Nrcional para rom­
p.er c.on el Eje, y organizar la inmedi'lla defensa 
del pais y núe~t'!'(¡ régimen demú-crático contl'a 
estas fuerzas cav'ernarias que pretenden aVa,sa-­
llpr a tedes los pu€·t1os libres de la titirra,. 

Re dicho. 
-Aplausos en la Saja. 

l7.-PREFERENCIA PA¡'RA VSAR DE LA PA­
LABRA. 

E1 s,eñor' CASTELBLANCO (Presidente) 
Corresponde el turno al Comité Lil>eral. 

El señor LOYOLA.- El Comité Liberal. señor 
Prcsident€, ha tmido la gentileza de cederme el 
: iempo qUe le corresponde; pero cómo necesito­
algunos minutos más para desarrollar mis ob­
servadones, ruego a su señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se me permita 
prorrogar mis observaciones hasta las 7, 'POrque 
después seguirá el tiempo del Comité Conserva­
dor y el honorable señor Coloma hará uso de él, 
En seguida. los honorables Diputados se irán a 
la ~esiór. se:reta del H. Senado. 

El s-eñor CASTELBLANCO (Presidente). -
El honorable señor Loyo'a solicita que se le pro­
rrogue el :iempo hasta las 7 de la tarde. 
. El señor GODOY,- Señor Presidente. el mar­
res P'lfHdo había -pedido. en vista de que no te­
nemos Comité- vale de-cir, tiempo reglamenta­
rio- qUe se me concedieran diez minutos para 
exponer d.os o tres pequeños problemas que me 
interesa dilucidar en es 'a Cáma'!'a. 

Yo rogaría a la HonoTable Cámara que tuvie­
ra la deferencia de permitirme esos diez minu­
'tos despl1és que hable el honorable Diputado, se­
ñor L{Jyola. 

El señor ACEVEDO.- Por mi parte, señOr Pre­
sidente me atrevo a solicitar cinco minutos para 
ha-rer ~so de la palabra: 

El seña'!' CASTELBLANCO, (Presiden'e).- El 
honorable señor Loyola ha pedido prórroga de 
seis minutos; el hCl10rabJe ~eñor Godoy, solicita 
diez y el honorable señor Acevedo, c~co minu: 
Wó' J::8ra de_,ogrrol1ar al[{unas obs.e~vaclOnes, 

Si 'a la- Honorable Cámara le parece, se acor­
dará conceder la pglabra a estos honorables Di­
putados, por el tiémpo indicado. 
'Aoo~a~. . 

El señor URIBE (don Damián).- COnmlgo,. se­
ñO'l' Presidente no ha habido igual def~rencla. 

El seña'!' VARGAS MOLINARE.- Man~na ve­
roemos si ha1:Jrá esta misma benevolEl1Cla ?ara 
con nosotros, honorable Diputado. 

IS.-ACTUALIDAD POLITICA INTERNACIO-
NAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden' el-Tie­
ne la. palabra el honorable señor Loyola. 

El s-eñor LOYOLA- Señor Presidente: Soy re­
pre5entante de la Provincia de Cautln, una de 
las zonas de nuestro país en que hay CUllO J?Or 
el t~abajo tes-onero, por el trabajo _ que no mIde 
los sacrifieios y qUe es cCl.1stan e. Es el tra ba~o 
que arranca a la tierra sus tesoro!'; el traba~o 
que promueve el progrew industrial; el trabaJO 
que da impulw al comercio. , , 

Pero ese trabajo necesita de una libertad am-
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pUa para. desenvolV'erse sin tropiezos artificia­
le!!', sin inoonvenien:es. Esa lil>ertad amplia que 
consagran nuestros estatutos fundamentales me 
Un?ulsa a hacenne eco de los quebrantos y su­
frimientos de esos laboriosos ciudadanos, y a re­
coger sus aflicciones. Son nuestros compatriotas, 
nuestros hermanos en la ta:ea común del en­
grandecimiento, y debo estar junto a ellos y ex­
presar sus angustias, sus inquietudes desde esta 
tribuna. 

No hablo, entonces, Honomble Cámara, en es­
tos momentos en represen ación de mi partiflO. 
Levanto mi voz en el carácter de vo-cero de la 
ciudaG,ania de la provincia de Cautín qUt ahora 
sufre y recibe el latigazo de una per"e-cución eco­
nómica extraña, que hiere en lo más vivo a sus 
fuerzas vivas de producción, al comercio. a la" 
IndUl'trias, a la agricultura. 

Sé, señor Prestdente, qUe promuevo un debate 
que es ingra:o y que rolo<:a fre!lte a la critica de 
la pasién, a quien defiende a esa porción c.e ,os 
ciudadanos a la que no han querido defender 
quienes tienen el del>er de hacerlo: Soy Un ciu­
dadano mooesto que sÍ€nte POr la democracia 
por el imperio de las libertades estampadas en 
nuestra Constitución, un res?eto fenoroso. Es 
una obligación di-ctada por mi civismo, y por mi 
cal1dRd de ciudadano que ha buscado en un par­
tido constitucionalista, la trincher~ desde la cual 
se defieNden eEOS grandes principIos. 

Antes de entrar al fondo de mis observaciones 
quiero ha,er unas cuantas reflexiones, a ma­
nera de preámbulo, . de la conc·lusión a que ne­
gare. No creo que exista un procedimiento, un 
estatuto de convivencia civil y de gObierno de 
pueblos, mejor que el que por fortuna a.ctualmen­
te abraza y profesa la mayoría de las naciones 
que se desapgran en los campo's de ba' alla por 
conservar las preciadas conquistas de resguardo 
de la '::>"2.TSonalidad humana y de sus prerroga­
ti~. lEs la democracia, ihonorables colegas, la 
democracia en su exacta interpreta: ión. La de­
moc,·acia sin diafra.ces, pura y limpia, levantada 
pa,r.a causas nobles. y nó para engaños. 

CUando esta forma de Gobierno asume ~lncera 
y l€al'11ente su ¡capelo cuando franquea' la nega­
da al Poder a los que son verdaderamente dignos 
\1 r,¡¡nRCeS: cuando!: ;a vez que mantiene ¡a pl~­
tiitud de ms liber aces, impide qUe al abrigo de 
estas últimas ~osperen totalitarismos rojos, ne­
gros o ?ardos, entonces podemo" decir que es la 
fórmula excelsa que piden anhelantemente lOS 
puebloo ansiosos de afirmar· sus destinos sobre 
estos grandes e inconmovibles principios. 

Y'o soy un soldado de esta ·cruzada. Amo, pues, 
la liber,tad Y defiendo l-as prerrogativas de los 
ciudadanos que quieren vigorizar esa democracia 
y repudiO las tuanías y dictaduras. llámeose na­
zistas o comunistas. Loo pueblos viven de sus 
tradiciones, de su historia, de los ejemplos de los 
que forjaron su nacionalidad y t:azaron su ca­
mino en una alborada emancipadora. En Chile 
hay una tradición de libertad. Nunca prosperaron 
los Gobiernos que abandonaron el cauce legal, 
ni se e' ernizaron en el poder los que ,:¡retendie­
l'on privar a los ciudadanos do!.'· sus garantías 
constitucionales. 

Tenemos un ancestro, un pasado que nos se­
!'lala deberes y obligaciones y que inyectó EL1 

nu€l!t.ra BaIlgre glóbuloo de libertad. Ercilla Y 
Zúñiga des-cubrió eSta característica y la llevó a su 
poema. tnmOO'tal cuando todavía no se plasmaba 

la raza. Arauco, con el heroísmo de sus hijOlS 
propOrcionó el crisol de valor y entereza so·bre 
el cual I'.e a..,entaron las p,imeras tradiciones chi­
lenas. Más tarde, Rancagua, El Rob~e, Cnaca:buco, 
y iMaipú, la EX1p€Idi'Ción Li'beroo.dom, haci'a" El 
Callao, Iquiqu€. Arica y La Concep~lén, fueron 
el fruto de la herencia de los glori()sos (ompa­
tr!otas, llenos de bello idealismo y que forjaron 
la raza en el pasado. 

F..sos ges~os de altivez, esa condición de ?Ueblo 
\'iril que acude al llamado del clarin de la guerra, 
no nos priva del orgullo de proclamarnos nación pa 
ciflsta, que evita C"uidadüsamente el contagio de 
la fiebre bélica. Somos una nacién de paz que 
nunc., ha bus<cado la guerTa, ni ha sustentado 
imperialismos, ni ha querido estar al servido 
de éstús. A fines del siglo pasado Un arreg'o sa­
tisfactorio 005 despejó de sombras de guerra 
!1uestro hori:wn e de paz. Un abrazo hist61'ico 
wbre el Estrecho que une a los dos océanoo fué 
el símbolo de una amistad y de una unión que 
perdura j la ha fortalecido el ~empo. Ese abra­
.!:O era la repeti:ión de uno estrechamente dado 
al pie de los campos d~ Mai-¡)ú, sobre cuya plani­
cie corría' confundida la sangre de los soldados 
de dos naciones que habían muerto oombatiendn 
por un generoso ideal. Hace pocos años suavi­
zamos otras as'perezas en el nor:e y tendimos la 
mano de paz, antes de apunta.r con el fusil de la 
gUerra. 

Señor Presidente, en estos momentós de all~ 
gustia que vive el mundo. en esta tragedia que 
envuelve a la maYOr parte de las naciones y en 
qUe asistimos a la heca',ombe, al desastre huma­
no. ¿No tienen del'e·cho los pU€blos a vivir sobe­
ranos, ajus·tados a sus tradiciones? Si hay en 
Europa paises que a vir. ud de diferentes circuns­
tancias pueden permanr.cer sin actuar en la 
contienda bélica que sume en la desgracia. en los 
cdios la los IPueblos ¿por qué las naciones ilibres 
cómo la nuest.ra no pueden fijar sus destinos, 
soberanamen e? ¿Por qué s-e insiste' en que va­
yamos contra nue.otra tradic·ión pa,cifista y sea­
mos un pueblO en guerra qUe expone a su juvt'n­
tud a la matanza fratricida, que d-eso:ganiza sus 
hogaTt"s :r que asume los sacrificios más gra.ndes 
de su historia. como lo advirtió el Presidente de 
la República? 

La ';)az no es imposible, SU!z,a., ~in grandes ejér­
citos, es el refugio de la tranquilidad. Su res­
petabilida.d histórica, sus principios pacifistas, han 
co-ntenido sobre sus fronteras el paso arrollador 
de la inva.sión. 

España. suecia., Portugal y TurqUÍa permane­
cen sin actuar en la espantosa tragedia, nO obs­
tante vivi.r en medio de ella y tener algunas sim­
patías re·conocidas por alguno de los bandos en 
lucha. ¿Por qué hay qUienes quieren qUe vaya­
mos al combate a defender algo que jamás COm­
prenderíamos? 

El señor DELGADO.~ ¿Desconoce el Honora .. 
ble COlega que España tiene un Gobierno títere de 

• Hitler a la vez que de Mussolini? 
El señor GARJJEWEG.-Cállese; su señoría 

no tiene nociones de historia. 
El señor DELGADO.- Tengo d6recho a hablar 

y S:l Señoría no tiene por qué hacerme callar. 
El s:)ñor LOYOLA.- Yo sé bien que el ar­

gumento de la defensa continental florecerá en 
los labios de muchos .• Pero·yo debo responder de 
inmediato, con toda franqueza, que los que ha­
blan de defensa continentel saben que nosótroe 

\ 

,. 
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'Ia servimos con lealtad y sacrificios. Los mine­
rales . viajan hacia Estados Unidos, exclusivamen­
te. Hemos proclamado el estatuto de la No Be. 
ligerancia, y nada vendemos a· los países del Eje. 
Nuestra débil flota mercante está al servicio de 
esta defensa, llevando materiales estratégicos con 
la sola d'8fensa de su bandera, que es respetada 
en m"!dio de esta vorágine Em que el respeto sólo 
&e practica cuando una nación es digna 'de ser 
re.spetada. 

·¿O es que los partidarios de la guerra. quieren 
la contribución de la sangre, los doscientos mil 
n~tivos de qUe habló haCe tiem¡po el Senador 
GTove, como sJ.. Se tratara de un rebaño? ¿O es 
que quieren lI~ar Juventudes que mueran igno­
Irantes de lo qUe defienden, Y' a las q'.te ~mpujen 
con un llamado de la patria? ¿Qué es más útil? 
¿.Que s1gamos enviando cobre, manganeSo:> yodo y 
salttre, o que nos' bloqueen nuestros puertos, su­
framos privaciones y se nos exija hombres sol­
dados, para defender colonias, el imperialismo 
territorial de otras naciones? , 

He tenido 'que hablar con ruda franqueza, pero 
es mi deber. Hay que deslindar las responsabill­
dades. Existen chilenos que no aceptan que nues­
tro país se mantenga en la posición actual y que 
aspiran a que seamos beligerantes. ¿Qué fines 
c;:cultos los muev·en, qué pla.nes úniestros !líty tras 
ellos? El rumor de la calle crooe, moodaz, y .1ablan 
de sojuzgamientos individuales de orden econó­
mico que nos abisman. ¿Hay ideales en esos chi­
lenos? No los hay, porque si lOS hubiera, ya ha­
brJian constituido batallones para demosllrarlos 
y no buscarian la sangre de los demás para en­
tregarla en cambio de sus ambiciones. 

El señor GODOY.- Está muy idealista Su Se.. 
ñoría. 

El señor ATIENZA".- Siempre lo ha sido. 
El señor BART.- Es realista. 
El señor DELGADO. - El idealista se ciega y 

k p!lSa lo mismo que a los .tontos, como dice Ga­
briela Mistral, que no camb~an de opinióp nunca. 

El señor LOYÓLA.- Ruego a los Honorables 
Diputados, que se sirvan no interrumpir Y para 
que Sus Señorías, no se sientan molestos ni tan 
nerviOSOs les voy a leer la opinión del señor Con- ' 
treras Labarca ,en un discurso que leyó en esta 
Honorable Cámara. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿En qué 
tiempo fué eso? No se puede seguir pensando en 
la actualidad con el criterio de otro tiempo. 

El señor LOYOLA.- En la sesión del 28 ~ di-
ciembre de 1939... ' 

El señor ESCOBAR <dOn Alfredo).- ¡Léase e1 
último manifiesto del Partido Comunista! 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Rue­
go al Honorable señor Escobar. se sirva no inte.. 
rrumpir. Puede continuar, Su Señoria~ 

El señor LOYOLA.- Decia el Honorable señor 
Oontreras Labarca: 

"El &eñor CONTRERAS LABARCA. - La polí­
tica internacional del Gobierno es una política de 
lealtad, porque se sábe que el Gobierno de Chile 
y los demás del Continente han concurrido a una 
ConfEl'.ncia Internacional celebrada en Panamá, 
donñe estos p3.í~es se comprometiaon a establecer, 
atil'!n<l.r y defender su situación de neutralidad 
contra las 'acechanzas de lOs que quieren condu­
C1l' al Continente al infierno de la guerra impe­
rialista. 

Se ·.sabe que las actividades de los beligerantes 

tl!enden a extender la guerra imperialista que asue';' , 
la 103 campos de Europa a todos los paíse5 de la 
tierra. 

Los empresarios de la matanza, con mucnoo 
dólaires y Hbro.s €ll el bolsillo, tratan de oonV€lIlceT 
a la opinión pública de la conveni·encia de lleval' 
a nuestro pueblo a estas aventuras bélicas; pero, 
felizmente, nuestro pueb:o condena y rechaza con • 
indignación t2les maniobras, porque deEea man­
Cener relaciones pacíficas y cordiales con todos 
lOs países del mundo. 

El señor ERRAZURIZ (don Ladlslao) - Y tam-
bIén debe ser así para Finlandia. . 

El señor CGlNTRERAS LABARCA.- Por eso, 
el pueblo de Chile está al lado de la politica €lb 
neutralidad del Gobierno y, por consiguientJe, en 
contra de cualquiera actitud qUe pudiera llevar­
nus a una guerra imperialista, porque, e'Vidente­
mente, se trata nada más que de una guerra im­
perIalista. 

El mundo Ya no cree, por supuesto, después de' 
la experiencia del año 14 y de los aíi06 siguientes, 
en las pala1:Jras que pronuncian los organizadortel! 
de la matanza Y'que son, precisamente, los que se 
enriquecen con ella. 

Por el lado de la Alemania se busca rectifica! 
el mapa d? Europa y del. mundo para dar a lo.!! 
banqueros de. ese ,país posibilidades enormes del 
obtener mayores ganancias, y así es Gomo, bajo 
la fuerZa arrolladora del imperialismo alemAn. 
han caído en las fauces d21 fas<:ismo internacio­
nal numerosos puebloS que han perdido su in­
dependencia y que vivern bajo la más terribl8 
esclavitud. 

Por otro lado, los banqueros de Inglaterra y de 
Francia, ¿acaso <están defendiendo la democracia., 
la libertad de los pueblos? 

No somos tan ingenuos para dejarnos engatia! 
con estas pa1abras falaioes; porque loo hechos es­
tán demostrando con una elocuencia impresio­
nante que, precisamente, en esos pafsesy:oreina 
la demooracia, sino la rewción, la rea:.:c:'¡)n -nás 
bestial sobre los pueblos de Francia e Inglaterra. 
y todo el mundo sabe Que inmensas multitudell 
de pafs:?s semicoloniales y colomales yacen bajo 
el despotismo de Un grupO de banqueros que viven " 
en Londres o en parís. 

Si estos señores fueran tan amantes de la li­
bertad de los PU2blos, habrían ten!do oportunidad 
de demostrarlo con ihechos, dando lit.;crtad, inde­
pendencia, autodeterminación, a esos pueblos que 
durante siglos vienen luchando en condioiones pe­
nosas por su independenCia nacional. 

.se trata ni más ni menos que de una guerra 
de rapifía entre bandos imperialistas antagónicos; 
p2ro por el lado del imperialismo anglo-fI'ancés se 
está realizando ahora una maniobra de gran al­
cance, que por desgracia repercute a través del 
mundo, y que por desgracia, también, logra en­
gañar a algunos círculos polfticos y sociales y le!! 
pone una venda sobne los' ojos para que no vean 
la brutal realidad que está viviendo hoy la hu­
manidad". 

Esto decía Contreras Labarca, con fecha 28 de 
diciemhre. d~ ,1939 .. , 

111 señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¡Se le atra-
só el calendario', . 

El señor GODOY . .,- ¿y quédecia su sefíoria 
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cuando tenia Un afio? Entonces pedía leche, }' 
ahora pide cobre, .. 
~HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El seiíor ESCOBAR (don Alfredo).- ¡No se 

puede ser neutraJista; se quiera o no se quiera, 
hay que estar con las democracias! 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El sefíor LOYOLA.- A los que decimos esto, 
a los qUe queremos que Chile sea el pueblo de p~ 
de siempre, que medite ante las grandes Y gravoo 
resoluciones; a los que hemos estado robustecien­
do la linea de conducta internacional de un Go­
bierno izquierdista que no elegimos, se nos tacha 
de fascistas, 'de nazis. Hablar en favor de Chile 
en estos momentos ... 

El seiíor DELGADO.- ¿Por Qué no dice en 
favor de la quinta' columna que tiene en la pro­
vincia de Bio-Bio? 

El seiíor BERNALES (Vicepresidente).- Ruego 
al Honorable seiíor Delgado se sirva no inte­
rrumpir. 

El s2iíor LOYOLA.- Digo que hablar en favol 
de Chile en estos momentos es afrontar la 'colo­
cación ingrata frente a la diatriba, a la acusa­
ción injusta. 

Señor Pres!dente: Yo no temo a ninguna do­
minación, porque no me alcanza.. Soy republicano 
'1 democrático ... 

El señor GODOY.- ¡Estilo Laval! 
El seiíor LOYOLA.- ... y en el partido al que 

me honro de pertenecer, no prosperan los princi­
pios ajenos al interés nacional. Por ooto me en­
cuentro en esta tribuna, sin miedo ni vacilacio­
nes. Por eso voy a tocar en seguida un punto 
áspero, una injusticia que hiere en el trabajo 
respetable de hombres que contribuyen a la gran­
deza de Chile, y que también hiere en la sobera­
nia de Chile. 

Es un asunto inttmamente vincuiado a la ma­
teria que abordo. Me refiero a las listas negras y 
a su influencia en nuestra economia. Soy un Di­
putado de una zona en que estas listas están 
causando gravisim08 daiíos, sin que el Estado se 
percate de ello y sin que defienda los derechos 
soberanos del pals para rechazar esta interfel'en­
da extranjera en nuestros actos internos 

Estas listas extranjeras son el prodUCto' de ven­
ga.nzas a veces, o de competenciag deSleales, en 
pugna con la exacta in1¡erpretaclón de los ideales 
democráticos. En vez de aunar voluntades para 
la defensa continental, estamos creando un ver­
dadero arsenal de pasiones, de odios, de renco-
res. . 

Soy un admirador de Estados Unidos Y de su 
democracia. Soy también un admirador de la 
causa democrática. Pero no pUedo aceptar q.ue 
la democracia cubra medidas antidemocráticas, 
que anUl8ll1 la libertad- de d€1'€cho. Es un grave 
error Y se contradice con viriles actitudes adop_ 
tadas por Estados Unidos en 1916, y que nosotros 
aplaudimos. 

En efecto, en la otra. guerra, el democrático Go­
bierno de Wilson sostuvo: 

"Las listas negras constitUYen una pal1t1ea sr­
bitreria de intromisión en el comercio neuU's,l, cu­
yos efectos son perjudiciales a éste. po1'q\le ne~ 
gándoSe las compafiiaa navieras britini~ a 

transportar a ningún puerto eargas de las firmas 
estigmatizadas, ello Implica "un boycott parcial". 
al comercio de Estados Unidos: lOS neutrales se 
niegan a comerciar con esas firmas, los banqueros 
a prestarles dinero, por temor de ser inClUidOs en 
las listas, todo imPlica considerar las transaciones 
comerciales de la Gran Bretaña, en paises extran­
jeros. de la misma manera que si se tratara· 4e 
Gran Bretaiía y las Colonias. : 

Ciudadanos estadounidenses que viven en Eso. 
tados Unidos, pueden verse sometidos al castigo 
de un Gobierno extranj'ero sI se probase. ante 
éste, qUe aqUéllos mantienen relaciones comer­
ci¡¡.les vedadas con otros compatriotas cuYOS nom_ 
bres estén en la lista negra: los ciudadanos de 
Estados Unidos obran con perfecto derecho cuan­
do aspiran a negociar con los pueblos y Gobier­
nOS de cualquier nación que actualmente esté com­
prometida en la guerra, y al proceder así no es:án 
sometidos sino a las precisas y claras c~tumbres. 
que cree el Gobierno de Estad08 Unidos, han si­
do con demasiada frecuencia y con demasiada 
ligereza menospreciadas por el Gobierno de Gran 

. Bretaña. El Gobierno de Estados Unidos no '-ue­
de dar su aprObación para que medIdas preven­
tivas puedan ser modificadas o amplificadas se­
gÚn el capriciho de alguna potencia o grupo 48 
potencias en perjuicio de ciudadanos estadouni­
denses o menosprecio de sus derechos". 

Eso pasaba en Estados Unidos. No veo por qué 
en conceptos medulares de democracia, se haya 
!legadO a Una variación tan grande. ¿Por qué le 
persigue rl.entro de fronteras chilenas a un co­
mercio respetable, qUe no ha tenido más antece­
dente desfavorable, qUe tener en sU ascendencia 
sangre de una de las naciones adversas al frente 
democrático? Esos comerciantes son chilenoe. 
Nacieron en nuestro pafs, y son cuarta y quinta 
generación de los colonos que trajo la empresa 
visionaria de Pérez Rosales. Son chilenos y han 
hecho su servicio militar y están en partidos po­
¡ft.J.cos que actúan decisivamente. Hay muchos en 
el partido del Presidente de la República y con­
tribuyeron a su elección, poderosamente. Hay 
también chilenos y otros extranjeros arraigados 
entre nosotros, envueltos en la injusta persecu­
ción y victimas de la crueldad de una medida que 
nuestro Gobierno no debió aceptar, si fuera fiel 
a los principi08 sustentadüg anteriormente y si 
hubiera linea recta en la política internacional. 

¿QUiénes forman estas listas negras? No PUede 
ser una Embajada qUe ha venido con la misiÓD 
de fortalecer relaciones, y no la de ahondar dI­
visiopes y de im.mIsar odios. ¿Es aJOa.~O un poder 
omrliínodo, un Estado dentro del Estado que mu-

"('.11os presienten, pero que no se atreven' a iÍldicar? 
Ni siquiera. ¡pueden re1acionaTse con la defensa. 

continental, pues estas listas operaban mucho 
antes de Pearl Harbour. ¿Es que esta guerra, en. 
tonces, no es idealista, sino comercial, el imperia-

, lismo del comercio? 
-VARIOS SRES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El seftor CHACON.- ¿Está defendiendo a 1& 

Cia. Sudamericana de Vapores? 
El .seiíor URffiE (don DaInlin).- Pareée que 

su seiíoria tuviera un pariente en la Lista. Ne­
gra ... 

El seiíor LOYOLA.- Yo expongo esto. ante ]a 
Cámara y ante el pais, y ante el Presideqte de 

la República, que &e encuentra en la Moneda con 
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la Historia de Chile abierta ante sus ojos, El Pre­
sidente de la República tiene la responsabili~ad 
aib60lu1'.a por la Constitución de defender. la so­
beranía que consiguieron nuestros mayores con 
sangre y sacrificios. El sabrá qué actitud tomar 
en esta encrucijada terrible" donde se bifurcan 
lOs caminOS. La historia a que ya he apelado se 
encargará de tomarle cuenta. 

El setíor GODOY.- ¡No le pase tanto la es-
cobilla! ' 

El setí®r LCiYOLA.- Pero un paso de esta na .. 
turale21S. hay qUe meditarlo. No se juega con la 
sangre de los hijos de esta Patria, ni se entrega 
una conmpuciÓ'Il de vidas sin causas profundas 
que las justifiquen, y sin que 10 impongan ra1.Q­
nes de defenSa intima territorial. 

El seflor DELGADO. - Lo que dice su señoria. 
se iha dioho en todos uos paises que actualmente 
se encuentran bajo la dominación del Fascls­
mo. 

E! setí.or J...oYOLA.- Una cosa es defender la 
democracia y el continente, y otra defender la vI. 
da de nu~stros comPatriotas. Una cosa es com­
batir con energía a los espías y a los que abusen 
de la hospitaHdad chilena, y otra, usar en ontíl'a 
{!e eUos la rigidez de las leyes Y' o,tra, llegar a la 
guerra para eliminarlos. 

Pero si se combate a unos, hay que cC'mbatir 
también a los otros, A los traidores, a los embos.. 
cfdos, a los que preparan climas de guerra y 
mueven artificialmente una prop¡¡.ganda en, con­
tra de las aptitudes y resoluciones del Presidente 
de la República. 

El.señor DELGADO.- ¡Y los especuladores que 
oprimen al pueblO! 

El señor LOYOLA.- AquéllOS, los ewías pue­
den significar la muerte de muchos miles de 
SOldados que defienden el ideal democrático en 
Oceanía y en Africa y en Gran Bretaña. Los 
otros, los belicistas, plleden significar la muerta 
de muchos miles de chilenos qt:e- sustentan el 
'mi'sma ideal Y que lo defenderán con rt:.odas sus 
energías, y su CO/Iltribución, aportes y SU vida. si 
es necesario; pero esto último cuando haya fun­
damentos Para ello, no cuando lo pidan intereses 
obscuros, antecedentes que se mantienen en la 
penumbra. 

El señor GODOY.- Su Señoda ha olvidado 
el caso de Bélgica. Parece que Su Señoría nos 
recomiendp que nos entreguemos en la misma 
forma. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El. señor LOYOLA.- Sefior Presidente: "tengo 
a mano un artículo publiCado por el ex Presi<!tnte 
de la República, don Arturo Alessandrl, el~o 
1917, que también se relaciona con el tema que 
estoy tratando. 

El señor GODOY. ¿Qué dice a.hi? 
El señbr DELGADO.- ¿No tiene algo más? 
El setíor ESCOBAR (don Alfredo).- Estamos 

viviendo en el 42. 
El señor GODOY.- ¿No murió el se1ior AJes­

ea.ndri? 
El señor LOYOLA.- El setí.or Alcssandri de­

cia.: 

'<El ex Presidente 
listas negras como 
naeional. 

lAIlessaJ11lri condena las 
1111 ataque a la IJOberania 

DEFENDAMOS NUESTRA SOBEttANIA .-' 
Nuestra soberanía, como la de todos los pueblos 
libres y soberanos, nos garantiza el derecho sa­
grado de gobernarnos por nosotros mismos y ex­
cluye toda presión o intervención de otra au­
toridad qUf~ no emane de las leyes dictadas por 
nosotros mismos en el ejerciCio de la soberanía 
o de las autoridades también por nosotros ele­
gidas. 

La intervenc:ón del señor Cónsul británico 
en la forma y modo que noticia el diario de 
nuestra referencia, en el hecho, importa un atro­
pello a la soberanía, atropello que debe reprimir 
el Gobierno y que el país rechaza". 

"El Código :Elenal, en ;su ilU't1cuL 118, dice: 
"El que ejecutare en la RepÚblica cualesquiElra 
ORDENES O DISPOSICIONES de un Gobierno 
extranjero, que ofendan la independencia o se­
guridad del Estado, incurrirá en la pena de ex­
trañamiento menor en sus grados núnimo a me­
d:o". 

"Es ésta, entre muchas, una disposición cla­
ra y explicita de nuestras leyes establecidas para 
garantir en forma eficaz el ejerciciO de la sobe­
ranía, y, a la luz de elI.a, ¿cómo es pos~ble tolerall" 
que una autoridad extranjera, dentro de nues­
tro territorio, ejecute órdenes o mandatps de su 
Gobierno, conculcando lll. Lbertad de comercio 
garabtida por nuestra Carta Fundamental?". 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Est. 
viejo eso, señor Loyola. 

El señor CHACON.- No poco trabajo dió en 
la Biblioteca para que le sacudieran los arChi-
vos. . 

El señor LOYOLA.- "El Gobierno, para que 
el mal no cunda ni se propague, dentro de los 
usos y prácticas internacionales, sanci.onadas por 
todos los rpaJses del Ol'ibe ci'V!li:zado, debiera. can­
celar el exequatur de ese agente consular que 
en forma. tan inconveniente ha Violado la sobe­
rania y hasta las leyes penales de un pafs que 
que le da hospitalidad". 

"Los pueblos, como los hombres, no pueden 
'permitir ser ultrajados en sus de,rechos sobera­
nos, y las gloriosas tradiciones de nuestra Repú­
blica inponen a sus gobernantes el deber de man­
tenoerse -siempre en esta. iCnda de digni.dad y de­
coro".- (Firmado).- Arturo A!essandri". 

El señor ESC013AR (don Alfredo).- Eso ea­
tá muy viejo. 

El sefior. GODOY.- Aqui tengo otros recor~ 
tltoe. 

El señor CIF'UENTES.- Yo creo que los su-
yos son recortazos. 

El sefior GODOY.- Su señoría tiene siempre 
términos grandes. , 

El señOr CONCHA.- Su señoría los pone chi­
cos, porque es chico. 

El sefior GODOY.- ¡Quién sabe! Podríamos 
hacer un paralelo. 

El ~eñor GOIDOY.- Terminó el se1í:>r Ales­
dente. 

El señor OODOY.- Terminó el sefior . Ale&-· 
sandri. 

El sefior N(J'REZ.- Terminó dos veces el se­
ñor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Si quieren. les leo el 
discurso entero de] señor Cantreras Labarca. '¡Es 
muv interesante! 

El sefior DELEGADO.- Está muy ronco el 
sefi.or Loyola. Tiene la garganta un poco mala. 

/:,-
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El sefior NuftEZ. - Terminó pidiendo auxilio, 
a· pesar del buen vino. 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS. DE COMISIONES. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).· - El 
honorable señor Bernardo Ibáñez renuncia a la 
Comisión de Trabajo y I;:gislación Social. . -

Sl le parece a la Cámara, se aceptará esta re­
nuncia. 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Vicente Ruiz. 
Si le parece a la Cámara, se aceptará esta dle­

sl'gnación . 
Acordado. 
El honorable señor Orlando Sandoval renuncia· 

a la Comisión de Economíá y Comercio. 
Si le pareoe a la cámara, se aceptará esta re­

nuncia. 
Acordado. -
Propongo en su I'cemplazo al honorable señor 

Morales San Martín. 
Si le' parece a la Cámara, se aceptará esta de­

signación. 
Acordado. 
El honorable señor Dominguez renuncia a la 

Comislón de Asistencia MédiCO Social e Higiene. 
Si Le parece a la cámara, se aceptará esta re­

nuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Pedro Garcia de la Huerta.. 
SI le parece a la Cámara, se aceptará esta de­

slgnaclOn. 
Acordado. 
Los honorables señores Atienza y Jorge Bustos 

renuncian a la Comisión de Economl~. y Comercio. 
SI le parece a la Cámara, se aceptará esta re­

nuncia. 
Acordado. . 
Propongo en su reemplazo a los honorables se­

fiores B.lisario Troncoso y René León. 
. Si le parece a la C!\mara, se aceptarán estas 

designaciones . 
Acordado. 
El honorable señor Bustos renuncia a la Comi­

sión de Industrias. 
Si le parece a la Cámara, se aceptard. esta ~­

nuncla. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorable señOl 

zepe{Ia. 
Si le parece a la. Cámara", se aceptaré. esta cte­

slgnación. 
Acordado. 

:2O.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SE.>\iCILLOS. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El sefíor PROSECRETARIO.- El honorable se­
fior Izquierdo, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: . 
. En la sesión ordinaria de 16 de septiembre pró­
ximo pasado, la. Honorable Cámara acordó diri-

, 
glr oficio al señor Ministro de Salubridad, a fin 
de qTh2 se sirviera enviar: 

1.0 Los balances e inventarios valorizados 00-
rrespondientes a los 10 últimos años de la explo­
tación del fundo "Hijuelas de Niblinto". de la,.., 
provincia de Ñuble. 

2.0 Copias de las disposicione~ testamentar1M 
d? la donante, relacionadas con el mismo fundo 
y forma cómo la Beneficencia las ha cumplidO 

3.0 Informe sobre la fecha en que se vendió.y 
precio de venta de la última producción de cor­
deros del mismo fundo. 

Como hasta la fecha el Minü;¡nio de Salubri. 
dad no ha dado respuesta al ofició que te le envió 
y se han denunciado graves irregu aridades en la 
administración de est'e fundo. la Honorable Cá. 
mara acuerda l':iterar el envío de lOS datos solio 
citados, ampliándOla con copias de 13s denuncias 
q~le se han formul¡:tdo y con el informe qThe de­
berán evacuar lo~ inspector,es actualmente en vi­
sita en el mencionado fundo "Las HijU!elas de . 
Niblinto" . 

El ¡;eñor CASTELBLANCO (Pl':sidenteL- Si le 
parece a la Cámara, se declararía ubvio y sencillo 
e:;te proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Cámatt, se ·dará por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor ·PROSECRETARIO.- El honorable 

señor Concha, Comité Conservador, formula indi­
cación para qTh, se dirija oficio al señor Ministro 
del Inu,rior, a fin de que solicite de S. E. el Pre· 
sid&nte de la República se sirva lncluh en la ae­
tU31 convocatoria del Congreso Nacional. el pro­
yecto de ll:y que hace llegar a los Jefes, Oficiales, 
Clases y Soldados, que actuaron en la campafía 
de 1891, los b~neficios de la ley 5,311". . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se d"clarar1a obvta 
y sencillo e.sr.e proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honor~ble Cámara, se darfa 

por aprobado. 
Aprobado . 

El señor PROSECRETARIO.- El honorable 
sefior León, apoyado por el Comité Liberal, for­
mula indicación para que la Cámara acuerde so­
liclliftr del señor Ministro de Justicia, que se sirva· 
cb:ener la inc:usión en la Oonvocatoria del pro­
yecto sobre preVisión di, los abogadOS. 

El señor CASTELBLANCO (Pr~sldente).- Si le 
PRF a la Honorable Cámara, se declararía 00-
vi<7'"'Sr sencno este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si L, parece a la .Honorable Cimara, se darfa. por 

aprobado. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO;- El honorable 
señor Cabezón, apoyado por el Comité Radical, 

. formula indicación para que la Cámara acuerde 
solicitar del Supremo Gobierno la inc'usión en la 
8ctU3.1 convocatoria a 5e"ione.s extraordinarias de) 
CongreSo Nacional, el proyecto sobr" mejoramien~ 
to económico de los empleados subalternos del 
Poder Judicial. . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ,- Si le 
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pa.rooe a la Honorable Cámara, S€ d~clarllria ob­
vio y sencillo OOe proyecto.de acuerdo. 

Acordado. 
81 le parece' a la Hono'able Cámara, se apro~ 

·baria este proyecto. 
Aprobado. 
El sefiar P~OSECRETARIO.- El honorable se­

ñor SepÚlve<la. don Ramiro, apoyado por el Co-· 
mité Sociali:;ta, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: • 

"Considerruldo: que la población de la Comuna 
de 'T1lti] tiene más o men~ 2,000 as·2gurados, 108 

cua 'e.s. son ocupados en las dif.erentes actividades 
agricolas, mineras e industriales, con un prome­
dlo d.e 60 obreros en cada faena: 

Que el actual servicio médico es insuficiente, ya 
que solamente mantiene una atención de dos 
horas semanales, los dias martes. por un médico 
y los viernes, por un practicante de loa Caja de 
Seguro Obrero; 

Que €l local en que funcionan estos ~ervicios 
no cuenta con los medios adecuados .para su buen 
funcionamiento ; 

Que esta comuna carece de servicio dental y de 
matrona, y 

Que en los pueblos de Rungue y Monte negro' no 
existe sel vicio de ninguna clase: 

La Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la eonoideración de la Honorable Cámara el si­
guia:nte 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"La Cáma.ra de Diputados acuerda solicitar del 
se:líor Ministro de Salubridad tenga a bien reca­
bar del Honorable Conseja de la Caja de Seguro 
Obrero" se establezca un servicio permanente o. 
snbsidiariarnénte: para que aumente la atención, 
S~ creen los servicios dentales y de matrona, .se 
dote de un local apropiado para estos fines a 1011 
lIerv1eios menciona.dos, y se ordene la instalación 
de POo5tas !fn los pueblos de Rungue y Montenegro". 

EIseñor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararia ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pe,rOOe a la. Honorable Cámara., se daria 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El honorabltl 

r;eñor Aeharán, a,Poyado por el Comité Liberal, 
presenta el siguie!ite proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda Rolicit.ar del "eñor Minls-­
tro de Obras Públicas y Vias (10 Comunicación, 
se sirVa recabar de S. E. el Presidente de la Re­
pÚblica la incltlsión en la convúcatoria del pro­
yecto de ley sobre reajuste de las pt2IIsiones de 
los. ferroviarios jubil.ldos, en atención a que sU 
precaria situación económica no les permite aten­
der sus más e].Ementales necesidades de vida". 

El sefior OASTELBLANCO (Pre5idente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararía ob~ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
8i le pa.t'l!'oe a la Honorable Cámara, se apto· 

baría. 
Aprobado, 
El señor PROSECRErARIO.- El honorable se­

fíor Valdebenito, apoyado por eil Cemité Socialis .. 

ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Honorable Cámara: Desde hace bastant~ tiem­

po los músicos profesionales del pais vienen cla­
mando por una ley que los proteja en el de.sem­
peño de sus labores. 

En a1:l2nción a la justicia del damor de más de 
5,000 músicos chilenos, que representan otros tan­
to" hogares, ellos elaboraron todas sus aspiracio­
nes en un proyecto de ley que fué aprobado por 
el Primer Congreso de Músicos de Chile y ratifi­
cado en el último Congreso Nacional celebrada 
por ellos, el mes pasado, en Valparaiso. 

Nosotros, interpretando este anhelo del gr'emia 
en referencia, entregamos dicha moción a la Ho~ 
uorable Cámara, con fecha 10 de noviembre de 
1942. 

Por estas consid,eraciones, solicitamos de la Ho­
norable Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
Sollcitar del Excmo. sefiorPresidente de la Re. 

pública tenga a bien incluir en el actual periodo 
extra-ordinario de sesiones .la moción presentada 
con fecha 10 de noviembre de 1942, sobre "Pro-. 
tección a los músicos de Chile", Signada con eil 
N.O 886, Boletín de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social". 

El señor CASTELBLh.NCO (Presidente).- SI 
lo parece a la Cámara, se declarará. obvio y sen­
cillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se daría por aprobado 
Aprobado. . 

El seí'\o'r' PROSECRlETARIO.- El honorable 
.señor Unutia, apoyado por el Comité Conser­
vador, presenqt el siguienITe pl'o¡yecto de acuerdo: 

"Cml5iderando: Que los recaudadores a domicilio 
de Ion servicios de agua potable y alcantarilla­
do no tienen ley alguna de previsión SlX:ial. 

QUe' el Senado de la Riepública ha despa.ciladc> 
,un proyecto de ley que. contempla esta situaciÓll 
e' incluye a dichas funcionarios en las disposicio­
ne.s del Dec!"2ItO con Fuerza de Ley N.o 1340 bJs, 
iII;royeCt~o de ley que se encuentra en la Comisión del 

. Trabajo de f.5ta Cámara. • 
La Cámara de Diputados acuerda o!iciar al 

'leñor Mini:.tro del Interior, haciéndole presen_ 
te esta sj¡~uación y solicitándole la inclusión en 
la actual convocatoria a sesiones extraordinarias 
\le] proyectQ de ley ya apro-bado peor el Senado, 
por él cual se concede preVisión social a los re­
caudadol'€8 ~ domicilio de las Servicios de Agua 
potabLe y alcantarillado. ~ . 

El seí'lor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la Cámara, se declararía obvio y 
smcillo este proyecto de acuerdo. 

Acot"dado. 
8i le parece a la Cámara, se daría por B4)l"Obe.­

do. 
Aprobado. 

El señOil" PROOECRErARIO. - Los H. H. 
señor Boosay y Valdebenito apoyad'ls por el 
Oomité Socialista, presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
Se encuentran para tabla dos proyectos que 

son de inlterés para las comunas de Quillota, La 
Oalera y La cruz, de la provincia de Valparai .. o 

El primero se refiere a una subvención extra-
O!I'dinarÍla para los Cuel'tpQs de Bomberos :l.e Ql'illo-



474 OAMARA DE ~)IPUTAD08 

ta y La Calera, y el s,egundo a un empréStito 
para ~a Ilustre Muntcipalidad de La Cruz: 

Estos proyectos han sido aprobados por 'l.n3o­
nirnidad por las Counisiones de Gobierno IllJt~­
rior y Hacienda, re~.pectivamente. 

Existe especiaj' interés en acudir cuanto antes 
en auxLio de los Oumpos de B:mberos de Quillo­
ta y La, Cal'cra, 'por enconltrarse ambos edific.ioo 
semidestruidos . 

La Ilus,tre Municipalidad de La Cruz necesita 
con urgencia el despacho de este proyecto pOI 
ser de vi/lal importancia para realizar sus óbras 
a tiempo, para 'benefició inmediato en la acción 
comunal. 

Por estas consideraciones solicitamos de la H. 
Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO, 
Solicitar de S. E. el presidente de la República, 

dadas las razones arriba expuestas, tenga a bien 
incluir en la actJua.l legisla¡:ura extraordinaria 
los siguientes proyectos que se encuentran para 
taibla: 

1.0.- Subveroción e~traordinlllria para lOs Cuer 
pos de Bomberos de QUillota y La Calera, y 

íl.o.-- Autorización a: la Municipalidad de La 
Cruz para co[lltratar un empréstito." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cám.ara, se declaoruá 
obvio y sencillo Este prOyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobaría. 
AprObado. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El honorable señor Núñ'€z, apoyado por el Co­

mité Progresista Nacional, presenta el siguientE! 
proyecto' de aellerdo: 

"Considerando: 
Que el aettual racIOnamiento de bencina ha 

agravádo la movilización d'~ la~ comunas de San 
Bernardo, Cisterna y San Miguel, y que con .el 
objeto de descongestionar el tránsito se estable­
ció un nuevo recorrido de estas' lin'eas alzándos.e 
las tarifas, situación éEta que afecta a :{)S Dobla­
dores de dichas comunas, que en su mayoría son 
de escasos recursos, la H. Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de Que adopte las medidas n'2cesarias para que 
la Empresa de Tracción Eléct¡-ica' deje sin efec­
to el alza de tarifas de~retada y aumeIllte el 
número de tranvías en ctrculaciroL" 

El señor V ALDEBElNITO. - Agregando el 
nombre del húnorable Diputado señor Acevedo. 
, El sleñor PElliEIRA. - y el mío también, señor 
presidente. 

El señor CA.STELBLANOO (Presidente).­
Si le parece a la honorable Cámara, se di-ri­

giría el OIficio al señor Ministro del Illilierior, agre 
gando los nombres de lo.s honorables señores Ace­
vedo y PeT~ra. 

Acordado. . 
E1 honorable señor lJRZUA ha hecho indica­

ción para que la Cámara acuerde solicitar. de 
S. E. el pl'€sidente de la República. la inclusi6n 
en la a,ctual Cúnvocatoria de un proyecto de lEy 
que 'acalba de presenta,r, sobre estanco del trigo 
y la harina. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se decla­
rarla obvio y senoillo este proyecto de RClrerdo y 

lse acordarla dirigir' el oficio l'Iespeetivo. 
Acordado. 
El señor PROSEGRE';-ARIO. - El honorable 

señor Acharán, flpoya:do poOr el Com.ite Liberal, 
presell~a el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda solicitar del señor Mi­
nistro de Saluoridad se sirva reca:bar de S. E. el 
Presidente de la RepÚblica, la inclusión en la Con­
vocatoria d=l proyeoto de ley que consulta la 
conS/:rucción del hospital de Lanco, en la provin­
,cia de Valdivia, por carecer esa región de toda 
atención n.o~pita:laria". 

• El señor OASTElLBLA.L'CO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rarLa. obvio y sencillo este proyecto de acuerdo .. 
• AcOrdado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S€ daria por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSEORETARIO. ~ El honorable 

, señor Bustos, apoyado por el Comité Liberal, P're­
SleIllta el siguiente proyecto de 1lICueTdo: 

"Oonsiderando: 
Que la Cámara ha aprobado el proyecto 

que conoede fondos para la cons'trucción 
hOSpltal en la ciudad' de La Unión; 

de ley 
de un 
( 

Que la construcción de este hospital es una ur-
gente y sentida necesidad, 

La Cámara acuerda: 
Soliciltar de S. E. el Presidente de la Repúbli~ 

ca se sirva incluir en la actual Convooatoria el 
proyecto de ley que autoriza la inversión de fondOs 
para la construcción de un hospital en la ciudad 
de La Unión". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le pa.;eoe a la Honorable .cámara, se declara­
ría obvio y sencillo este proyeoto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pai'eCie a. la Honorable Cámara, se daría. 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO,-El honorable se­

ñor Maius, apoyado por ¡os comités Democráti­
co, Radical y Socialista, formula el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Para qUe Ee dirija oficio a S. E. el Presiden­
te de la RepÚblica, solicitándole. en nombre de­
la Cámara, se sirva, si lo tiene a bien, agregar a 
la convocatoria del actual período extraordinario 
de sesiones. el provecto scbre mejoramiento eco' 
nr,mico c"l persnnal .jubilado de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, proyecto que se halla 
para su discusión en la Comisi{n de Trabajo v 
Legislación. y de qUe son autores los HH. Dipu­
tados señores Cp..stelblanco. Bustos y ROdrígutll! 
Mazer". 

El.señor CASTELBLANCO (Presidente! .-Si le 
pare:e a la Honora1)le Cámara, se declararía ob­
vio y SEncillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Camara. 1<e dar!!'! 

)'or [1 pr;¡bacJ.o ." 
Aprobado 

VARIOS SEl\I'ORE.'S DIPUTADOS,- iL9 apro­
ba·mos dos veces 1 

El señor PROSECRETARIO:-El honorable se' 
fiar Correa LeteJier apoyado por el Comité Con­
servador. prefenta el sigl]iente proyecto de acuer· 
do:, 

"Consideran de: 
1.0 Que "1 6 de noviembre ppdo. un incendio 

destruyó gran parte del barrio Chonos de la ciu­
dad de Castro; 

2.0 Que dicho barrio constituye la parve comer-
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cial del puerto, por lo. que e3 ab:lolutamente ne 
cesario proceder a su constrUccióo inmediata, 

La Cámara de Diputados acuerda:· dirigirse al 
señor Ministro de Defensa Nacional solicltándoll 
tenga a bien encargar al Departamento de Obras 
Marítimas el pronto estudIo, con carácter de ur­
:gente. de un proyecto que consulte la construc­
ción de un malecoo en la parte colindante ron el 
mar, relleno del mismo, el otorgamiento de titu 
los defiuitivos de dcminiCl a los actuales ocupan· 
tes de dichos terrenos fiscales y la concesión de 
préStamos para efectuar la construcción de bod~· 
~as y demás edificios necesarios" 
~ seüor CASTELBLANCO (Presidente) .-Si H 

la Honorable Cámara le parece, se declararla ob­
VÍo y sencillo este proyecto de acuerl1o. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parectl, se daria 

por aprobado. 
AProba(~o. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSIO~ . 

El seftór PROSECRETARIO.- Proyecto <1f 
acuerdo del H. señor Manuel Diez, apoyado por 
el Comité Conservador: 

"Considerando: 
1.0 Que el decreto del Ministerio ete Salubrl­

dad, Previsi( n y Asistencia Social que refunde los 
servicios médicos de diversas Cajas de Prev4.sión 
86 ilegal, por no autorizar 10:\ artIcUlO/> 5.0 y 1;, 
de la Ley de Emergencia la creación de nuevas 
instituciones semiflscales, cualesquiera que sean 
BUS at'ribuciones y la denominadón 1ue ~e les dé: 

2.0 Que, además, es ilegal por alcanzar' a ins­
Utl,l.cione.s de previsión social ·que ne son del Es­

tado y a instituciones que, como la CaJ:), c.e Em­
pleados Particulares y otras, han sido formada~ 
a base de fondos de retiro individual, todas ex­
cluidas expresamente por los artículos 33 y 5. (1 

de la ley N.o 7,200: 
3.0 Que, en su aspecto social y administrativ~), 

destJ."Uye y pone filll a organismcsde previsión so· 
oial que han preEtado hasta el momento eficien­
te.s servicios y de los cuales SUs imponentes se en­
cuentran plenamente satisfechos, todo con el fiD 
de crea¡; un organismo nuevo burocrático y me­
canizar la medicina. en perjuicio del progreso de 
'esta ciencia y de la conveniente atención mé 
·dica de los empleados púbHcos y particulares; 

4.0 Que, en su asp~cto económkp, absorberá los 
capitales, rentas aportes e ingresos de las Cajas 
y soociones de previsión social a.feetad>3.s; constitui­
rá cada. vez más una ,constante amenaza para los 
recursos de patrones y empleadOS, como ocurre CO-:1 
la Caja del Segurel Obrero, haciendo prj!staciones 
médicas cada vez más deficientes como consecu~n 
cia de un monopolio que carecerá de· iniciativa :y 

<estímulo para, proporcionar un mejor ,:i¡;!'vici0, la 
Cámara de Diputados acuerda: 

Pedirle a S'. 'f· 'el Pre~1dente dé .la R¿p~blica. 
deje sin efecto el aludido decreto del Ministerio 
de Salubridad que crea un nuevo organismo se­
mifiscal para la a tencié n de los servicios médi, 
cos de la Caj:t de Empleados Públicos y Periodis­
tas y la mayor parte de los eopleados parti~ula­
res del país". 

El señor CASTELBLANCO (PTI~sidente) 
Quedará para segunda dlscusióu. 

22.-VIAJE DEL SENOR MINISTRO DEL IN­
TERIOR, DON RAUL MORALES BELTRA 
1\11, AL EXTRANJERO. 

. El señor OASTELBLANCO (Presidente).­
El últilno turno correspúnde al Comité COl1SeiI'­
vaGar . 

El señor COLOMA. - Pido la palabra . 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-· 

Tiene la pabbra, su seño!'ia. 
El señcT COLOMA. - Con fecha 1. o de dl­

c:embre último. el señor Ministro del Intea'ior, don 
roJ.úl Morales Beltramí, N1Vió aJ señor Pres1-
dEnte de la Honorable Cám:::ra el siguiente ofi­
cio: 

"Como el! ya del conocimiento púhilco, S. E. el 
Presidente de la Repúb-lica me ha cOiJ1cedido la 
lioencia nooesaria para el restablecimiento de mi 
salud. 

En el dese<> de efectuar un corto viaje a.l ex­
tranjero, vengo en solicitar el perm1so constl­
tlicicnal nece~ario, de acue«'do con lo dispuesto 
en la letra b) del artkulo 39 de la COiJ1stitJución 
Po:itica, para 8'1.1Sentarme del territorio nacio.n.a.l. 

En ('ons'ecuencia, ruego a V. E. se sia'va, si.. lo ' 
t!ene a bien, solicitar el Elcuerdo de esa H. Cor­
poración, p::.[['a el objeto indtcado"_ 

Se trataba, SoeñCT Presidente.. de un pecrmlSO 

de caráoter muy simple. 'El wfior Ministro del 
Interioil' estaba COiJ1 su salud quebrantada; haibfa 
presentado la renuncioa de su aJto cargo a Su 
~ce:encia; . el Pres1dente había rechazado esta 
renuncia, y le habia cOncedido el tiempo nece­
sa,r10 p,ara que lYuscára, en el descanso, el l"e8-

t,abloecimiento de su salud queorantada. De ma­
nera que para es.ta Corpou·:;.ción, no tenia ningu­
ga importanCia el abrir debate sobre la petición 
de,l señor Ministro, puesto que se ausenta.l:Ia del 
pa.:.is, a fin de atender al 'cuidado de su saJul1. 

IDn la última sesión de esm Honorable Cama­
ra, un Dtputado de estoE bán:os, el honorable 
S€nO'r LBl1:Jhé. manifestó su extrafieza ante cieIr. 
tes concepto.; qu,~ habri:J. vIsto estampados en le 
prensa que decían relaciól' con una misión d6 
OOiI'Ié.cbel' diplomático. que el Señor Mcra;es iba 
a reallz9I al extranjero, Según ellos, el refiOll 
"Minist,ro Gel I:'le,rim habría faltado El un de1betr. 
111 no venir a esta Corporación - cerno e.s 0015: 
tumbre- ,a expresar en el seno de· la Cámara, en 
Sf'sión seereL, los motivos de sU viaJe y laiS ea-
1 >.cterí.s.ticas que su misión temu. 

Mi haI!urut..;e aIllllgo y presidente del Comite 
Radical, señor Brañes, con~estando al sefioT Lab­
bé, manifestó que todas las a.:;e'veraciones de la 
prensa eran inexactz,s; que e; soeñm Morales s6-
le ib", 8.1 extranjero para restahlece.r su salud; y 
que si El "eñor Morales hubiera tenido el pro­
pósito de cum;,lir alguna comisión de Su Ex_ 
celencia el Presidente de la República, habr1a 
1"100 el primero en llegar 8.1 seno de esta Corpo 
raciÓlIl a dar a conocer los motivos de su viaje y 
el carácter de la misión encomendad!>. 

De manera que negaba rotundamente la espe­
cIe, atrihuída en la prensa 8,;1 señor Morales, dé 
que iria a dcsempefiar a Estados Unidos una mI­
sión dtplcrnátiea, agregando que el propio M1n1s­
tro se la había desmentido. 

Nmotros, sefior Presidente, nos quedamos lSa­
tt~1000hos con estas dec1ar2.ciones. 

Comprendemos perfectamente que Su Exce_ 
lencia el Presidente de la República, tiooe - de 

. acuerdo con los términos p¡recisos de 16 'Consti-
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tilción Po'lítica del Estado- el derecho exclusivo 
de manejar las relaciones exteriores de Chile. 

En esta misma Corporación, en el seno d~ 
nuestros organismcs directivos hemos hecho pre· 
sente que respetamo,s y ac::tamos la disposic!pn 
de la Constitución Política que da al Presidente 
de la República el manejo exclusivo de nuestTru. 
cuestiooes exterioiI'eS. Pero, señor Presidente, no 
atinábamoo nos':tros R comprender cómo Su Ex­
celencia pudiera oto,rgarle una comisión de ca­
rácter diplomático al señor Ministro del Interim, 
y cómo este Secretario de Estado pidiera, en el 
&¡lo de esta Corporación, permis:J para aw'en­
tarse del país po:r razones de salud. sin aclarar 
la verdadera situación a la H. Cámara. 

El señor URZUA, - ¿Me permite, honorahle coleg'a? . 
Su s,eñoría está sentando Un hecho que - en 

mi cOl!1cepto - no correspcnde a la realidad. Su 
sefí{),rf'l ha dicho que el ~efior Morales lleva al 
extlranjeTo una misión de carácter diplomático 
de Su Excele·ncia el Presidente de la República. 

El sefim COLOMA. - Todos sabemos que el 
setior Morales principié pidiendo permiso pa~ 
restaeblecer su salud. 

El señor ATIENZA. - Así lo decía. 
El señ()lI' URZUA. - Una vez que el señor Mo­

rales se f,ué al extranjero o tuvo la pretensión 
d,~ dlrigÍTse al extranjero, nada pudo haber im­
pedidO que el Presid€1!1te de la Repllblica, Exce­
~entIsimo I'>eñor Ríos, ,le e.onfiara no una tn:Jl16n di­
p!omática. sino ~ncarg(\ de que entablara con­
v'¡'Tsaciones con funciona,'ios. cen amigos o ':X}11 
agentes com€Tciales y se orientara en aque11ol! 
pGises que iba a visitar sotTe el ambiente que 
exis,tiera, en 10 que 2€ refiere a; problema inteT­
nacional. De modo que el señor Morales, en to­
do caso, yo creo que no ha llevado una mi.s1ón 
diplomátiqt; cuando más, ha '1pfOvecha:lo sU via­
je de r€str.blecimiento de su ~alud para sostenel' 
e.lgunas .. eonver.sac~nes e infcTmar R. Su Exce­
l/fficia el Presid€!l1te de la República, al llegar 
aquí. sobre cuál es el sentimiento dé los pafsea 
que él qa visitado. en cuan~o a 18s matBTias qu>, 
interesan al Gobierno, 

El sefior CAl'irAS FLORES. - ¿ y p-ra qué e~. tAn los Etmbajadores? 

El señor URZUA. - Sé que ésta es función de 
loS Embajadores. pero este ambiente no siempre 
se capta por la vía diplomática; muchas veces se 
:recoge mejoT €!ll la calle, en la,s sociedades co­
merciales. o en 10,. diferentes medioo sociaJes o políticos de lln país. 

Aquí mism,o, en Chile, sU sefior!;a sabe que el 
amhiente int~rn:ldonaJ que domina en el pue­
blo, 11:J e" e1 ambiente que ha predominado en 
la Honorahl,o Cámara. . 

En" cO!l1.~ecuencia, si ha podido llevar una mi­
sión el seño~ Mor~,les, no ha podtdo oor otra que 
la de compen2tl'°rse del sentimiento que rema 
en esos países pHra transmitir después a Su Ex­
celencia el Presidente de la RepÚblica sus im-presiones. ' 
,El señor COLOMA. - Setí'lr Presidente, roga­

na a su sefioll'ía, sino tuviera inconveniente, se 
sirviera solicitar el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para proll'rogar ltt hora por algunos mi> 
ll'Uto5, porque, deseo que se lleve este debate en 
un ter;reno de comprensión, y de otra manera 
no podría conceder interrupciones. 

ID; señ'Cll' NUl'iI'EZ. - Nos oponemos, porque la 
otra vez sus señorías no tuvieTOn la cor-tesía de 

ace'ptar' una prórToga p:¡ra que hablara mi ho­
norable colega señor Uribe. 

El señor DELGADO. - Eln circunstancias que' 
se trataoa de' defender el fUETO p?rlamentario. 

El senor URIBE, (don Damián).- Sin embar­
go, ncSO\cl'oS siempre hemos sido deferentes con 
sus señorías, y no nos hemos opuest{) a que se· 
les prorrogue el tiempo. 

El señor CASrr.ELBLANOO (Presidente) . 
Puede continuar su señor'a. 

Oportunamel'l.te. requiriré e,l asentimiento, de' 
la Honorable Cámara, para ¡prorrogaa-le el tiemipo. 

ID¡ Eeñor NUl'irEZ, - Ya ,cA~e su señoría que 
• nos va,mos a o,poner. 

El señor COLOMA. - Celebro los estuerzos que 
ha hecho el honorable S€fi:T Urzúa para explIcar 
e.sta delmtentada gestién que el pa!.s' mira COll>' 
estupo,r. 

La verdad es que las expresiones que ha enl" 
ple:::do 51l sefimfa no bastan paro. llevar aJ COll­
venclmip-nto de la opinión pÚblica la ciroumstan­
cía de que el sefior Ministro del Interior a quien 
se le' había eonoedi-do permiso para a~sentarse' 
de su cargo, por tener su salud seriamente resél1-
t!d". hasta ei extrem~ de haber tenido que dimi­
tiJ:o, haya podido ser designado !>Jr Su Exce­
lE>nc1a el Presidente de la República para que 
c!urante el YÍilje que 1ba a emprender elO es~ 
condiciones, procurara til!1er conversaciones con' 
algunos funcionarios y con algunos amigos. C01\ 
el objeto de que, e. EI\l regreso, le informase sobre· 
el :oanble<nte existente en materia internadooa t 
en los paises que iba a visitar. 

Señor PIl'esidemte, el pais no va a comprendel 
jamás ni eJte episodio de la vida nacional ni­
muchas menos las explicaciones que ha cre1do 
necemrio da,r a esta Honor'able CorporaCión m1 
honorable amigo, ~ñor Urzúa. 

Sef\or- Presidente: el sefior Ministro del Inte· 
rlO'!' &dicitó el pemúso necesario para ausentarse­
a Buenos Aires. en el vapm nacional "Impe~'ial", en vIaje de descanso. 

Al .dh s;";.\1ient€ de llegar a Buenos Aires, don­
de !permane!ció sólo algunOs minutes, se dirigió &. 
RjiO de Janeiro, y aquÍ hizo la declaració:n expre­
sa de qu.e se iba a los Estacos Unidos, En cuanw 
a que lo haya hecho en misión oficial o no, -:ne 
voy il'ltener exc!usivamel1tJe ", l,,~ deciaraclonell. 
que tem~o ante mi vista, :as cua'es han sido fol" 
muladas por el sefio!' Min:stro del Interin a la."}, 
ofIcinas noticiosas extranj:ora <;, cuyos corres¡Ji>n. 
sales las han enviado por c~hle fl.,l país. 

Miel1'vras tanto, el Congre.so se ha queda,do Sin, 
Ct;ncoer las verdaderas razones del Viaje del St:­
fior Ministro del I1:Jterior. 

El señor CHACON. - ¡Lo que vuelva la: co­
noceremos! 

Un seí'for DIPUTADO, - ¡QUé inteligeube es 
i<U sefioria! 

El señor COLOMA. - El Congreso ha otorgaa{j 
un peTmiso solicitado 001' el stfior Ministro del 
Interlo'l' por razones de saJuc, y he. re.sultadCJ> 
.con~ediéndde, e:n realidad, un permiso para que 
realIce una gestIón, de las más delicadas., en uno 
de 1ús momentos más dif~ci~('s, par que altrav!e6a 
e. país. en materia internl?CÍonal., 

Mi honorable amigo e: sellor Urzúa c:leclara 
que cURmdo 'el ~efior Morales estaba en el ex­
tranje:r<>, oo!l1cedido ya el ipeiI'mÍOO constituciOIi.ar 
IS. E. el President,e de la RepÚblica creyó nece­
sarlO confiarle a este M~lstro que se ausent~ 



de su cargo, pwque estaba enfermo, e; d€6empe· 
Do de una gl'ave misión diplomática .•. 

El eeñOT URZUA. - Vuelvo a insistir en qUt! 
no llevó ninguna misión dtlllomática, y eso es lO 

que he querido rectificar "a su señoría. Además. 
la misión, sin S€r diplomática, no fué dada cuan_ 
ao &ltra,ba en el extranjero. sino runtes de&allJ 
001 paÍS; no lleva sino un simple encargo amis­
toSO del Pret<;idente de la República. 

El .señOT MOORE. - j Como el p.. .. ·úblem.a ínt.er­
r.aclOna1 es tan senaillo podía OCBlfiá:selo así, d<:l 
paso, a una persona en convalecencia! . 

El. sello.! URZUA. -'Es qu,e muchas veces 106 

co.nva1enclent,eg están más capacitados ce:re,bra.:­
(l"i6U1Je que las personas que no están enfermas, 
pM'a resolver algunos problemas. 

-VARIOS SEl.'IOREE DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El. señQr MOORE. - Se necesita mucha capa­
clóa.d y serenidad para resod'Y'er el probleana lt\­
temacl.onaJ. . 

El señor URZUA. - ¿Cómo dice su seño.r:n? 
El señor MOORE. - Djgo que se necesita tte 

Irul\Y'Or ca,pacid¡¡.d parj resolver el problema lin­
ternacional. 

El .sefi.o.r URZUA. - Si quien lo va a resolvea 
ES S. E. el Presidente de la RepÚblica, después 
<W! recibir las 1nfonmaciOll1es del. Ministro a su 

.. ¡regreso de su viaje a lOs distintos países ame .. 
rloa.nos, 

El señoil' COLOMA.- Señor Presidente, yo SOs­
tengo que la misión que va a realizar en Estaaoa 
l7nidos el señor Ministro del. Inteó!'ioó!' es una gee­
tJán gr.;¡,ve y' delicada de carácter dip;LomAtko, 
porque Be ~ a realizar frente a e.ltos Jefet; Y 
pe1'SOIIlel"Cs del país d€'! Norte ... 

El señor GODOY, - ¡SI ya está de V'Ue1ta! 
El. señor COLQMA. --:- ... 'de modo que el setím 

Vn:II1a no va a quitar de la opinión pública el 
~ de que el, sefior Ministro del I.nterlOlr se 
enouentra en estas momentos l"eaJizando una 
g;l'9V'e misión internacionlll. 

El sefio!r URZUA. - Es que ésa es una opinión 
de su señoría, pero' no es la opinián de! palS. 

El safior COLOMA. - y poi!' muy ilustrado y 
talentoso que sea. su señO'rla no veo cómo PUeda 
llega¡r . a establecer IR per.egrlna beoria de que 
mo.fia.na, pueda un Ministro de Estado soUcita,y 
permiso pam atISelntarse del pafs por enfermedad. 
. y redbir, e!ll seguida, de S. E. el Presidente de 
le Recpúbl1ca, una ete las misi01lie8 m& gmves 
pan el. país. 

El setíor OHAOON. - ¿Se' puede sa·!>er cuál et!I 
la mllsi6n? 

El aefior' COLOMA .. - Yo se :lo V'CI!I a óealr. 
El 'sefio,zo CON'C'HA. - ¿Y J)!I¡1'a (}ué lo pregun­

ta ruando BU señoria acaba de dech' que a 16 
vuelta el señor Ministro del Interior lo VR 8 
ilust'l"M' sobre el, particula!!'? 

El señOT GODOY. - Es que q¡uieTe saJberlo mAs 
~~. ' 

El señor COLOMA. -- Voy a leer una declara­
ción del s·eñor MoreJes que tiene mucha ilnlJOr­
t&.ncta fren~ a la formulada por mi hooorab.le 
amigo, señor Urzúa. 

"WASHINGTON, 11. - <U. P), - El Ministro 
del' Interior de Chile, doctor Raúl Morales, deela. 
ró a la prensa que su viaje a Estadas Unldm; es 
puramente una. visita particular para descansa!', 
d(>spués de las árduas labores que ha tenido el 
año último. 

El!. doo1:<l!r Momles, dijo, sin embail'go: El Pre-

"-
sidente aprobó mi viaje y me pid.ió que tuviera 
un iJnbercamb10 de Meas sobre la sltuaclán in­
ternaciona,J con estadistas eJctTlanj~os". 

El señor GODOY. - Todos hOC€n 10 mismo. 
El señor URZUA. - Es io que he dicho yo. 
El señor COLOMA. - "Por 10 tanto, espeto en 

la próxima semana v~ a lOs señores Hull, We­
Des y otros fundcnarios del Gobierno norteame­
ricano, incluso prObablemente al Presidente Rco-

.,sevelt para discutir con eUos, los asuntos inter­
naciOll1!ales, en una forma gener,al", 

El señOi!' DELGADO. - ¿Y no se podría sa¡bez 
qué ha hecho el señor FeIMl.ánd€2 Larrafn en S\lS 
continuOB viajf\<; a .Argentina? 

El señor COLOMA.- ¿Se pue<l.e, señor Presi­
dente, sootener que el señor Ministro del Interior 
ha ido en viaje recibiendo un encargo de un ca­
rácter informal de Su Excelenda el Presidente 
de la RepÚhlica, €n circunstancias que va a con­
ferenciar con el propio Presidente de Estados 
Unidos, con el Secretario y el Subsecreta~io de 
Estado de esa República, sobre problemas inter­
nacionales? ¿Se ~uede sostener en esta Honorable 
Corporación que habría sido lo mismo que el se­
ñor Ministro del InteriOr hubiera venido aquí a 
solicitar el peil'miso constitucional por l'azones de 
salud, que a' solicitarlo para desempeñar una mi- , 
osin tan delicada como ésta que 1e ha confiado 
el Presidente de la República? ¿No le habríamos 
preguntado siquiera al señor Ministro del Inte­
rior: "Su señoría va a hacer este viaje sólo para 
dar1e cuenta de sus impresiones al Presidente 
de la República? ¿No habríamos podido, en el 
seno de una sesión secreta, siquiera preguntade: .. 
"Sefí"r Ministro del Interior: ¿qué no existen 
funeionarlos diplomáticos en el exterior? ¿Qué 
no tenemos acreditados ante el Gobierno de Es­
taoos t7nidos a un Embajaoor, a Consejeros y 
a Secretarios de Embajada, que es necesario que 
el señor Ministro del Interior, que está 'cansado 
:1-\ que ha desemopeñado aquí tma labor ardua e 
iograta, vaya a obtener de los hombres de Go· 
bierno de Estados Unidos impresiones qUe no han 
sido capaces de obtener los representante6 d1. 
plomát1oos de nuestro, país?". 

El sefíor CHACON.- Esas son las ¡>rerrogat1vas­
constitucionales del Presidente de la República. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,_P~_ 
mitame, honorable Diputado . 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
El señor COLOMA.- ¿No se podria pro~84" 

por unos minutos? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- ,s{)­

l1cito el asentimiento de la Honorable Crunara 
para prorrogar su tiempo al honorable sr. Co-
~ma. ' . 

El señor NUl'tEZ.- Yo siento oponerme. ~ñor 
Presidente. " 

El señor CASTELBLANOO (Pl'esidente).,. En 
,r()tación la prÓTroga del tiempo Que cOl'il'espon~ 
al H. Diputado. 

. El seftor ZAMORA.- Ahora van a hablar 10& 
democráticos. 

Cuando ~ba en otra sesión a hablar el señor Uri­
t~ ustede's se opusieron. 

El se1k;¡r ~VIAL.- Son ~ que 
traen escritoo. Se pueden insertar en los Boleti-
nes:.. . 

El señor NUl'tEZ.- A ustedes también se los 
hacen. . 

El señol!' YR.:ArR;RA,ZAV,A[..-En 8Il .,ida ba.n s!óo 
capaces de hilvanar cuatro palabras. 

It 
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El señor NUREZ.- Es una l~tima que sea eJ 
señor Coloma. 

El señor CEARDI.- Hay dudas sobre el resul­
tado de la votación. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor. CEARDI.- i Una votación de acuerdo 
con el espíritu democrático ... 

El señor ROJAS.- Sus' señorías son democrá;:¡ 
ticos. cuando les conviene; cuando no, fascista~'" 

El señor ZAMORA.- Lo han sido siempre. 
El Eeüor SECRET~IO.- Resultado de la vo­

ta.clón: pOr la afirmatl,fa, i$7 votos; ';)00' la nega­
tiva, 15. Total: 52 votos. 

Las tres cuartas paIt;es que reglamenlariamen­
te se necesitan pa¡ra prorrogar la hora, son 39 
votos. 

No se ha reunido el número suflcioente de vot~. 
El ¡¡eñor CASTELBLANCO (Presidente). -

Rechazada la prórroga de la hora.. 
El señor PER~IRA.- Ahí tiene el Partl.do Ra-

dical. .. . , 
El señor NUREZ.- Se dice que con la vara 

que mides, serás medido.' 
El señal' PEB.EIRA.- No quieren que se ~s­

clarezca esto' no derean quedar en vergüenza. 
El señor' NUREZ.- CUl la vara que mides, 

e:erás medido. 
El señor VARGAS MOLINARE.- A su señoría 

no ha.y vara que lo soporte. 

23.~ESEOAMIE'NTO DE UNA LAGUNA EN EL 
PUEBLO DE LlUCURA, DE LA PROVIN­
CIA DE RUBLE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene lA palabra el hOnorable señOr Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente. en un 
minuto más me voy a referir a las palabrM r¡ue 
en este momento ha pronundado en la Cámara el 
honorable señOr Coloma. 

Pero antes, señor Presidente, voy a solicitar de 
la Honorable Cámara que se dirija ofk.lo a nCl'lll 
bre del señor Berman y del que habla ... 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GODOY.- señOr presld€nte .. 
-EL S~OR PRESIDENTE AGITA LA CAM­

PANILLA. 
El s,efior CASTELBLANCO (Presidente). -

Ruego a los ~eñores Diputados, se strvan guardar 
s\lendo. 

El señor GODOY ~ ¿E8te tiempo se computa, 
~ñor ?residente? 

VARIOS 8E:tí!ORES DIPUTA.DOB·- SI, se 
computa. 

El señor GODOY.- EntoD0e6 veyy a. tener que 

gritar. . . lPUTADOS A 
-HABLAN VARIOS SmORES D 

LA VEZ. 

El señor GODOY.- señOr presidente, decía 
que solicito de lA Mesa se dirlja oficio, a nombre 
del honorable sefior Berman y de~ que habla, al 
señor Min1stro de Tierras y Col0l!~.ción, a ';)ro­
pósito de una. gestión que el Comlté. ~ro Adelan­
to de Liucura, una pequefía P9?laclOn. rural de 
de la provincia de RUble, ha venldo haClend? pa­
ra que se proceda a desecar una laguna prox~ 
a. ese pueblo, a fin de entregar l{)~ terren?s agn­
colas que así se obtengan . a 105 campesmo!'o de 
~sa región. nó 

Esta gestión tiene mucha im'1)Ortancia ecc!: -

mica para esos trabajadores, y yo espero y de­
seo que pueda tener un resultado favorable 1/ 
Que no se tramite el problema., exclusivamente 
como un ';)apeleo más entre oficina.s públicas. 

El !'oeñor CASTELBLANCO (Presidente) , 
Se enviará oficio a nombre de su señoría.. 

2t.-DECRETO SOBRE PASTEUlÜZACION 
OBLIGATORIA DE LA LECHE EN ALGU­
NOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE 
SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El ¡;eñor GODOY. - Solicito también, señor 
Presidente, qUe se dirija otro oficio ... 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ruego a los señores' Diputados tomar asiento 'Y 
guardar silencio. . 

El señor GODOY.- ... al señor Ministro del 
Interior. relacionado con una medida gubernati­
va que 'acaba de adoptarse, en el sentido de im­
punel' ·obligatoriamente la pa:steuriza.ción ce la 
leche en algunos pueblos de la Provincia de San­
tiago, oomo son, San Bernardo. Puente Alto, La 
CIsterna, etc. 

Es1a medida, dictada en la, situación económl-
00 eXltíraordina.rirurnantJe dj¡fícU por ql\re atraJV1esa. 
el pa1s, va a provocar el encarecimiento de un 
producto. que ahora se vende a un. peso ¡;esenta 
el litro Y que, automáticamente, sublrá a. dos pe-
506 veinte. . 

Además es una medida muy d100utible desde 
el pUnto' de vista del beneficio sanitario como 
puede ?rOOarlo la calidad de la leche IJa$teurl­
zada qUe está condenado a beber el pueblo de 
Santiago. Es de todo punto inconveniente, por­
que inclusive va a crear dificult~es ~n el actual 
p;roce3o de producdón Y de distnbuClón de este 
producto en todo ese sector de la prov1nc1a, pues 
afeeta a más de OChenta productOres. . 

NOOOtros creemos que, sin un estudio rnc.wnlll. 
sin ver la ~rma en que se emplearán las fuer­
zas económicas qUe por esta medida VRn a. ser 
condenadas a la paralización, no ';)1'Ocede dIctar 

medidas de esta na~uraleza. 
Pednnos, PIl€.'>, que S'e dirija oficio al señor M1-

nistro del Interior, haciéndole ver lA convenien­
cia de suspender ese' decret{) sobre pasteuriZa­
ción de la leche, qUe está por entrar en vigencla. 

El ¡¡eñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Se enviará el oficio solicitado por su señor1a.. 

~-A.PLICA{)ION DE LA LEY Dlí: RESIDEN­
cIA A DOS INDUSTRIALES._ PETICION 
DE OFICIO. 

El sefíor GODOY.- Finalmente, aollcitamos, 
.sei'I.or Pres~d€nte, qUe Se oficie, a nombre del ho­
norable senor Berman y del que habla.. al seftm 
Ministro del Interior para que dé a conocer la 
resolución que se sirvió adoptar el Gobierno en 
relación con una del'luncia y una petición con­
creta qUe formulam9S, en el sentido de que, de 
acuerdo con una deC'laración hecha por el Presi­
dente de la ReJ;>ública, se procediera a aplicaI 
la Ley de Re.sidencia a los industriales extranje­
ros Juan Dagorret y su hijo Luis Dagorret. Ell­
tos ca;,al1eros est.án en 'la ca:tegoría más pernicio­
sa, Ul la de los provocadores, creando en sua 
industriru! graves 'prQblema.s llevando a 103 obre­
ros a paros forzosos. tratando a los obreros de 
sus establecimientos peor que ,a ilota3, o a escla­
vos, lo que significa, señor Presidente, Un ver· 
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. d'!ctero arentado contra' nu.esüra democracia y 
..contra los derechos ciudadanos. . 

Nosotros esp,eramos señor Presidente qUe ~ 
Gobierno proceda a' p.ron1LTJ.ciarse s¿bre est€ 
asullto que le ha sido planteado por los Sindi· 
catos, por los Partidos y por los propios afecta· 
dos. 

Ht.y obreros. víctimas de agresiones de he~ho 
de ';Jarte de es'(.3, gente. que han ido a parar a es 
.: a blecimien tos hospitalarios, donde ha quedado 
·~.::wsta.n.cia de las lesiones físicas que han recio 
JJido. 

El s-eñor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Se enviará el oficio pedido por su señoría. 

26.-VI,AJE DEL MINISTRO DEL INTERIOR. 
DON RAUL MORALES BELTRAMI AL EX· 

. TRANJERO. 

El señor GODOY. -Finalmente, en los OCl1.o 
minu~ que a(m me quedall ... 

El sefíor CABTELBLANCO (Presidente) . 
Le qUedan cinco minutoo a su señoría. 

El soefior GODOY.- DeBeo, seño.r Presidente. 
en ciarta modo. sumar mis palabras a la!' abo 
.servaclones que se han venido haciendo, desde 
dl.stintos sectores <lel país, sobre la misión que 
le ha sido oonfiada al señOr Ministro del Inte­
rior, dootO<r Raúl Morales Beltramí. 

Estimamos, señor Presidente, que la política in­
I;ert:l.aCÍonal, en la. forma oomo la sigue condu­
ciendo el Gobierno, es la que crea esta situación 
sumamente incómoda para el país y para loo 
propios hombres a los cua~ eí 090iernc suele 
~ntregar estas lllisiones. 

La inoertidumbre en que he!nC't; v!vido. esta 
especie de "Lambeth-Walk", esta línea zigzaguean­
te. qUe ha seguido nU'~eira Oancillería. COUfUM, ~ 
anas'trada en la cual se da un paso adelante 'Y 
dos 'para¡'¡,ta-ás, y El:1 ~onde de pronto se preten· 
de re.::uperar t€Ireno para lu.ego V'OlV'er a las an­
dadas, es la causantE de que se I'l'oduzcan es~as 
sItuaciones de prot.e.<>ta de parte de algunos cee­
tares de la nación que no miran hacia las mejures 
intereses del país, sino hada loo. intereses ,:'!e sus 
enemigos más ',enebrosos, como lo son Ic.s tasc.i-
taso . 

Estas sÍil\laC.icnes son las que apr~ loo 
~ del fascismo. que bipócri.tamente se díceD 
democrát.ic06, qUe no se atreven a pr()c]am.arse 
como son. esto es, que san ·partidarios de identi­
f1cf\il'lIlOtS oon loIS regÚllt.>ru>.s fascistas, aprovechan· 
do esas fuerzas que el totalitarislDD ha creado 
como instrumento de agre..~ión y de penetraClón 
en to<i<)s }os paiEes doooe han sentado sus reaJ.es 

El Gobierno, de una vez por todas. debe segu~r 
una. pol!tica: internacicnal c1.a.ra precis~ y defl­
nitiva que no pue(!e .ser o~a en estos msta,ntefl. 
que ~ de il' !\ la ruptura de rt:laciones con las 
potencias del Eje. y de que se pOnga al p~ .en 
situaeiéo de defender su integridad terntorial, 
'j de que impere en él el ~jerclcio más am?~o 
de Su.'l institucione~ democrátlcas. Este es el um­
eo medi.o de e~tar que se sigan repitiendo es~s 
hec.b06 que repugnan ala conciencia dem?Crátl­
ca del pajs y por ello nosotros abogamos pu?Uca­
mente porque de una vez por tQo~a& el ?,obIerno, 
lnterpret.ando el sentimiento ca.s1 un.ánIme . del 
nuebio proceda a la ruptura de relaelOnes dIplo­
mátiea:s con las potencias del Eje. 

SeTá el único medio de terminar con esta ver­
dadera t.embladera en que hemos estado viviendo 

. 
en los últimos tiempos y que nos lleva a estas ';)€­

ligrosas especulaciones que hacen algunos secto­
res pseudooemocráticos de-l pafs a :propósito de 
gestiones. tramitacicnes y manejos' confusos o 
nebulosos en los cuales pei-iódicamente se en­
cuentra empeñada nuestra Cancilleria. 

Sólo así, señor presidente, se salvará el, pres­
~io democrático y el nombre de la Republiea; 
de otro modo· iremos sencillamente hacia el des­
peñadero y cuando, a su hora, trate el país de 
nacer una rectificación, seguramente sera tarde 
y carecerá 'ya de valor. 

Con estas palabras. seña:¡: Presiden:e. ';)Ongo 
término, por ahora, a mis observaciones sobre la 
materia. 

27.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL S~OR 
LEON GUILLARD TRICOT, COMANDANTE 
DEL REGIMIENTO DE FERROCARRILEROS 
DE PUENTE ALTO. 

E! señ.or CASTELBLANCO (Presidente). -
TIene la palabra el Honorable sefior ~evedo. 

El señor ACEVEDO.- Sefior PreSIdente. Ho... 
nOl'able Cá..lIlara: 
, Como Diputado por el Tercer DiSirito, me hago 
eco del clamor público que hay en toda la regián 
de Puenie Alto, por una serie de hechos incorrec­
lOS cometicos por el señor León Guillar·"!: Tricot, 
Oomandante del Regimiento de FerrocarrilerOlS de 
Puen~ Alto, que afectan la dignidad e integr~dad 
del EjércitO, las que Gamo chileno, debo ~d.¡mder. 
A fin de que después no se tergiversen. mlS pala­
bras debo dejar ola.amente- establecido que a.1 
ref,e;irme a' señol' Len Guillard Tricot, cümo fun­

. cionario. no me lleva en absoluto el ánimo. de 
atacar, a las Fuerzas Armadas, por la.s que siento 
un profundJ respeto y carifio; no ~ablo ~~pooo 
en ncmbre de ningún partido polí~ICO, m tIenen 
m1s palabras un alcance poI1tico, SIDO que lo ha­
go, úui<:a y' exclusivamente,. c01!l0 Diputado de 
UDa región que tiene la obllgaclón de capt~ el 
clamor de todo un pueblo. . 

He recibido innumerables reclamos, en que se 
me pide intervenga para oonseguirun mejor ser­
vicio de.l tren de pasajeros de pUente Alto al Vol­
cán. Se me ha dicho que e·l sefior Gmllaru, en 
los días de trabajo, cuando lOS "obreros tienen que 
traslaQarse a sus laOores, aunque vea que .Jos pa­
sajeros van unos encima de otros. o práctIcamen­
Ge no caben, no hace agregar otro carro, c~mo se­
ria 10 lógico. Este procedimiento ha tenIdo can 
mo resultado, que . constantemente. se queden 
obreros sin poder llegar a sus trabaJOS, colocán­
dclos en situaciÓn de ser desahuciados, pOr faltar 
a e]J()s. 

P~da que el señor León Guillard . Tri-c-ot, tenga 
más deferencia con el público, pues aunque se 
trate de obreros modestos, tienen derecho al mí­
nimum de oomodidad Y consideración, que COn ~D 
)')oco de buena voluntad se les puede proporCIO­
nar, y de esa manera todos los. habitantes de la 
región, se sentirán atraidos hacIa el ferrocarrI;!, y 
cocpuarán al progreso de él, qUe es el de la reglOn. 

Después de haber dado todos lOS pasos ante 
C):1ítenes .oorr·t;pondía. traigo a lesta Hon()l'~ble 
Cámara. señor Presidente, el caso de un hum~l~e. 
pero homado y eficienJUe ciudadano, RemIglO 
Donaire V., que se desempefió 16 afios como Jefe 
de Taller, y un año como tornero, o sea, que pres-
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tó SUs ·servicios 17 año, en el ferrocarril, a qUien 
se le ha despedido, desconociéndosele todo~ los 
antecedentes favorables que tien2. 

Con todas las personas con quien he hablado 
para que se le haga justiba a Donaire, reconocen 
en él, una poersona de excelente 'ccnducta, serio, 
honrado, cumplidor y eficíente en su trabaJo: , 
emba,rgc, se le ha desconocido su calidad de em. 
pleado y se le rebajó a obrero sin tomar en cOn­
sideración ninguna de las muchas rawnés que 
favorecían a Donaire.' 

E}. señor CARDENAS.- ¿Me permite una cor­
ta interrupci'ón, Honorable DiputadO? 

El señor ACEVEDO.- Dispongo únicamente de 
5 minutos, pero, si se me prorroga el tiempo, no 
teongo. inconveniente alguno en conceder una in­
terruPción a Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Es para confirmar lo 
qllt' está diciendo Su Señoría, porque yo conozco 
al señor Donaire, desde hace más de 15 años. 
y m~ consta todo lo que Su Señoría, está afir­
mando. 

El señor ACEVEDO.- Pre<:i'samente, me VOy', a 
·referir a eso, Honorab2e Diputado. 

Como éste se negara a aceptar esta injusticia, 
se le despidió, So<! le obligó a firmar su desahucio. 
A pesar de todas las gestiones qUe ha practicado 
por intermedio de lOs Honorables colegas Cárde_' 
nas y Garrido,' tampoco se le ha hecho justicia. 

El señor GuiHaTde¡::t algunas J.Jre!óentac!ones di­
ce que a Donaire se le callficó com" Jefe de ta­
ller,' p(lr una situación sentimental. Yo no creo 
que' los Jefes que tuvo el Rlegimiento Ferrocarri­
leros, se guiaran, en el desempeño de sus funcio­
nes. por cuestiones sentimentales. 

Existe además' el hecho que cuando el Jefe ti •• 
tular fué a Alemania, a Donaire se le dejó en su 
reemplazo; si no era capaz ¿cómo se puede dejar 
a un hombre' trece meses en un puesto de SUma 
responsabilidad? 

No creo tampoco que el señor Guillard Tricot 
haYa dejado por sentimentalismo a Donaire tre­
ce meSo<!s, como Jefe de la Maestranza. 

Donaire dice que esta es una abierta represalia, 
• por razon?" que el no tiene inconveniente de 

precisar. 

Como Jefe de Taller, recibió orden para hacer 
unos muebles cromados, para el señor León Gui­
llard Trk:ot, con material que no había sido dado 
de baja: HiZO seis' sillas cI"9madas Y piSOs ple­
gables y tres ,fondos de alruñinio. Posteriormente 
se le hicieron cargos a Donaire, por haber echado 
a perder un material que ascendía a $ 35.000, 
isendo que por orden del señor Gutllard él le hizo 
los muebles con el material que él mismo Je in­
dicó y en la maestranza del ferrocarril, denüo del 
horario de trabajo. . 

También se separó al Jefe de fundición y se 
abandonó una instalación ele fundiCión de fierro, 
bronce y aluminio que costó al ferrocarril 60 mil 
pesos, para mandar a hacer 101\ trabajOS a San tia .. 
go, con el atraso correspondiente y costo muy 
superior. 

A raíz de haber despedido a algunos empleados. 
el señor Guillard fué demandado ante los Tri­
buna:es ,del Trabajo. Dichos empleados pusieron 
de test.igOS a personas a quienes les constaba lo 
que ellos afirmaban. Como dichos testigos ten­
drían que declarar la verdad, en la orden del día 
del Regimiento, se colocó un pé.rrafo, prohibien­
do la entrada a quienes declaraban a favor de los 

despedidos Y se les tildó, de desleales e indeseab l~s 
por decir la verdad. 

Mientras a unos se les despedía por razones 
fáci'es de comprender. pues siempre eS molesto 
cener subalternos que saben mucho, al Jefe de 
Maestranza, señor Makenzie R., que regresaba de 
/H2mania, se le jubilaba Y se le dejaba en el mis­
mo puesto, o sea, que este señor goza de dos 
sueldos, lo que es absolutamente· incorrecto, desu 
de todo punto de vista. 

También se me ha dicho que el señor Guillara 
quiere suprimir a todo el personal civil del ferro-' 
carril. No' quisiera pensar que el señor Guillard 
desprecia a los obreros, pero lOs hechos .m.e de-
muestran lo contra~io:' ' 

He recibido además una denuncia en el sentido 
que se ha suprimido la Estación Ingenio, afectan­
do a los pobladores de ese sector y también a 
tr.es fundos (IngeniO, Romeral y Almendro) que 
necesitan el transporte de mercaderías', material 
Y cosechas. Esto aparte de loS pasajeros que ne-, 
cesitan tomar el tren en dicha estación. 

Este hecho llama la atención de toda la gente, 
pues demuestra que el ferrocarrhl, en vez de, pro­
gresar, suprime estaciones y aleja al público, no 
pUdl.€ndo progresar, ele esta maneora, ninguna . 
empresa, perjt:dicando con esto a la re'gión. 

El ex capitán de Ejército, sefior Eduardo Ponce 
ROldán. tiene también, según me ha manifesta­
do, otros anteced8ntes que en SU oportunidad y a 
quien corresponda dará a conocer. ," 

El señOr León .Guillard Tricot, tiene un: auto 
para el Regimiento, que está a su servicio. Todo 
el pueblo de Puente Alto, ha visto con profundo 
desagrado q~ mientras no hay bencina para mu­
chas personas que se ganan el sustento ele cada 
día, él y SU familia, el domingo 15 de noviembre. 
hizo tres viajes a la Iglesia, demostrando con esto 
que no sigUe el magnifico ejemplO dado por su 
superior, General Arriagada, Ministro de Econo­
mía, qui'en ha pedida corrección y ayuda para ali­
viar el difícil problema del combustible, 

Ante estos hechos. la gente murmura "recibe 
algN.nos miles de pesos para bencina y los gasta 
en esto". 

Ante estos hoohos, solicito, ó:eñor Plresidente, se 
dirija Oficio al señor Ministro de Defensa Nacio .. 
nal, Y a la ContralorÍll 3eneral de la R'epública, 
y se le hagan llegar e..;os antecedentes para que 
se ordene una investiguciÓft de todos estos héchos 
o incorrecciopes qUe pudieran existir, para la 
tranquilidad del pueblo y el prestigio del Regi­
miento de Flel11'OCaiITileros. 

Pido tailnbién' se ordene la reincm'poraciÓll 
de Re!l1i~io Don~jre, a su respectivo puesto, y que 
por mngun motIVO se desahucie a lOS obreros del 
ferrocarril y maestranza, pues con eno, se acre­
centaría la cesantía actual. 
P~do además, señor Presidente, se le haga el 

reajuste de sueldos a estos obreros que ganan un 
galario de hambre. Que este reajuste se haga de 
acuerdo con las peticiones' que hace tiempo for­
mUlaron al Ministro de Defensa. 

También, señor Presidente. existe un marcado 
malestar en el puebla de Puente Alto, por los 
atropellos que hace el señor León Guillard Tri­
cot a las autoridades Comunales, que tienen" en 
SU mano la administración civil de la Comuna. 

Pretende mandarlos como simples mozos. En 
las Fiestas Patrias, las autoridadQs secundadas 
por todas las organizaciones de Pu~nte Alto, illP 
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ClU50 el Regimiento. acuerdan un programa de 
fiestas, y el señor Comandante, sin oonsultar. a 
nadie, ordena todo lO contrario. E.J año 1941, se 
negó a hacer la alocución patriótica, que todos los 
años hace un Oficial del Regimiento, por lo Mue 
hubo de hacerlo una profesora y lbVó el Regi­
miento a la Iglesia, y no a la Plaza Pública. don­
de se realiza el acto todos los años, haciendo COn 
esto una labor sectaria que no se puede aceptar, 
menos en un ¡Jefe de Ejército, corno 10' es el se­
ilor León Gui1lard Tricot. 

En una gran concentración y desfiJe he~ho por 
lOS trabajadores de la R'egión de Puente Alto, en 
que se recibió al líder de los trabajadores mexica­
no·s, Vicente Lombardo Toledano. hizo acuartelar 
toda la tropa y marcó Una raYa qUe no podría 
pasar nadie. instaló ametralladoras y ordenó que 
el que pasara esa raYa se le baleara. El desfile 
pasaba frente al Regimiento Y si por alguna ca .. 
sualidad, una persona hubiese pasado sin querer 
la línea trazada (pues no se sabía que existiese 
ni hubiese tal orden) se le habría disparado lo 
que habría pro-vacado una reacción de los mani­
f>estantes, dando lugar a que hubiese masacrado 
a los obreros, en la forma injusta en que se ha 
hecho tantas veces. Además, con estas medidas 
se ve claramente qUe se pretende crea-r Una dis­
posición de la tropa. contraria y de hostilidad al 
Puebla Y los Trabajadores. . 

Esto prOdujo una reacción de rebelión subte­
rránea en la tropa, ya que hay muchos conscrip­
tos, par ejemplo qUe tienen sus padres que son 
obreros, y cuando se les ordena instalar amen 
tralladorasque posiblemente vayan contra el 

puehlo e.s fácil suponer la reacción que les pro­
ducirá una medida que va a perjUdicar a sus pa­
dres. hermanos o familiares. 

Además, se agrega a todo esto un curioso hecho: 
que s-e haya pasado en un teatl;o de la localidad, 
a puerta cerrada, a la tropa, la' película fascista 
"Victoria en el Oeste", que aún cuando se le pue­
da tomar por el lado técnico, no se puede desco­
nocer la influencia que ejerce en la Juventud co.. 
mo método de propaganda. 

El señor YAI'lEZ.- SU señoría, está mal infor­
mado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¿Me permite, Honorabie DiputadO? .Ha terminado 
la hora. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, me 
falta solamente una hoja para tet"minar. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
No se puede adoptar ningún acuerdo, Honorable 
Diputado, porque no hay número en la Sala. 

UN SEI'lOR DIPUTAllO.- Que lie llame, en-
tonces; o que se levante la sesión. . 

El señor ACEVEDO.- Yo rogaría qUe Se ~­
sertara el resto de mi discurso.. eIIl la Versión Ofl­
cial. 

El señor CASTELBLANOO' (Presidente). 
Tampoco se puede tornar un acuerdo, porque no 
hay núm€To en la Sala, Honorable Diputado. 

Se levanta la ¡;esión. 

'Se levantó la sesión a las 19.50 horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Rledacción 

• 
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